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 303. Límite de la investigación requerida. 304. Procedimientos posteriores a la determinación del error realizada por la institución de cuenta. 305. Retiro de la notificación de error. 306. Reafirmación del error. 400. Tiempo de recepción de órdenes. 412. Métodos de trasmisión de órdenes. 413. Presentación de órdenes. 414. Notificación de la presentación. 416. Notificación del rechazo de pago y protesto. 507. Recibos en terminales electrónicas. 801. Efecto de la orden sobre la obligación para la cual se emite. B) ITALIA. I. CONVENCIÓN INTERBANCARIA PARA LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CAJEROS AUTOMÁTICOS (Bancomat). 1. Definición del sistema. 2. Categorías de los bancos adherentes. 3. Componentes y funciones del Sistema. A) Función de orientación: B) Funciones técnico-operativas: 4. Derechos y deberes de los bancos adherentes. 5. Recesión y exclusión. 6. Aseguración y sistema de garantía. 7. Servicio de alarmas nacionales. 8. Actividad promocional y publicitaria. II. SERVICIO DE TERMINALES EN LOS PUNTOS DE VENTA POS BANCOMAT. Condiciones generales del contrato Carta del banco a la sociedad. III. ESBOZO DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL SERVICIO BANCOMAT POS. BIBLIOGRAFÍA A) Bibliografía sobre las TEF en los Estados Unidos. PRÓLOGO En el camino del compromiso asumido con la puesta en marcha de "INFORMÁTICA Y DERECHO. Aportes de Doctrina Internacional" -esto es, contribuír al desarrollo del estudio, la investigación, los nuevos desarrollos y el avance en la elaboración doctrinal, referidos a las cuestiones vinculadas a las relaciones existentes entre informática y derecho-, hoy  ponemos en manos del lector, del estudioso y el magistrado, un volumen de enorme trascendencia, no sólo por la incuestionable jerarquía de la cuestión en análisis y su autor, sino también por la circunstancia de constituír un aporte que en la actual coyuntura de nuestro país acerque elementos que permitan la elaboración de respuestas jurídicas elevadas, ante los interrogantes propuestos por la automatización bancaria. No es la primera oportunidad en que recurrimos a la experiencia y calificada información informático-jurídica del profesor Ettore Giannantonio, consejero de la Corte Suprema de Casación italiana, para que sus elaboraciones doctrinales lleguen al hombre de derecho de habla hispana por medio de nuestra colección. Ya en el primer volumen, apuntando a la temática que aborda el presente, publicamos su trabajo "Valor jurídico del documento electrónico", apuntando, según las palabras señeras del prólogo de dicho volumen, del profesor Héctor Cámara, "la difusión en el mundo contemporáneo de los documentos de elaboración electrónica cuyo elenco habrá de incrementarse en el futuro, hasta llegar casi a sustituír el instrumento privado, fenómeno reciente pero irreversible". En el mencionado trabajo, Giannantonio sostiene la postura, que compartimos, en el sentido de adecuar la normativa vigente a efectos de "agiornarla" a la época actual, de manera de permitir el otorgamiento del valor jurídico y probatorio pleno al denominado documento electrónico. Es en esta orientación, y corresponde señalarlo aquí, que hemos participado en al elaboración del "Proyecto de Reformas al Código Civil referido al Otorgamiento del Valor Probatorio del Documento Electrónico", propuesto por una Comisión de Juristas en el marco y a solicitud de la Secretaría de Justicia de la Nación. Trasferencia electrónica de fondos y autonomía privada, título de la obra de Giannantonio que entregamos en el presente volumen, y que es traducción de la publicación italiana editada por Dott. A. Giuffrè, mereció, por su extensión y profundidad, constituír el trabajo único integrante de él. Consideró la Dirección que el momento actual de desarrollo de la automatización bancaria en nuestro país, en sus diversas formas de expresión, cajeros automáticos, cajeros punto de venta y domiciliaciones, requerirá a corto plazo la elaboración de soluciones legislativas, para cuya efectivización será imprescindible el dominio de las experiencias internacionales.  Junto al profundo análisis descriptivo y conceptual, el profesor Giannantonio desarrolla, en relación al concepto de la trasferencia electrónica de fondos, sus distintos aspectos e instancias, en vinculación a la problemática de la forma y la pr ueba de los actos jurídicos a la luz de la irrupción del documento electrónico. Partiendo de dicho análisis y conceptualización, el autor, con impecable criterio, se centra en el análisis de las experiencias, descripciones fácticas y soluciones normativas propuestas o adoptadas en Italia y los Estados Unidos. Luego de introducirnos en el tema, el autor realiza un prolijo análisis de la legislación norteamericana en la materia, abordando el tratamiento de aspectos tales como los contratos de ingreso en el servicio de trasferencia electrónica de fondos, la problemática del cumplimiento de la orden de trasferencia, así como las cuestiones de responsabilidad por incumplimiento de la orden de trasferencia o efectivización de trasferencias no autorizadas.  Al analizar la problemática jurídica de la materia en Italia, describe en profundidad la experiencia contractual y nor mativa de la red Bancomat, ocupándose especialmente de los aspectos vinculados a la responsabilidad de los sujetos intervinientes. Describe y analiza también la existencia del convenio interbancario para la constitución del sistema nacional de cajeros automáticos. Respondiendo finalmente con profundidad al interrogante planteado en el título de la obra, Giannantonio analiza cuestiones tales como la naturaleza jurídica del acuerdo de intereses celebrado por computadora, la característica de fuente de obligaciones de los procedimientos electrónicos, así como los procedimientos electrónicos como manifestaciones de la autonomía privada.
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 Concluye el autor sosteniendo la necesidad de la estructuración de una reglamentación normativa específica para la trasferencia electrónica de fondos. En este aspecto, corresponde señalar que con la orientación de impulsar el debate tendiente al establecimiento de un régimen normativo en la materia, una reciente ponencia presentada por los doctores Josué Fernández Escudero, Salvador Darío Bergel y Daniel Ricardo Altamark, ante el último Congreso Argentino de Derecho Comercial, celebrado e n Buenos Aires del 24 al 27 de setiembre de 1990, concluyendo con la necesidad de la regulación legal de la trasferencia electrónica de fondos, "ya que su ausencia, al recurrir a disposiciones del derecho común para resolver los conflictos que puedan derivarse de su utilización, resulta insuficiente y ofrece un apreciable marco de inseguridad a las partes intervinientes", propone contenidos mínimos que debería contener dicha normativa legal. Contenidos mínimos. a) Indicación conceptual de las operaciones comprendidas. b) Exigencia de una exteriorización escrita anexa a cada operación que contenga datos suficientemente identificatorios de ella, los cuales serán pautados por la ley. c) Determinación del valor jurídico de tales constancias y de las demás que resulten del sistema en el caso de litigio. d) Notificación fehaciente de acreditación de fondos en cuentas del usuario cuando se trate de trasferencias trasferen cias preautorizadas en su favor. e) Exigencia de la emisión de resúmenes periódicos y diferenciados acerca de las operaciones realizadas por este medio. f) Normas de procedimiento para aprobación o impugnación de resúmenes, así como para determinación y rectificación de errores. g) Determinación precisa de los recaudos a cumplir para trasferencias preautorizadas que generen débitos en cuenta del usuario. h) Extensión de la obligación del secreto financiero a los registros documentales que se generen por el empleo de elementos informáticos de que se vale la trasferencia electrónica de fondos. i) Notificación fehaciente al usuario de los cambios que se introduzcan en la mecánica de trasferencia y de sus implicancias en cuanto al costo y responsabilidades.  j) Regulación del modo y manera de provisión de los elementos para hacer efectiva la participación del usuario. k) Determinación de los tipos penales y correlativas sanciones por maniobras fraudulentas en la TEF. l) Determinación de las pautas a las cuales se sujetará la responsabilidad civil de las entidades intervinientes en la TEF, las que establecerán como criterios generales la atribución de responsabilidad objetiva a la entidad y su limitación lim itación cuantitativa. En torno de este tema habrá de precisar: 1) la exclusión de responsabilidad por caso fortuito, siempre y cuando la entidad haya tomado las medidas necesarias para  prevenir los daños y hayan sido efectivamente ejercidas; 2) la exclusión de responsabilidad frente al dolo o la culpa grave del usuario; 3) la exclusión de responsabilidad generada por el cumplimiento de disposiciones dictadas por la autoridad competente; 4) exclusión de la responsabilidad en el supuesto de que el usuario tenga conocimiento anterior de una mala función técnica que impide la realización de la trasferencia. Finalmente destacamos la importancia de poder ofrecer el presente volumen contemporáneamente a la celebración en Buenos  Aires del Congreso Internacional de Informática y Derecho (En los Umbrales del Tercer Milenio), que organizado organi zado conjuntamente por la Asociación de Abogados de Buenos Aires, por medio de su Comisión de Derecho Informático, y la ADIJ (Association pour le Développement de l´Informatique Juridique), constituirá un importante jalón en el desarrollo de la informática jurídica y el derecho informático. DANIEL RICARDO ALTMARK Director RAFAEL A. BIELSA Coordinador AR_DA001



DERECHO INFORMÁTICO / 06.- Supuestos particulares / b) En el Derecho Comercial



TRASFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDO Y AUTONOMÍA PRIVADA INTRODUCCIÓN (1) 1. Las trasferencias electrónicas de fondos (TEF) en los Estados Unidos. En el mundo industrial, la computadora adquiere cada vez mayor importancia como nueva forma de circulación de bienes y de servicios. En los E.U. han sido publicados numerosos ensayos sobre el tema, los cuales han descrito los tipos más importantes de circulación electrónica, como las Automated Teller Machines o Automated Teller Systems (indicadas con las siglas ATM o ATS), los Points of Sales Systems (POS) y las Automated Clearing Houses (ACH). Automated Teller Machines se puede traducir en español como cajeros automáticos, y abarca todas las hipótesis de operaciones bancarias que pueden ser realizadas por medio de una terminal. Si bien en un principio fueron simples medios de retiro o de depósito de dinero ( cash-dispenser), cash-dispenser), actualmente permiten casi todas las operaciones bancarias más comunes, y algunas terminales instaladas entre clientes particularmente importantes (CBCT-Customer Bank Communication Terminals) realizan un continuo e inmediato coloquio electrónico entre banco y cliente. En particular, una terminal que desempeñe funciones de ATMS, ya sea colocada en una institución de crédito o instalada en la empresa o en el domicilio de un cliente puede ser utilizada: a) para a) para retirar o depositar dinero de y en una cuenta corriente de un usuario del banco al cual pertenece el ATM o también de otro banco en el caso de una red de cajeros automáticos interbancarios, que actualizan el estado de la cuenta corriente en tiempo real; b) para b) para trasferir por vía electrónica, en tiempo real, fondos de una cuenta corriente a otra en el ámbito del mismo banco o de la cuenta corriente del usuario de un banco a la del cuentacorrentista de otro banco, en el caso de una red interbancaria de cajeros automáticos que actualice los saldos parciales en tiempo real; c) para c) para realizar pagos dirigidos a ejercicios comerciales en curso, para pagar facturas, servicios, etc.;
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 d) para d) para controlar el saldo y el movimiento de la cuenta corriente, verificar los importes de los cheques adeudados y solicitar chequeras; e)  e)  para acceder a programas de gestión patrimonial, como, por ejemplo, valuación de la posibilidad de obtener una financiación, elección entre las formas de financiación posibles, acceso a informaciones bancarias de otro tipo (bolsa, mercaderías, títulos, valores, etc.), desarrollo de los cálculos de descuento. Los " point of sales", sales", traducidos al español, serían "centros de venta automatizados" o empleados automáticos, y abarcan todas las hipótesis en las cuales la adquisición de bienes y servicios se celebra por medio de una terminal. Concebidas originariamente como simples formas de pago ( POS simple model), model), actualmente brindan la posibilidad de celebrar, también a distancia, verdaderos contratos de servicios con una gran tienda ( transition model ) o con un conjunto de tiendas. Éstas están conectadas entre sí y con los clientes mediante una red de trasmisión de datos ( network model); model); un elaborador se ocupa del direccionamiento del mensaje ( switching and Processing Center). Center) . El empleo de los ATMS y de los POS presupone normalmente, por parte del usuario, la posesión de una tarjeta plástica magnética (access (access card, credit card o debit card)  y un número de código personal (PIN, o sea, Personal Identification Number). Number) . Sobre una banda de la tarjeta están grabados magnéticamente algunos datos (nombre del usuario, número de la cuenta corriente, fecha de validez de la tarjeta, etc.). Partiendo de estos datos y de un algoritmo secreto, la computadora localiza el PIN del usuario. Una operación electrónica como lo es el retiro de dinero de un cajero automático tiene lugar, en general, de la siguiente forma: a) El a) El usuario introduce la tarjeta en la ranura pertinente de la terminal; la computadora releva los datos insertos en la banda magnética, aplica el algoritmo secreto y obtiene el PIN del usuario. b) El b) El usuario digita su propio PIN en la terminal y la computadora lo coteja con el que obtuvo a partir de los datos relevados de la tarjeta magnética; en el caso de que los dos PIN coincidan, autoriza la operación; de otra forma, descarta la tarjeta y detiene el desarrollo de la operación. En caso de reiteradas tentativas mediante el uso de un PIN incorrecto, o en el caso de una tarjeta vencida, algunas terminales "tragan" la tarjeta e invitan al usuario a presentarse al banco para obtener un duplicado del documento. c) El c) El usuario efectúa la operación depositando o retirando el dinero. d) Efectuada d) Efectuada la operación, la terminal expide un recibo con el monto de la trasferencia, la fecha y otras informaciones. En caso de depósitos, el recibo se expide con la reserva de que los billetes depositados no sean falsos y que el importe declarado por el usuario corresponda al total verificado por el cajero. En otros casos -como, por ejemplo, la compra mediante un POS-, el adquirente exhibe la tarjeta magnética al vendedor; éste, a su vez, ordenará al banco del adquirente, por medio de una terminal, que acredite el precio a la cuenta corriente del banco del vendedor. Por su parte, el adquirente autorizará la trasferencia digitando su número de código personal. Pueden darse otras modalidades en el caso de operaciones bancarias efectuadas con un CBCT ( Customer Bank Communications Terminal), Terminal) , y en el caso de adquisiciones a distancia por medio de una terminal: en algunas de estas hipótesis, por ejemplo, no es necesario utilizar una tarjeta magnética, sino que basta con digitar el código personal. Por último, las Automated las  Automated Clearing Houses son Houses  son cámaras de compensación automática, que por medio de una red especial de trasmisión de datos proceden al clearing automático clearing automático de las operaciones efectuadas por el banco durante el día. En los Estados Unidos, los principales sistemas de trasmisión para el clearing son: a) FEDWIRE, a) FEDWIRE, administrado por 12 bancos de la Reserva Federal; b)  b)  CHIPS (Clearing House Interbank Payment System), administrado por la New York Clearing Association, organización compuesta por los 12 bancos principales de la ciudad de New York; c) CASHMIRE c) CASHMIRE y BANKWIRE, administrados por el PAC (Payment and Administrative Communication Corporation), asociación de 200 bancos comerciales; d)  d)  SWIFT (Society for Worldwide Interbank Financial Telecommunication), organización bancaria internacional constituída por 900 miembros de 39 países (2) ; e) la e) la red nacional de télex. En todas las áreas descritas -sea ATM, POS o ACH- se verifica una trasferencia electrónica de fondos, fenómeno que en los E.U. se conoce con la expresión Electric Fund Transfer Systems y Systems  y con la sigla EFTS (para nosotros, TEF). En la literatura norteamericana las EFTS han sido definidas a veces en un sentido amplio, y otras en un sentido más restringido. En sentido amplio, las EFTS son definidas como órdenes de trasferir fondos de una persona a otra efectuadas por medio de sistemas electrónicos (3) , o también como sistemas de pago en los cuales la actividad de elaboración y comunicación necesaria para la producción y distribución de servicios inherentes o conectados a los intercambios económicos se desarrolla parcial o íntegramente mediante el uso de sistemas electrónicos (4) . En sentido restringido, a las EFTS se las define como todas aquellas operaciones cuyo fin y efecto es el de trasferir riqueza o fondos de un patrimonio a otro sin ningún movimiento efectivo de dinero ni formalidades en el sentido tradicional, sino solamente mediante instrucciones electrónicas impartidas y ejecutadas (5) del mismo modo. La diferencia es evidente. Según la definición más restringida no es suficiente que la orden de trasferencia sea impartida electrónicamente. Para que se verifique una TEF es necesario que todo el proceso de regulación contable se cumpla en forma electrónica. En este caso, la computadora no se limita a trasmitir la orden de crédito o débito, sino que efectúa simultáneamente el débito o el crédito mismo. La orden electrónica de trasferencia de fondos resulta, de este modo, una efectiva trasferencia electrónica de fondos. A los sistemas, en los cuales la actividad total de trasferencia se cumple inmediatamente en forma electrónica se los denomina "on "on line". line". De hecho, entre las órdenes de trasferencia y la trasferencia efectiva, no trascurre tiempo alguno. Los sistemas "off "off line"  requieren  requieren una intervención contable, generalmente automatizada, pero diferente en el modo de efectuar el crédito o el débito. Según la definición más restringida, solamente en el caso de sistemas " on line"  se  se daría una verdadera trasferencia electrónica en sentido estricto (6) . Siempre dentro de la literatura norteamericana, las EFTS son clasificadas en: " credit transfer systems",  systems",   en las cuales la trasferencia se efectúa por iniciativa del deudor, y en " debit transfer systems"  o "debit collections" , en las cuales la trasferencia se produce por iniciativa del acreedor. Una forma de "debit " debit transfer"   es la "cheque "cheque truncation" : un cheque común queda retenido por el banco, que primero lo considera en su naturaleza cartácea y luego comienza a hacerlo circular en forma electrónica (7) . Ha tenido mayor difusión en Europa y sobre todo en Bélgica, por medio del C.E.C. o Centre d´Échange d´Opérations … Compenser du Système Financier Belge, que es el lugar de compensación automática de la gran parte de los bancos belgas. El
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 límite del importe es de 100.000 francos belgas. En 1982 han sido objeto de " cheque truncation"  105,3  105,3 millones de cheques, o sea, el 78% del total de los cheques emitidos. El fenómeno de las EFTS ha tenido, en los últimos años, un incremento extraordinario en los E.U. Se ha calculado que en el año 1980 fueron puestas en funcionamiento 30.000 ATM, 500.000 POS y 60 ACH, que por lo menos el 50% de las familias norteamericanas utilizan una o más tarjetas de crédito ( debit card) tipo card) tipo bank cards, travel cards, entertainment cards, store cards, gasoline cards; que cards;  que en el mismo año hubo 56 millones de trasferencias electrónicas, 34 millones de cheques emitidos, 1.300.000 millones de operaciones mediante tarjetas de crédito; que el monto total de las TEF es de 117 mil millones de dólares y muy superior al de las realizadas mediante cheques (19 mil millones de dólares) o tarjetas de crédito (49 mil millones de dólares). Así, en promedio, las TEF superan los 2.000.000 de dólares y resultan altamente superiores a las trasferencias efectuadas mediante cheque (570 dólares) o tarjetas de crédito (49 dólares) (8) . Un estudio del Banco de la Reserva Federal publicado en la "Economic Review" de agosto de 1983 con el título Special Issue: displacing the check,  afirma que "the " the displacement of personal checks for retail purchases seems to be inevitable";  que en 1993 el 65% de la circulación actual mediante cheques será sustituída por EFTS; que esta sustitución se aplicará i nicialmente a los cheques emitidos para retirar dinero, sucesivamente a l os cheques emitidos para comprar mercaderías y, por último, a los cheques emitidos para pago de cuentas y servicios (9) . El incremento cuantitativo y cualitativo de las operaciones realizadas por TEF ha llevado a algunos a prever una nueva etapa en la circulación de los bienes; así como en la antig•edad la economía estaba basada en el trueque y luego fue trasformada por la aparición de la moneda, la introducción de las TEF determinará el abandono de la circulación monetaria por una circulación exclusivamente electrónica. A este tipo de economía se ha aplicado la expresión " Cashless society" , una sociedad en la cual los operadores económicos cumplirán su labor sin recurrir al dinero efectivo, utilizando solamente los nuevos medios de trasferencia electrónica (10) . 2. Las trasferencias electrónicas de fondos en Italia. En Italia, como en el exterior, el sector bancario ha sido el mayor campo de aplicación de la computadora. No solamente los grandes bancos sino también aquellos de mediana y pequeña dimensión han automatizado su actividad: primero por medio de grandes computadoras que centralizaban el trabajo y lo cumplían " on batch"  (años  (años 1960-1970); luego, en 1980, mediante sistemas descentralizados (minicomputadoras o  personal computers) computers) en tiempo real (11) . La automatización del sector bancario no se ha limitado a la gestión interna, sino que ha involucrado necesariamente a todo tipo de actividades bancarias: la organización bancaria, las relaciones interbancarias y las relaciones externas con los clientes. De allí la necesidad de coordinar la automatización de las distintas instituciones de crédito, tarea que han llevado a cabo principalmente el Banco de Italia para el sector crediticio, y sectorialmente otras instituciones, como, por ejemplo, el IPACRI para la Caja de Ahorro. Las principales iniciativas asumidas por el Banco de Italia en el campo de la automatización son las siguientes: la puesta en marcha de algunos procedimientos automáticos para la constitución de la Central de riesgos y modelos de cuentas, la formación de una escuela de automatización para dirigentes bancarios (SA.DI.BA.) y la creación del Convenio Interbancario para problemas de automatización (CIPA). En particular el CIPA, creado en 1968, está constituído no solamente por el Banco de Italia (al cual se le atribuye la secretaría de la Convención), sino también por las más grandes instituciones crediticias italianas, por la A.B.I. (Asociación Bancaria Italiana) y por todas las instituciones centrales de categoría. Entre sus propósitos institucionales figura también la promoción, el estudio y la ejecución de proyectos de organización y de automatización interbancaria. Los proyectos promovidos por la CIPA en el campo de la automatización interbancaria pueden ser clasificados en dos categorías: Proyectos dirigidos a la gestión automatizada de las relaciones que se establezcan entre las instituciones bancarias. Entre éstos cabe mencionar: a) la a) la creación de una red bancaria de trasmisión de datos que opera desde 1986; b) la b) la puesta en marcha del Codice di Avviamento Bancario (CAB), que permite individualizar la plaza y el cajero y constituye el primer paso para la mayor estandarización de los documentos correspondientes al circuito interbancario. Éste es un requisito indispensable para el pasaje a su tratamiento automático; c) la constitución de la Sociedad Interbancaria para la Automatización (SIA) y la Societ… Monte Titoli, con el propósito de realizar y administrar procedimientos automatizados para el tratamiento de las disposiciones interbancarias de ingreso de fondos y pago, y para la administración y gestión centralizada de los valores mobiliarios depositados en el sistema bancario. 2) Proyectos dirigidos a la automatización de las relaciones que se producen entre bancos y clientes. Entre éstos cabe mencionar: a) el a) el análisis e informe sobre el sistema italiano de pago, cuyo objetivo es identificar de modo sistemático y articulado los instrumentos individuales de pago existentes en el país; b) la b) la creación de una red interbancaria de cash dispensers y dispensers  y el análisis de posibles expansiones de las funciones de los ATM; c) el c) el proyecto para la creación de una red interbancaria de POS. En 1982, el Convenio Interbancario para la Automatización (CIPA) encargó a la Asociación Bancaria Italiana (ABI) la creación de un sistema nacional de cajeros automáticos " cash dispensers" dispensers" que permitiese a la clientela retirar dinero en efectivo por medio de cualquier cajero automático instalado en territorio nacional que formara parte del servicio denominado Bancomat. Un comité de estudios expresamente constituído para tal efecto, elaboró el texto de un Convenio Interbancario para la creación del sistema y redactó un contrato bancario-tipo destinado a regular la relación contractual con los clientes. En una carta de fecha 24 de diciembre de 1982, la ABI invitaba a todas las instituciones crediticias incluídas en el Sistema Nacional de Cajeros Automáticos -Bancomat- a adherirse al Convenio Interbancario y a otros reglamentos contemplados en el mismo convenio, en particular al texto de las condiciones generales del contrato relativo al servicio Bancomat (12) . Una vez obtenidas las adhesiones necesarias, el servicio se inició en otoño de 1983 y se ha extendido en número de terminales y de operaciones, aunque no con la rapidez prevista debido a algunos defectos del sistema sistema (13) . En cuanto a la automatización de los puntos de venta (POS), sólo recientemente se ha celebrado un acuerdo entre la ABI, la SIA y la FAID, asociaciones a las cuales pertenecen los principales establecimientos de grandes corporaciones, como La Rinascente, Standa, GS o Euromercato. El acuerdo prevé una etapa experimental que se iniciará en 1986 y consistirá en la instalación de mil terminales en algunas de las grandes tiendas, supermercados y gasolinerías de las provincias de Roma, Milán, Génova, Turín, Verona y de algunas comunas de Emilia Romagna.
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 Durante la etapa experimental, una comisión especial constituída por representantes del sistema bancario y de los establecimientos comerciales estudiará los costos del servicio, la compatibilidad de los sistemas electrónicos de pago bancar io con los sistemas informativos de las empresas y los efectos que este moderno medio de pago tendrá sobre los adquirentes. Las terminales se componen de una pequeña impresora para expedir un ticket o recibo (que no es recibo fiscal ni sustituye al que emite el cajero), un " pin pad" , o sea, un teclado donde el cliente digita su código secreto, y otro teclado a disposición del comerciante para digitar el importe de la operación y trasmitirlo a los nodos de la red. Los nodos de la red son cuatro y están situados en Milán, Roma, Turín y una ciudad emiliana; en cada uno de estos nodos se prevé la instalación de dos minicomputadoras de diversas marcas (IBM serie 1, Olivetti 3 B, NCR 910009300, DP6 Honeywell), coordinadas para eventuales "back up" , sobre las cuales funciona un software aplicativo diseñado por la SIA. La computadora cumple funciones diversas: controla la validez de la tarjeta, consulta la "lista negra" de las tarjetas inválidas (lista memorizada y actualizada diariamente), verifica que no se superen los límites previstos para las operaciones POS (500.000 liras al día y 1.500.000 liras al mes). Después de enviar la señal de O.K. a la terminal, recibe los datos de la transacción y procede a trasmitirlos al computador central, un IBM 4341 de la SIA en Milán; éste, a su vez, envía la información contable a los bancos intervinientes. Las razones por las cuales en Italia se retrasó la instalación de sistemas POS deriva no tanto de la SIP (Compañía de teléfonos), sino de la desconfianza de los comerciantes, quienes aun reconociendo que el sistema POS hace ganar por lo menos un día de facturación prefieren un sistema integrado de máquinas registradoras y terminales POS. De este modo, el comerciantes no se vería obligado a adquirir dos estructuras distintas y a digitar dos veces el importe, una sobre la terminal de la SIA y otra sobre la máquina registradora. Se evitaría así obtener resultados diversos en ambos dispositivos (14) . Los comerciantes preferirían sistemas distribuídos y no centralizados. Tal solución, por otra parte, no es apoyada por la ABI, para la cual sólo un sistema centralizado y basado en una tarjeta standard como el Bancomat, permite la participación de todas las instituciones crediticias, aun de las pequeñas. Además, permite que el sistema bancario en conjunto asuma la responsabilidad de las operaciones (15) . Por otra parte, ya se han realizado dos primeras experiencias de POS: una, a cargo de la Caja de Ahorro de Spoleto (en colaboración con Ipacri y Olivetti) con motivo del Festival de Dos Mundos desde el 26/6 al 14/7 de 1985, y otra, del Pequeño Crédito Valtellinense (en colaboración con Enidata, sociedad de informática del grupo Eni), en Bornio y alrededores por un período de tiempo limitado (alrededor de 45 días) en setiembre del mismo año. Mientras que la experiencia de Spoleto es similar a la proyectada por la SIA para el ámbito nacional, la de Bornio es distinta. El sistema no prevé el uso de una tarjeta de crédito para activar la terminal, sino de una tarjeta con microprocesador ( smart card  o carte … mémoire): la tellcard de Bell Honeywell, una placa de plástico con un chip de 8 K de memoria. Esta tarjeta permite no solamente activar la terminal como lo hace la tarjeta de crédito magnética común, sino que puede memorizar las operaciones. Así, constituye un verdadero archivo portátil, utilizable también como medio de prueba aun en sectores distintos de los comerciales. 3. La necesidad de una regulación de las TEF. El análisis desarrollado en los párrafos precedentes nos muestra cómo en los E.U. y, sea con atraso o dificultades, en el resto del mundo occidental y en Italia, se avanza cada vez más rápidamente hacia una " cashless society" , o sea, hacia un tipo de sociedad en la cual la circulación de bienes será realizada no por medio del uso de dinero en efectivo o de títulos de crédito sino mediante nuevos medios electrónicos. La realización de este tipo de sociedad, si bien parcial y mediata, da lugar a numerosos problemas de naturaleza bancaria, económica, política y jurídica. En el ámbito estrictamente bancario, por ejemplo, cabría preguntarse si los CBCT constituyen o no una ventanilla bancaria y, en su caso, cuáles serían los efectos de los nuevos sistemas sobre los costos de los servicios bancarios a causa de la merma de una de las principales fuentes de ingreso de los bancos como es el depósito de dinero; cuáles los efectos sobre la política laboral bancaria y sobre la competencia entre las instituciones bancarias, especialmente entre las grandes y las pequeñas. Desde el punto de vista económico, se habla de efectos inflacionarios derivados, en especial, de una mayor tendencia al consumo y de una mayor velocidad en la circulación. Desde el punto de vista estrictamente jurídico, se cuestiona qué garantía de tutela constitucional tiene el ciudadano frente a un sistema que puede violar su privacidad y, aun más, condenarlo a una especie de moderna " interdictio acquae et ignis" , o que, por un motivo u otro, lo prive de utilizar los nuevos medios de circulación económica. También se observa que estos nuevos sistemas de pago hacen disminuír algunas figuras delictivas tradicionales; más precisamente, aquellas que tienen como objeto la moneda. Al contrario, darán lugar a nuevas conductas que deberán ser tipificadas como delitos. Pero los principales problemas jurídicos en materia de TEF son los relativos a su regulación y a su naturaleza jurídica. En cuanto al primer problema, el de su regulación jurídica, es menester observar que las TEF presentan numerosas e importantes ventajas: para los bancos, un menor trabajo manual necesario para la gestión de cheques y tarjetas de crédito; para las empresas, la posibilidad de recibir pagos más rápidamente y con menor riesgo de insolvencia; para los consumidores, un menor costo de los servicios bancarios y comerciales. Sin embargo, los intereses de estas categorías no siempre coinciden entre sí y a veces entran en conflicto. De allí que sea necesaria una regulación que concilie los intereses de consumidores, empresarios e instituciones crediticias. En los E.U., antes de 1980, la regulación de las TEF no era contemplada por una ley estatal ni por una federal, sino por los acuerdos interbancarios, por los reglamentos internos de los servicios bancarios y por los contratos celebrados entre bancos y clientes. La regulación de carácter privado no siempre es completa o justa. Generalmente privilegia los intereses de las categorías más poderosas y, en particular, de las instituciones crediticias y clientes más acaudalados; no prevé una distribución equilibrada de los riesgos entre las partes, no regula los derechos y las obligaciones de los terceros extraños a la relación contractual. Esta carencia deriva no solamente de los límites subjetivos de eficacia del poder reglamentario o contractual del cual emana la regulación, sino que, a menudo, es deseada por las partes, que prefieren no asumir expresamente riesgos sino dejar ciertas situaciones en una laguna normativa y, en caso de controversia, dejar librada la solución al tribunal (o, mejor, a los órganos arbitrales). De allí que exista una incertidumbre sobre los derechos y deberes de las partes y de los terceros en materia de TEF. Ella resulta agravada por el hecho de que, en algunas causas, los tribunales norteamericanos han desconocido la validez de los acuerdos contractuales sobre la base de la teoría de la " unconscionability" , por cuanto la regulación contractual no tutelaba en forma adecuada a una de las partes (por ejemplo, el consumidor).
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 Por tales motivos, y sobre todo para tutelar mejor a los empresarios y consumidores, los E.U. han regulado las TEF con una normativa específica tanto a nivel federal (Electronic Fund Transfer Act [EFTA], sancionada el 10/11/78 y vigente a partir del 10/5/80) como a nivel estadual (Reglamento E del Federal Reserve Board) (16) . En Italia, al contrario, todavía no existe una normativa estatal en materia de trasferencia electrónica. Su regulación está contemplada en los convenios interbancarios, en los reglamentos internos de las instituciones crediticias y en los contratos celebrados entre los bancos y sus clientes. Se trata, por tanto, de una regulación privada de naturaleza análoga a la estadounidense antes de la sanción de la EFTA y con todos los límites y defectos que contiene una regulación de este tipo. En cuanto al problema de la naturaleza jurídica de las TEF, al contrario, es preciso observar que tal problema se resuelve conforme al ordenamiento jurídico general. En lo que atañe a las TEF, las primeras preguntas que se hace el jurista son: ¿constituyen o no una fuente de obligaciones?, ¿constituyen o no manifestaciones de voluntad negocial? La respuesta a tales preguntas no responde solamente a una exigencia de sistematización conceptual, sino también a una necesidad normativa. El encuadre de la materia en una u otra categoría implica, a falta de una regulación legal o convencional expresa, la aplicación de todas las normas previstas para tal categoría. Se trata, por tanto, de un problema no solamente teórico sino práctico. Por ejemplo, si se considera a las TEF como fuentes d e obligaciones, ello implica la aplicación de las normas relativas a las obligaciones y, en particular, de las normas contenidas en el título primero del libro IV del Código Civil italiano. Si se considera a las TEF como manifestaciones de voluntad negocial, ello implica, sobre la base del art. 1324, C.C.I., la aplicación de esa materia y, en particular, de las contenidas en el título 2 del libro IV del C.C.I. El análisis de la regulación legislativa de las TEF en los E.U. constituye la primera parte de este libro; el examen de la regulación (de naturaleza convencional) de las TEF en Italia da lugar a la segunda parte. El análisis de la naturaleza jurídica de las TEF conforma la parte tercera, y las relaciones entre TEF y negocios jurídicos electrónicos y la naturaleza jurídica de estos últimos, constituyen la parte cuarta. El análisis de la naturaleza jurídica de las TEF y de los negocios jurídicos se desarrolla con referencia al ordenamiento jurídico italiano. Por otra parte, éste es influído por los principios propios del ordenamiento estadounidense y, en particular, por la falta de tipicidad de las fuentes de obligaciones y de los hechos de autonomía privada, y por la posibilidad del juez de reconocer fuerza obligatoria a todos aquellos actos y hechos de la autonomía privada que la realidad social ya considera vinculantes. El objetivo final de esta investigación es verificar si, en el ordenamiento italiano, las TEF constituyen o no fuentes de obligaciones; si la autonomía privada puede manifestarse por medio de otras formas, especialmente mediante los procedimientos electrónicos, además de los negocios constituídos por declaración de la voluntad. (1) Traducido por los doctores Silvia Toscano y Martín Arribalzaga. (2) El sistema Swift   utiliza tres centrales operativas situadas en Bélgica, Holanda y en los Estados Unidos y una red de computadoras en varios países miembros. La conexión con las computadoras locales se realiza por medio del sistema nacional de trasmisión de datos; la conexión entre las computadoras y las centrales, por medio de las líneas internacionales. (3) Instructions that funds be transfeed from one person to another implemented through electronic means ( Hal S. Scott, Corporate wire transfers and the uniform new payment code,  en "Columbia Law Review", año 1983, p. 1664). (4) "Payment systems in which the processing and communications necessary for the production and distribution of services incidental or related to economic exchanges are dependent whally or in large part on the use of electronics".  La definición está contenida en "National Commission on Electronic Funds Transfer" (NCEFT), instituída por el Congreso por medio de la Public Law 93-495, con el fin de estudiar los efectos económicos, sociales y jurídicos vinculados con la trasferencia electrónica de fondos. (5) La definición se halla en la regulation E   del sistema de la Reserva Federal estadounidense. En Italia las trasferencias electrónicas de fondos han sido definidas como "el conjunto de equipos con el fin de implementar en los pagos entre dos partes un flujo de señales electrónicas en lugar del efectivo o de cheques". Pietro Nuvolone, La trasmissione elettronica dei  fondi e la tutela dell´utente, en "Il Diritto dell´Informazione e dell´Informatica", nº 2, 1985, p. 593, Milán, Giuffrè. (6) Dada la restringida noción de trasferencias electrónicas, se debe distinguir entre las órdenes de trasferencia efectuadas por medio de redes (como télex, Bankwire y Swift), que son sólo sistemas de telecomunicaciones, de las trasferencias electrónicas de fondos efectuadas mediante redes (como Fedwire, Chips y Cashwire), que permiten el registro contable automático y contemporáneo. Desde este punto de vista, el sistema italiano Bancomat no da lugar a una trasferencia electrónica en sentido estricto en cuanto es, al menos por el momento, un sistema off line que no prevé la ejecución automática de las operaciones. (7) El "cheque truncation"  no tiene gran desarrollo en los Estados Unidos, donde rige la regla según la cual el cheque, una vez pagado, debe ser restituído al librador del banco girado, ni tampoco otra regla que impone como condición de espera de la acción de regreso el envío del aviso de rechazo de pago ( notice of dishonour). (8) Las cifras están contenidas en el ARCB Report, o sea, en el resumen redactado por la Association of Reserve City Bankers (ARCB), una asociación de las principales instituciones de crédito norteamericanas, y publicado en el volumen Issue and Needs in the Notion´s Payment System, de la editorial Arthur D. Little Inc. Las cifras se refieren solamente a las trasferencias electrónicas ( pay orders), y no a las órdenes de trasferencias ( drew orders)  efectuadas por medio de télex u otras redes privadas, como, por ejemplo, Bankwire (con esta última, en el mismo año 1980 fueron ordenados más de 4 millones ochocientas mil trasferencias). En las trasferencias electrónicas se incluyen las operaciones efectuadas mediante tarjetas de créditos de sistema "on line" , mientras que las operaciones realizadas mediante tarjetas de crédito de sistema " off line"   son consideradas aparte. (9) El "Special Issue"  afirma que "the cost for transaction for an electronic debit card is already lower than the cost of a check". (10) Algunos autores estadounidenses afirman que en la economía del futuro no habrá ni circulación de efectivo, ni circulación de cheques u otros títulos de crédito. Existirá una " cashless society"  y también una "checkless society". (11) El volumen Informatica: evoluzione giuridica nell´attivit… economica,   del seminario organizado por la Istifid y por la Associazione per gli Studi Economici, Roma, 18 y 19 de octubre de 1984, editorial Nardini, Florencia, 1985, y en especial. L´attegiamento dellla banca centrale nei confronti del processo di automazione del sistema bancario,  de Daniele Qualeatti, y L´informatica quale principale strumento per l´ evoluzione dell´attivit… operativa bancaria, de Emilio Gajani, son todas obras que ofrecen un panorama de la automatización en la esfera bancaria. (12) El texto de la convención y de los anexos están al final del apéndice.
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 (13) Cfr., por ejemplo, el artículo de Gennaro Schettino, Mezza Italia ignora il Bancomat e usa poco il libretto d´assegni,  en "La Repubblica", del domingo 6 y lunes 7 de octubre de 1985 (Indagine ABI Erisko). (14) Ver el artículo La nota della spesa si computerizza,  en "La Repubblica" del domingo 6 y lunes 7 de octubre de 1985. (15) Sobre estos problemas, ver el artículo de Grazia Longoni, Il Pos della discordia,   publicado en "Zerouno", junio 1985, Mondadori, Milán, p. 95. (16) No obstante tales disposiciones, los juristas norteamericanos consideran la normativa demasiado exigua. Se ha observado que "ironically the payment system transfering the greatest value is governed by a poorly develop framework of legal rules"  (Hal S. Scott, Corporate Wire Transfer and the Uniform New Payments Code,  en "Columbia Law Review", 1983, p. 1664). AR_DA001 DERECHO INFORMÁTICO / 06.- Supuestos particulares / b) En el Derecho Comercial PARTE PRIMERA - LA REGULACIÓN DE LAS TRASFERENCIAS ELECTRÓNICAS EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 1. Las fuentes normativas: la EFTA y la NPC . El 28 de octubre de 1974 el Congreso constituía por medio de la ley 93-495, la Comisión Nacional sobre TEF (National Commission on Electronic Fund Transfers-NCEFT), con el objetivo de estudiar los efectos económicos, sociales y jurídicos de la TEF. La Comisión, en su informe final (17) , afirmaba expresamente que si bien los sistemas electrónicos de trasferencia de fondos aportaban notables beneficios, requerían todavía una normativa que contemplase los intereses contrapuestos de los consumidores, comerciantes e instituciones de crédito. Como consecuencia de dicho informe y para proteger en modo particular los intereses de los usuarios de estos sistemas (consumers), el Congreso sancionó el 10 de noviembre de 1978 una ley para la regulación de las TEF: la Electronic Fund Transfer Act (EFTA). La ley está estructurada en veintiún artículos y forma parte del Consumer Credit Protection Act: como consecuencia de ello, l a numeración de los artículos va del 901 al 921. La ley contiene algunas disposiciones preliminares relativas al título de la propia ley (art. 901), a sus objetivos y a la definición de la terminología empleada (art. 903). La regulación sustancial contempla el contenido de los contratos celebrados entre las instituciones crediticias y los clientes para el servicio de TEF (art. 905), la obligación por parte del banco de llevar cierta documentación y rendir cuenta periódicamente de las trasferencias (art. 906), el deber por parte del cliente de comunicar los casos en los cuales la trasferencia sea errónea (art. 908). Un artículo está dedicado a las trasferencias preautorizadas (art. 907) y otro a la emisión de la tarjeta magnética y de los otros medios de acceso (911). El art. 910 regula la responsabilidad de la institución crediticia por el incumplimiento de una orden de TEF; asimismo, se prevé una regulación específica para el caso de terceros que hubiesen aceptado el uso de medios electrónicos de pago (art. 906) y para los límites de él (art. 913). En cuanto a la responsabilidad por trasferencias no autorizadas, la ley considera responsable al usuario cuando la trasferencia se produjera mediante el uso de la tarjeta magnética o de otros medios de acceso aceptados por el propio usuario; en los demás casos no lo considera responsable. La responsabilidad del usuario está limitada a la suma de 50 dólares. La ley prevé una responsabilidad civil (art. 915) y una penal (art. 916) para los casos en que no se observe esta misma ley; le atribuye competencia al Board (Comitato dei Governatori del Sistema delle Reserve Federale) para: a) dictar un reglamento para la aplicación de la ley (art. 904); b) dictar reglamentos especiales para casos particulares (904) o para armonizar las regulaciones que contiene la EFTA con las ya dictadas en algunos Estados; c) redactar los contratos-tipo para facilitar el cumplimiento de la ley y, en particular, de las disposiciones contenidas en los arts. 905, 906, 907 y 911; d ) proceder a la aplicación de la ley (art. 917); y e) proceder, junto con el attorney general , a presentar un informe anual al Congreso (art. 918). La normativa introducida por la EFTA parece destinada a ser modificada al poco tiempo. De hecho, el 25 de mayo de 1982, el Permanent Editorial Board for the Uniform Commercial Code, redactó un proyecto de un New Uniform Payments Code (NPC) que fue presentado en agosto de 1982 a la National Conference on Uniform State Laws. EL proyecto pretende regular todos los modos de pago dif erentes del desembolso en efectivo y está destinado a sustituír, por un lado, a los arts. 3 y 4 del Uniform Commercial Code y, por otro, a la propia EFTA. La normativa del NPC modifica y a veces también integra la normativa de las TEF contenida en la EFTA. Por esta razón, en los E.U. se comienza a observar una regulación sistematizada del fenómeno de las TEF, cuyos puntos principales serían los siguientes: a) una reglamentación específica de los contratos celebrados entre instituciones crediticias y clientes que tienen por objeto la TEF; b) la determinación de la responsabilidad de las instituciones crediticias por el incumplimiento de las órdenes de trasferencia; c) la determinación de la responsabilidad de las instituciones crediticias o de los clientes por las trasferencias no autorizadas. Por último, y a mi entender, el aspecto más importante de esta regulación es el surgimiento de la autonomía del acto electrónico de TEF respecto de la relación subyacente. Este fenómeno es análogo, en ciertos aspectos, a la autonomía de los títulos de crédito respecto de la relación subyacente. 2. Los contratos de ingreso en el servicio de trasferencia electrónica de fondos . La EFTA regula los contratos que tienen por objeto las TEF en los arts. 905 y 906. El primero prevé algunos elementos de forma o de contenido del contrato. Éste debe describir, en un lenguaje fácilmente comprensible, el tipo y la naturaleza de las TEF que el contratante podrá efectuar, incluído el monto máximo de cada trasferencia y la frecuencia con la cual el contratante puede efectuarlas; el modo en el cual la orden será efectuada; el número de teléfono y la dirección de la persona o de la oficina a la cual la orden será comunicada; el derecho del contratante de paralizar una trasferencia preautorizada, y su procedimiento. EL contrato debe, además, contener: el derecho del contratante de recibir la documentación de las órdenes según el modo previsto en el art. 906; el resumen de las disposiciones del art. 908 en el caso de que la documentación de las órdenes contenga errores; la regulación de la responsabilidad del contratante y de la institución crediticia en el caso de trasferencia no autorizadas.
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 Algunas normas particulares están dedicadas a las trasferencias preautorizadas y a la emisión de la tarjeta de crédito o de otros medios de acceso. Las trasferencias preautorizadas son definidas en el art. 903 como toda orden de realización de TEF en intervalos periódicos. El art. 907 establece que ellas sólo podrán ser dispuestas por escrito; que la institución crediticia o el beneficiario deben, en un plazo razonable antes de la trasferencia, avisar al contratante, conforme el reglamento del Board, el monto y la fecha prevista para la trasferencia; que el cliente puede paralizar el pago mediante una comunicación aun verbal, dirigida a la institución crediticia en cualquier momento antes de los tres días hábiles previos a la fecha prevista para la trasferencia. La tarjeta de crédito y los restantes medios de acceso ( acepted cards or other means of access) están definidos en el art. 903 como las tarjetas de crédito, códigos y otros medios de acceso a la cuenta de un cliente, aptos para efectuar TEF. El art. 911 dispone que nadie puede emitir a una persona una tarjeta de crédito, un código u otro medio de acceso si: 1) no existe previamente un requerimiento, o 2) no se trate de una renovación. La emisión de la tarjeta de crédito a una persona que no la hubiese requerido, solamente puede ser efectuada si la tarjeta aún no ha sido convalidada, o sea que todavía no puede ser utilizada para disponer TEF. La emisión debe ser acom pañada: a) de la advertencia de que la tarjeta aún no ha sido convalidada y, por tanto, sólo podrá serlo luego de un requerimiento expreso y luego de que sea asegurada la identidad del titular; b) de una completa descripción de los derechos y responsabilidad del titular en el caso de convalidación. En los arts. 913 y 914 hay otras normas de particular interés en materia de formación del contrato que tiene por objeto las TEF. El primero dispone que nadie puede condicionar la extensión del crédito de una persona a la realización de trasferencias preautorizadas de fondos y que, asimismo, nadie puede obligar a una persona a abrir una cuenta para recibir por medio de TEF un sueldo público, privado o subvenciones públicas. El art. 914 dispone que ningún acuerdo, escrito o verbal, puede contener renuncias a derechos previstos en la EFTA. Sí son válidos los acuerdos escritos o verbales que garanticen al consumidor un derecho más amplio o una protección mayor. 3. El cumplimiento de la orden de trasferencia. Sobre la base del contrato de ingreso en el servicio de TEF, surge desde un principio para la institución crediticia la obligación de pagar o disponer un pago en favor de un beneficiario, o de la institución crediticia del beneficiario, como consecuencia de una orden autorizada por el contratante. La obligación consiste no solamente en la transmisión de la orden sino en el pago efectivo. El NPC considera que un banco ha cumplido la orden cuando ha desarrollado alguna de estas acciones: 1) trasmitido la orden de pago; 2) comunicado al beneficiario que la orden será trasmitida; 3) comunicado al banco del beneficiario que la orden será trasmitida (18) . Sin embargo, y aun cuando se hubiere cumplido alguna de las operaciones descritas, las órdenes no se las considera cumplidas cuando el banco del pagador se ha reservado explícitamente el derecho de revocación; en este caso, la orden se entiende cumplida solamente si no se revoca al finalizar el día hábil en el cual la orden ha sido trasmitida o se ha dado aviso. Ejecutada la orden, el beneficiario puede retirar los fondos del banco al cual ellos han sido trasferidos el día inmediato posterior a aquel en que se ha efectuado la trasferencia. Puede suceder también que un banco establezca un límite de tiempo para la recepción de los fondos: por ejemplo, puede establecer que las trasferencias efectuadas luego de la hora 14 se las considera realizadas al día siguiente. En tal caso, el cliente podrá retirar los fondos solamente dentro del tercer día siguiente a aquel en el cual la trasferencia fue efectivamente realizada. El banco que hubiere cumplido una orden puede repetir la suma pagada por el banco que ha trasmitido o impartido la orden. Si no se cumple, el banco puede repetir la suma del propio cliente, siempre que hubiere notificado el incumplimiento de la orden dentro de un período determinado de tiempo que, en general, se trata de la medianoche del día feriado siguiente a aquel feriado en el cual el banco ha tenido noticia de la falta de pago. En circunstancias especiales, tal notificación puede ser hecha también en un período de tiempo similar ( within a longer reasonable time after it learns that final payment has not been received or has been undone). En uno u otro caso, el banco puede accionar contra el banco que ha impartido o trasmitido la orden, o también contra el cliente del banco que impartió la orden. Tales ac ciones serán examinadas en detalle en el punto 2 -5. Un punto importante de la regulación de la orden es el derecho a paralizar el pago. En la circulación de los cheques y de otros títulos de crédito, tal derecho se ejerce por medio del procedimiento de la paralización. En la TEF, la naturaleza inmediata de la trasferencia debería excluír tal posibilidad. La National Commission observa que un equivalente del derecho de paralización sería la acreditación por un período determinado de tiempo durante el cual el pago podría ser revocado. Tal posibilidad constituiría un gran estímulo para el uso de esta nueva tecnología. La EFTA, sin embargo, no prevé tal posibilidad; solamente la establece para las trasferencias preautorizadas, o sea, para aquellas trasferencias electrónicas que son autorizadas con anticipación y que se desarrollan con periodicidad.



4. La responsabilidad por el incumplimiento de las órdenes de trasferencias. El incumplimiento del contrato de TEF determina la responsabilidad contractual del banco. Ella se verifica tanto en el caso en que éste hubiere acreditado erróneamente una suma indebida a la cuenta de un cliente, como en el caso en que hubiere incumplido la orden autorizada. Para el NPC existe incumplimiento injustificado de una orden de trasferencia electrónica de fondos cuando el banco del contratante omite pagar o trasmitir la orden de pago al otro banco durante el mismo día hábil en el cual se ha recibido la orden. La responsabilidad comprende todos los daños directos e inmediatos ( all actual damages proximately caused ) causados al contratante por el incumplimiento injustificado de una orden autorizada, y también los daños indirectos ( consequential damages) cuando el incumplimiento fuese doloso. Sobre la base del art. 910 de la EFTA, la responsabilidad del banco subsiste cuando el incumplimiento de la orden hubiere sido causado por falta de fondos en la cuenta del cliente, o cuando dichos fondos estuvieren embargados o afectados a otras medidas precautorias que impidieran la trasferencia, o en el caso en que la trasferencia hubiere excedido los límites del crédito.
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 Del mismo modo, la responsabilidad del banco resulta excluída en el caso en que éste pruebe que su acción de omisión fue determinada: 1) por caso fortuito o fuerza mayor; 2) por un defecto técnico conocido por el contratante en el momento en el cual se dispuso la orden de trasferencia, o en el caso de trasferencias preautorizadas, cuando las trasferencia hubiese debido producirse (19) . En el caso de que un defecto del sistema impide efectuar una TEF dispuesta por un sujeto en favor de otro y que éste hubiese aceptado el pago por medios electrónicos, la obligación del primer sujeto respecto del segundo resulta suspendida hasta que el desperfecto sea corregido y la trasferencia pueda ser efectuada, a menos que el segundo sujeto, mediante acto escrito, haya requerido el pago por medios distintos de las TEF (20) . En cuanto a los daños indirectos (consequential damages), según la EFTA el banco es responsable sólo en caso de dolo (art. 910, última parte); al contrario, para el NPC se debe determinar si la inobservancia de la orden depende del banco pagador o trasmisor, o del banco que ha recibido la suma. En el primer caso, la responsabilidad por daños indirectos subsiste sólo cuando exista dolo; en el segundo caso, subsiste también por errores de elaboración o errores no intencionales. En este aspecto, las regulaciones de la EFTA y de la NPC innovan respecto de la del common law en lo relativo a la transmisión de órdenes de pago por télex, tal como se observa en el Evra Corp. vs. Swiss Bank Corp. En esta causa, el actor Hyman-Michaels había ordenado a la Swiss Bank Corp. La trasferencia de 27.000 dólares a la cuenta de la Pandora Shippings Company en la Banque du Paris et des Pays Bas de Ginebra. El Swiss Bank Corp. había omitido, por negligencia, trasmitir la orden por télex, y no habiendo recibido la suma en el plazo establecido, Pandora había anulado el contrato de charter   de un barco celebrado con Hyman-Michaels. En consecuencia, éste había sufrido un daño indirecto que llegaba a los 2.100.000 dólares, debido al aumento en el precio del alquiler del barco. La Corte de Apelación de la 7ª sección rechazó la demanda de resarcimiento por daños, basándose en tres motivos: a) la negligencia de Hyman-Michaels que había ordenado al banco la trasferencia solamente un día antes del vencimiento del plazo de pago; b) la negligencia de Hyman-Michaels por no haber evitado el daño apenas tuvo noticia de la falta de pago; y c) un principio general de responsabilidad civil, ya que la Swiss Bank Corp. no tenía conocimiento de las consecuencias dañosas de su falta de trasmisión de la orden y no podía, por tanto, adoptar el grado de diligencia adecuado. La regulación de la EFTA y de la NPC prácticamente elimina cualquier necesidad de verificación de que el banco conozca las consecuencias dañosas que ocasiona su incumplimiento y del grado de diligencia adoptado. De este modo, asegura mayor seguridad jurídica y evita largas e inciertas contiendas judiciales. Por otra parte, quien ordena una TEF está en condiciones de evitar las consecuencias derivadas de la falta de trasferencia: a) ordenando la trasferencia con la mayor anticipación posible; b) controlando que ella se cumpla y adoptando todas las precauciones posibles en caso de que no llegue al destinatario; y c) por último, estipulando un seguro sobre el resultado del negocio ( purchase insurance). Se han dirigido algunas críticas a la distinción que hace la NPC entre bancos trasmisores y bancos receptores de la orden. Se observa también que el banco receptor generalmente ignora la relación subyacente en relación con banco trasmisor y no está, por tanto, en condiciones de graduar su propia diligencia al efectuar la acreditación; asimismo, el banco receptor a menudo cumple en modo incorrecto la orden de trasferencia por un error excusable. El error en la transmisión del mensaje electrónico puede verificarse, sobre todo, en las trasferencias electrónicas internacionales. En cualquier país, los bancos menores que no tienen relaciones internacionales efectúan las operaciones exteriores mediante un banco grande unido a la red bancaria internacional Swift. La operación electrónica se efectúa por medio de la red internacional Swift en cuanto a la conexión entre el banco extranjero y el banco grande, y por medio de la red nacional entre el banco grande y el pequeño. En general, el paso de la comunicación desde la red internacional a la red nacional, y viceversa, requiere la decodificación de la orden y su reformulación según el código nacional, en la medida en que las distintas redes nacionales generalmente no aceptan mensajes de igual formato al del estándar internacional. Tal circunstancia puede determinar ciertos errores de traducción, especialmente cuando las operaciones internacionales no tienen un correspondiente o una misma regulación en el ordenamiento jurídico nacional. Para tal caso, a modo de ejemplo, se observa que el término de vigencia de un pago se entiende, en Inglaterra y en muchos países, como fecha de efectiva disponibilidad de la suma, mientras que en Italia, el mismo término indica la fecha a partir de la cual se cuentan los intereses. De aquí la posibilidad de un error en la decodificación, así como en todos los otros casos en los cuales se traduzca un término existente en un ordenamiento con distinto valor (ejemplo traído del artículo de P. Nuvolone La transmisión electrónica de  fondos y la protección del usuario, en "El Derecho de la Información y de la Informática", nº 2, 1985, p. 603). 5. La responsabilidad por las trasferencias no autorizadas. Uno de los puntos principales de la regulación norteamericana en materia de trasferencias electrónicas de fondos es la responsabilidad sobre trasferencias no autorizadas, definidas en el inc. 11 del art. 903 como las trasferencias electrónicas de fondos de la cuenta de un cliente dispuestos por una persona distinta de aquél y sin mandato, de la cual el cliente no recibe ningún beneficio. En teoría, las soluciones serían dos: la primera adjudica al cliente todos los daños provocados por la trasferencia no autorizada; la segunda adjudica todos los daños al banco. Ambas teorías tienen un fundamento que objetivamente prescinde de la culpa del cliente o del banco. De alguna manera desaniman el uso de los nuevos medios; la primera, porque impone al usuario un riesgo que, en algunos casos, no puede evitar ni siquiera aplicando la mayor de las diligencias, y que puede tener consecuencias ilimitadas. La segunda porque, al adjudicar la responsabilidad al banco, determina que el costo económico repercuta en el usuario, con lo cual lo desanima del uso de nuevos medios. Por otra parte, ninguna medida técnica es idónea para evitar cualquier probable desperfecto del sistema electrónico de trasferencia de fondos, conforme a la realidad actual. Se impone, por tanto, una solución intermedia que en nuestro ordenamiento, y en general, se basa en la culpa y la limitación de los daños resarcibles. Es responsable aquel que por su negligencia, impericia, imprudencia o inobservancia de la ley, reglamentos, órdenes y regulaciones, hubiere dado lugar al daño. Su responsabilidad se limita a los daños directos e inmediatos. En el caso de trasferencia electrónica de fondos, la aplicación de la teoría de la culpa conduciría a considerar responsable al cliente o al banco, según que la trasferencia no autorizada haya sido provocada por uno u otro. La responsabilidad por culpa tiene el gran mérito de imponer un deber de diligencia en relación con los dos principales sujetos de un sistema electrónico de fondos: el cliente y el banco. No existen dudas acerca de que la mejor garantía contra la realización de trasferencias no autorizadas de fondos es el comportamiento diligente del cliente, y en particular en lo que atañe al extravío y hurto de su tarjeta de crédito y de su número de identificación personal. Tampoco existen dudas de que el
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 banco es el sujeto más idóneo para adoptar todas las medidas necesarias a fin de evitar trasferencias no autorizadas y dar seguridad al sistema electrónico de trasferencia de fondos. A la teoría de la culpa se refería la National Commission on Electronic Fund Transfers cuando sugería una regulación en la cual el usuario fuese responsable por los daños que su conducta dolosa o culposa produjese, ya que el banco habría tomado las precauciones idóneas para prevenir el daño. Por otra parte, la culpa del usuario se limitaba a cuatro supuestos: 1) el usuario que escribió su código de seguridad en la tarjeta de crédito; 2) que llevó la tarjeta de crédito junto con el código personal; 3) que dio la tarjeta y el código a una persona que luego efectuó la trasferencia no autorizada; y 4) que no advirtió al banco de una trasferencia no autorizada dentro de los treinta días de haber recibido la rendición de cuentas que contenía la comunicación de tal trasferencia. Asimismo, se contempla que la teoría basada en la culpa constituiría un modo de frenar la utilización de estos nuevos medios, ya que al usuario se le adjudicaría un deber de diligencia gravoso, y consecuencias impredecibles en caso de incumplimiento. Por otra parte, la teoría de la culpa da lugar a un contencioso costoso, lento, incierto y contrario a la exigencia de una rápida y segura circulación de los bienes. En particular, el Committee consideró el criterio de la " substantial causation" demasiado amplio y ambiguo, y si bien reconoció que el criterio de la culpa constituye un incentivo para el usuario diligente, a la vez previno sobre lo engorroso del contencioso. La EFTA ha elegido un criterio para afrontar el riesgo por daños derivados de la trasferencia de fondos, basado en la aplicac ión de los principios de la culpa y del límite de la responsabilidad. Al respecto, la EFTA no impone directamente ningún deber de diligencia preventivo al usuario que, en el caso de trasferencias no autorizadas de fondos, es siempre responsable hasta la suma de 50 dólares. Al contrario, la EFTA impone un deber de diligencia posterior a la realización de la trasferencia: la suma máxima por responsabilidad es de 500 dólares cuando el usuario hubiere omitido comunicar al banco el extravío o robo de una tarjeta de crédito o de otros medios de acceso dentro de los dos días del conocimiento del extravío o robo, y responsabilidad sin límites en el caso de que el usuario hubiese omitido indicar al banco las trasferencias no autorizadas o los errores en la cuenta que resultaran de la rendición de cuentas periódica enviada por el banco al usuario según el art. 906, y en un plazo de sesenta días posteriores a la comunicación de la rendición de cuentas (21) . Es evidente la importancia que el extracto mensual de cuenta asume en la regulación estadounidense de los fondos electrónicos, ya que ella constituye prueba, una vez trascurridos los plazos, no solamente de la relaciones entre banco y cliente, sino también,  prima facie, en relación con los terceros beneficiarios de las trasferencias de los fondos y en relación con el fisco (ver art. 906, inc. f ). El Senate Committee considera que adjudicar al cliente la responsabilidad por trasferencias no autorizadas hasta la suma de 50 dólares induciría a los consumidores a adoptar mayor diligencia en la custodia de su tarjeta de crédito, en tanto adjudicar una responsabilidad de hasta 500 dólares a los bancos los induciría a adoptar toda la tecnología necesaria para impedir accesos no autorizados. Por otra parte, en los E.U. mismos se han hecho críticas al sistema de atribución de la responsabilidad regulado por la EFTA. Se observa que un sistema objetivo que no reconoce relevancia alguna al concepto de culpa termina por penar a los bancos y a los clientes más diligentes, quienes deben soportar los mayores costos provocados por los usuarios menos diligentes. O sea que la responsabilidad objetiva de los bancos por trasferencias superiores a 50 dólares los induciría a limitar el uso de las nuevas tecnologías a las adquisiciones de escaso valor. Por tal motivo, el proyecto del New Uniform Payment Code propone una regulación diferente, en la cual se toma en cuenta, dentro de ciertos límites, la culpa del usuario. La sección 200 distingue entre trasferencias no autorizadas inferiores o superiores a los 500 dólares: en el primer caso, el usuario es siempre responsable hasta un máximo de 50 dólares (responsabilidad objetiva limitada); en el segundo caso, es responsable ilimitadamente cuando exista culpa (responsabilidad culposa ilimitada), o sea, cuando la orden hubiere sido causada por su negligencia. El deber de la prueba de la culpa del usuario le compete al banco (22) . Además, el código enumera algunos casos típicos en los cuales se presume la culpa del usuario. En efecto, en el caso de trasferencias dispuestas por medio de una tarjeta o de otro medio de acceso, el usuario no puede afirmar que se trata de una trasferencia no autorizada cuando él o su representante hayan escrito el código de seguridad sobre el medio de acceso o hayan dado el medio a su representante, no hayan advertido al banco del extravío del documento de aceptación o, por último, cuando la orden haya sido dada mediando negligencia de su parte. Sin duda alguna, el proyecto de Código tiende a trasladar el riesgo objetivo que proclama la EFTA a bases más voluntaristas. Sin embargo, para algunos autores tal cambio no parece suficiente y se propicia una responsabilidad plena para el usuario en caso de culpa, aun en aquellas trasferencias por sumas inferiores a 500 dólares. Se observa que, al respecto, el proyecto de código produce un efecto opuesto al de la EFTA: desanima la utilización de los nuevos medios para sumas inferiores a 500 dólares. 6. La autonomía de la relación jurídica derivada de la trasferencia electrónica respecto de la relación subyacente. Uno de los aspectos más importantes de la regulación estadounidense de las trasferencias electrónicas de fondos es, probablemente, el surgimiento de la autonomía de la orden de trasferencia respecto de la relación subyacente. La orden de trasferencia, una vez ejecutada (23) , resulta un hecho jurídico necesario y suficiente para hacer valer el derecho en ella contenido en modo autónomo con respecto a la relación subyacente. Se produce un fenómeno análogo a aquel que, en el siglo pasado, dio lugar al nacimiento de los títulos de crédito por medio del reconocimiento de la autonomía de la letra de cambio o del pagaré (24) . La autonomía de la orden de trasferencia es particularmente evidente en algunos casos que, aunque poco comunes, son fácilmente comprobables. Por ejemplo, el caso de que un sujeto (A) ordene a su banco, al cual llamaremos Banco 1, pagar un millón de dólares a la cuenta que el sujeto B tiene en el Banco 2. Cuando el Banco 1 trasmita la orden al Banco 2 y éste acredite la suma a la cuenta de B, si el Banco 1 no ejecuta la orden, el Banco 2 podrá accionar contra el sujeto B sobre la base de la relación contractual, y contra el Banco 1 sobre la base de la relación interbancaria. No podrá accionar contra A, con el cual no tiene ninguna relación contractual. En caso de que el Banco 2 accione respecto de B por la repetición del crédito, B no podrá ir contra el Banco 1, mientras sí lo puede hacer contra A basado en la relación subyacente. A
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 --------Relación subyacente --------B



Banco 1



--------x orden de transferencia



---------



Banco 2 El Banco 2 puede accionar contra B y contra el Banco 1; B puede accionar solamente contra A, a partir de la relación subyacente. Al contrario, el NPC reconoce la legitimación del Banco 2 para accionar contra A, sin que éste pueda oponer la excepción relativa a la relación subyacente (o sea, relación A-B). Cuando el Banco 2 actúe contra A, éste tendrá una doble acción contra el Banco 1: la primera, de repetición, en el caso de que el Banco 1 haya debitado el millón de dólares que luego no fue correspondido por el Banco 2; la segunda, por el resarcimiento de los daños que provocó la inobservancia de la orden por parte del Banco 1. Por ejemplo: A podría haber perdido una operación beneficiosa como consecuencia de la falta de la trasferencia a B en el plazo establecido. El resarcimiento, por otra parte, está previsto por la NPC solamente en caso de incumplimiento doloso por parte del Banco 1. Éste no deberá resarcir si la falta de trasferencia deriva de un desperfecto técnico del sistema o de un error de programación. Es evidente que, en el caso de insolvencia del Banco 1 y antes de la sanción de la NPC, el riesgo recaía sobre el Banco 2, y en consecuencia sobre B, que de ese modo debía soportar las consecuencias de la insolvencia de un banco con el cual no había elegido contratar. Con la sanción de la NPC, en cambio, el riesgo de insolvencia del Banco 1 se trasfiere a A: esta solución es más justa en cuanto A eligió el Banco 1. Tal solución favorece la trasferencia electrónica de fondos y tutela la confianza de B en las nuevas formas de pago, a la vez que induce a A a ser diligente en la elección del Banco. La autonomía de la orden de trasferencia tiene relevancia también en las relaciones entre B y A. En efecto: es cierto que normalmente B puede accionar contra A sobre la base de la relación contractual subyacente, y es también cierto que en algunos casos B podría no haber contratado con A. Esto se produce, por ejemplo, en el caso de que A hubiese ordenado la trasferencia electrónica de una suma a B como correlato de una venta de títulos comprados por su cuenta a un agente de bolsa. En tal caso, la NPC reconoce la legitimidad de B para accionar contra A sin que éste pueda oponer la excepción relativa a su relación con el intermediario (por ejemplo, la falta de entrega de los títulos). La autonomía de la orden de trasferencia electrónica adquiere todavía mayor relevancia en caso de que la orden misma involucre no ya a dos sino a tres o más bancos. Podría acontecer, por ejemplo, que A ordene a su banco (Banco 1) trasferir una suma a la cuenta de B en el banco de éste (Banco 2); el Banco 1 debita la suma de la cuenta de A y ordena al Banco C (en el cual el Banco 1 tiene una cuenta) que trasfiera la suma a la cuanta de B en el Banco 2. Gráficamente, este supuesto se puede representar de la siguiente manera: En caso de que el Banco C sea insolvente, la NPC reconoce a B legitimación para accionar tanto contra el Banco C como contra A. En este caso, A podrá accionar por vía de regreso: a) contra el Banco 1, y éste a su vez contra el Banco C; b) o directamente contra C. En definitiva, el riesgo de la insolvencia del Banco C lo asume el Banco 1 mientras queda a cargo de A el riesgo, bastante hipotético, de la insolvencia tanto del Banco 1 como del Banco C. La autonomía de la orden de trasferencia electrónica se ve fácilmente cuando el incumplidor no es el banco al cual se ha ordenado la trasferencia ( funds trasferor ), sino el banco al cual se ha efectuado la trasferencia y que no ha acreditado la suma a su cliente ( funds trasferee). En caso de dos bancos se verifica esta hipótesis cuando el Banco 2 recibe la suma del Banco 1 y no procede a acreditarla a B. La NPC atribuye a B la legitimación de la acción contra el B anco 2, solución obvia que no era posible según la ley vigente en los Estados Unidos. En el caso de tres bancos, el funds transferee es el Banco C. También en este caso la NPC atribuye tanto a B como al Banco 2 la legitimación para accionar contra el Banco C. (17) National Commission on Electronic Fund Transfers, in the United States: Policy Recommendations and the Public Interest, Final Report (1977). (18) La disposición es particularmente importante porque la ejecución de la orden de trasferencia determina una serie de efectos independientes de la validez de la relación subyacente; tales efectos los examinaremos en el § 5 con relación a la autonomía de las órdenes de trasferencia. (19) EFTA, sección 910. (20) EFTA, sección 912. (21) El procedimiento está descrito detalladamente en la sección 908.
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 (22) El deber de la prueba de la culpa puede imponérsele a quien actúa para el resarcimiento del daño, según los principios tradicionales (y, por consiguiente, en general, el usuario), o bien, como en este caso, a un sujeto predeterminado: por ejemplo, al instituto de crédito. La norma no sólo tiene importancia procesal, sino también sustancial, porque la imposibilidad de probar la culpa del otro implica el riesgo del daño para aquel a quien le incumbe el deber de la prueba. (23) Para la ejecución de la orden de trasferencia ver la normativa del NPC referida supra, ps. 21 y 23. (24) Sobre el problema del nacimiento de la "letra de cambio", ver Goldschmidt, Storia universale del diritto commerciale, trad. It. De Pouchain y Scialoja, Torino, 1913, ps. 307-352; Schupfer, Il diritto delle obbligazioni in Italia nell´et… del Risorgimento, II, Torino, 1921, 224-272; y la voz "Cambiale" , de Casandro, en Enciclopedia del diritto, vol. V, p. 827, Giuffrè, Milano, 1959. AR_DA001



DERECHO INFORMÁTICO / 06.- Supuestos particulares / b) En el Derecho Comercial PARTE SEGUNDA - LA REGULACIÓN DE LAS TRASFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS EN ITALIA 1. La regulación de las trasferencias electrónicas en Italia.



Como ya he mencionado, en Italia, y a diferencia de los Estados Unidos, no existe una normativa nacional en materia de trasferencia electrónica de fondos. La regulación está contenida en convenios interbancarios, reglamentos internos de los bancos y en los contratos celebrados entre bancos y clientes. De modo particular, se debe tener presente el Convenio Interbancario para la creación del Sistema Nacional de Cajeros Automáticos (Bancomat), redactado por la Asociación Bancaria Italiana y los trece anexos, entre los cuales resulta particularmente importante el Reglamento para la gestión del servicio de retiro (anexo 1) y el Esbozo de la Condiciones Generales del contrato relativas al servicio Bancomat para regular las relaciones con los cuentacorrentistas usuarios del servicio (25) . En cuanto a los POS, además del mencionado convenio interbancario, conviene tener presente la circular del director general de la ABI, prof. Felice Gianani, a la Dirección de Hacienda de Crédito del sistema Bancomat de fecha 3/12/84, y sus siete anexos. Se trata de un complejo normativo aceptable desde el punto de vista técnico, pero ciertamente insatisfactorio e incompleto. Insatisfactorio porque es redactado por una sola de las partes y, por tanto, está dirigido a tutelar casi con exclusividad los intereses de los bancos. Incompleto, pues no prevé una reglamentación de todos los casos de trasferencia electrónica de fondos como la EFTA en los Estados Unidos, sino que sólo regula el servicio Bancomat y los servicios POS en etapa experimental utilizados por los titulares de la tarjeta Bancomat. Ahora bien, si se considera que el Bancomat es un sistema off line y, por tanto, resulta extraña al sistema toda situación relativa a la notificación del crédito y del débito, la regulación se manifiesta un tanto incompleta, porque no contempla lo relativo a la autonomía de la trasferencia electrónica respecto de la relación subyacente, que es el aspecto más interesante del fenómeno (26) . 2. El contrato de ingreso en el servicio Bancomat.



La regulación de las relaciones entre el banco y el usuario del servicio está contemplada en el contrato-tipo adoptado por las entidades crediticias, y redactado por la Asociación Bancaria Italiana (ABI). Ante todo es preciso observar que la celebración del contrato de ingreso en el servicio y, por tanto, el uso de la tarjeta Bancomat, presupone por parte del usuario la titularidad de una cuenta corriente (27) . Se puede decir que el objetivo principal del servicio Bancomat es el de ofrecer a los cuentacorrentistas la posibilidad de efectuar retiros en todo el territorio nacional, con lo cual deroga los arts. 1834 y 1843 del C.C.I., según los cuales, salvo pacto contrario, los retiros y los depósitos se efectuaban en la sucursal del banco donde se había realizado el contrato. El carácter de accesoriedad del contrato Bancomat respecto del contrato de cuenta corriente se evidencia en los arts. 12 y 4 del mismo contrato. Precisamente, en lo que no está expresamente previsto en el contrato, el art. 12 remite a las normas que regulan la relación de cuenta corriente de la cual el cuentacorrentista es titular y de la cual el contrato Bancomat constituye una parte integrante. Por otra parte, el art. 4 dispone que el usuario puede efectuar retiros dentro de los límites previstos y con las modalidades que se consignan en las instrucciones indicadas a tal efecto (art. 4, inc. 1), y que, en cada caso, el cuentacorrentista puede efectuar retiros dentro de los límites dados por el saldo disponible en la cuenta (art. 4, inc. 2) (28) . Las obligaciones de los incs. 1 y 2 del art. 4 resultan particularmente gravosas por el poder atribuído a la institución crediticia de modificar en cualquier momento las instrucciones (modalidades de retiro y límites de él) mediante comunicación escrita al usuario o por medio de avisos expuestos en la sede del banco mismo (art. 4, inc. 1); y además, en el tercer párrafo del mismo art. 4, en caso de uso erróneo de las instrucciones, el cajero Bancomat retiene la tarjeta, por motivos de seguridad (29) . Además, el banco tiene la facultad de modificar la ubicación de los cajeros Bancomat, suspender o cerrar el servicio en cualquier momento sin asumir responsabilidad alguna por eventuales interrupciones del servicio, aun cuando no fueren comunicadas al cuentacorrentista (art. 3, 2º párr.). Asimismo tiene la facultad de rescindir el contrato en cualquier momento, comunicándolo en forma escrita al usuario, quien debe restituír inmediatamente la tarjeta, así como los otros elementos anteriormente señalados (art. 9, 1er. párr.). La comunicación tiene efecto aun si no es conocida por el usuario y hace muy gravoso el segundo inciso del mismo artículo, según el cual en todos los casos el usuario resulta responsable de cada consecuencia dañosa que pueda derivar si continúa usando el servicio una vez que el banco lo ha suspendido (art. 9, inc. 2) (30) . Por otra parte, la disposición más gravosa del contrato Bancomat es sin duda la del art. 4, párr. 4, según la cual, a los fines de tutelar el buen funcionamiento y de garantizar la seguridad del servicio Bancomat, el banco tiene facultades de proceder en cualquier momento al bloqueo de la tarjeta sin necesidad de previo aviso al usuario.
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 En suma, el contrato de ingreso en el servicio Bancomat es un contrato en sentido único que no tutela de modo adecuado al usuario si no hay aprobación previa y específica en el sentido de los arts. 1341 y 1342 del C.C.I. de las cláusulas contenidas en los arts. 3 (facultad de modificar, suspender o cerrar el servicio; exoneración de responsabilidad por la interrupción del servicio), 4 (facultad de bloqueo de la tarjeta), 5 (oponibilidad de la denuncia de extravío o sustracción), 6 (oponibilidad de la revocación de la representación), 8 (valor probatorio de la escritura), 9 (facultad de rescisión) y 13 (renuncia a la competencia judicial). Se trata, como es notorio, de una tutela ilusoria que se reduce a una doble suscripción por parte del usuario (31) . En caso de que un cuentacorrentista prevea retiros conjuntos se inserta una cláusula que contiene la autorización de todos los cuentacorrentistas, aun de aquellos que no hubieren solicitado la tarjeta, para que operen en forma alternativa en lo concerniente a los retiros a efectuar mediante la tarjeta Bancomat. 3. El cumplimiento del contrato Bancomat: la relación entre el banco pagador y el banco emisor.



El contrato Bancomat no impone, en sustancia, ninguna obligación contractual al banco y no hace surgir, en consecuencia, ningún derecho al usuario respecto del banco emisor y del banco pagador. Se observa que según la regulación interbancaria, el servicio Bancomat presupone la intervención de más sujetos, y no determina perfiles de responsabilidad ni para el banco contratante por las operaciones de otros bancos adherentes, ni para éstos por sus propias operaciones, en relación con el usuario (32) . El banco, en efecto, no solamente no asume ninguna obligación respecto de las sumas necesarias para hacer frente a los retiros, sino que puede suspender o cerrar el servicio en cualquier momento sin asumir responsabilidad por eventuales interrupciones del servicio aun sin que medie comunicación previa al usuario (art. 3). Además, una vez ejecutado el retiro surge una doble relación: la primera, entre el banco y el usuario, y la segunda, entre los bancos. En lo que respecta a las relaciones entre banco pagador y banco emisor, es menester observar que el banco pagador en relación con el banco emisor tiene derecho a dar curso a la debitación (o sea, hacer pagar la suma al cuentacorrentista), a condición de que hubiere: a) cumplido las disposiciones contenidas en el convenio y los reglamentos en él previstos; b) utilizado los procedimientos operativos previstos para el funcionamiento del sistema (arts. 8 y 9 del reglamento). Al débito se le aplican los valores del día del retiro; en caso de que el retiro sea efectuado en día feriado se aplican los del día hábil anterior. Además de a la suma y al valor, la operación da derecho a una comisión trimestral con valor al día 15 del corriente mes. Por cada operación debitada, la comisión está constituída por 500 liras, de las cuales corresponden 50 % al banco pagador y el otro 50 % a todos los bancos adheridos en proporción al número de cajeros automáticos previstos por el plan de cajeros y de aquellos instalados en el sentido del art. 4 del Regolamento Piano Sportelli (art. 14 del reglamento de gestión). Es menester ahora preguntarse cuál es la naturaleza jurídica del pago efectuado por el banco mediante un cajero bancario automático. No se trata precisamente del cumplimiento de una obligación contractual, en cuanto que el banco pagador no celebró ningún contrato con el usuario y, por otra parte, como se ha visto, el contrato de ingreso en el servicio Bancomat no impone ninguna obligación a los bancos y no atribuye ningún derecho al usuario. Al respecto podrían configurarse varias soluciones según se admita o no que existe una relación bilateral anterior a la prestación entre usuario, banco emisor y banco pagador. Si se niega tal relación, la prestación del banco pagador podría configurarse como una forma de cumplimiento por tercero regulado en el art. 1180 del C.C.I. (33) . Al contrario, si se entiende que existe dicha relación trilateral preexistente al pago, éste podría configurarse como el cumplimiento de una verdadera y propia delegatio solvendi , regulada por el art. 1269 del C.C.I., o bien un mandato con representación o sin ella. Algunos autores niegan relevancia jurídica a la actividad del banco en el cual se ha instalado el cajero Bancomat. Esta consideración eleva en importancia al banco depositante, que de esta forma ve aumentada su propia articulación territorial y que provee un servicio posterior a su clientela; el pago sería imputado exclusivamente al banco depositante, y no al banco que tiene el cajero. Este último asumiría determinadas obligaciones, en relación con los otros bancos, pero no desarrollaría ninguna función de sustitución, de representación o de cooperación en relación con el banco emisor (34) . 4. El cumplimiento del contrato Bancomat: la relación entre usuario y banco emisor.



Efectuado el retiro ante el cajero Bancomat, el banco emisor tiene el derecho de debitar la suma correspondiente de la cuenta corriente del usuario que ha efectuado el retiro. Puede suceder que el débito efectuado por el banco sobre la cuenta corriente del cliente sea erróneo porque, en efecto, el cliente no ha retirado la suma del cajero Bancomat, o ha retirado una suma menor (35) . En tal caso, es preciso tener presente el art. 8 del contrato Bancomat, según el cual el débito en cuenta corriente de sumas retiradas es cumplido por el banco a partir de registraciones efectuadas automáticamente por el cajero Bancomat, en el cual se ha realizado el retiro y documentado en el informe diario de fondos. Los resultados de este último hacen prueba plena y exclusiva en relación con el usuario, aun en caso de eventuales emisiones de comunicaciones informativas de los retiros. En efecto, los cajeros Bancomat proceden a entregar al cliente un recibo por cada operación, que normalmente contiene: indicación del banco pagador, número de cajero automático, fecha y hora de la operación, número de la tarjeta, de la operación y de la cuenta, importe retirado y saldo diario y mensual. El Reglamento de gestión de Servicio de retiros dispone que el banco que instala los cajeros automáticos y que no entrega recibos al momento del retiro debe colocar frente al cajero mismo un aviso relativo a la falta de entrega de este recibo (párr. 10). El art. 8, por otra parte, no prevé como una obligación, sino como una eventualidad (36) , la entrega de una documentación escrita contra cualquier retiro, y le niega valor a tal documentación reservando plena y exclusiva relevancia probatoria al informe diario de fondos (37) . Se trata de una norma que no solamente es ineficaz en relación con los terceros, sino que no tutela de modo adecuado ni siquiera a las propias partes. En efecto, no tutela al cuentacorrentista porque no puede oponer ninguna excepción en relación con la exactitud de la suma entregada por el establecimiento; tanto es así que se podría sostener que se trata de una cláusula ilegal contraria al art. 2698, C.C.I., ya que hace muy excesivo el ejercicio de un derecho para una de las partes. En estos casos, la norma tampoco tutela al propio banco, especialmente cuando éste debe accionar en contra del cliente por las sumas retiradas más allá de la disponibilidad de su propia cuenta corriente.
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 El banco, en tal caso, no podría valerse del procedimiento sumario a los fines de obtener una orden compulsiva, por cuanto, a los efectos del art. 634 del código procesal, la concesión de una orden compulsiva está subordinada a la circunstancia de que el documento alegado como prueba del crédito sea sellado y legalizado mientras que el informe diario de fondos no requiere ninguna de ambas cosas. 5. La responsabilidad sobre las trasferencias no autorizadas.



Por trasferencias no autorizadas cabe entender dos supuestos distintos: aquel en que el pago efectuado al usuario excede los límites previstos en el contrato o aquel en el cual el pago se ha realizado en favor de terceros que utilizaron indebidamente el PIN del usuario. El usuario del servicio Bancomat no puede retirar del cajero automático cualquier suma; solamente puede realizar retiros dentro de ciertos límites. El cumplimiento de los dos primeros límites (máximo diario y máximo mensual) es automático en cuanto es realizado directamente por la computadora; en cambio, observar el límite constituído por el saldo disponible en la cuenta no puede ser efectuado por la computadora (ya que el sistema es " off line" ), y, por tanto, pueden surgir problemas jurídicos. En efecto, en caso de que el usuario hubiere efectuado un retiro excedente del disponible en la cuenta corriente, el banco pagador tiene derecho, según el art. 8 del reglamento, a que le reconozcan la suma retirada y el banco emisor no puede oponer la excepción relativa al descubierto de la cuenta corriente. Algunos autores han tratado de explicar esta situación en términos jurídicos y han considerado que el banco asume, en relación con el usuario y en el momento de emisión de la tarjeta, una obligación de concesión de crédito o, tal vez, la obligación de autorizar un descubierto en la cuenta en los límites del importe total hasta la recuperación de la tarjeta. Se trata de un intento no muy satisfactorio de explicar una situación anómala en la cual el banco manifiesta en el momento de emisión de la tarjeta una voluntad doble y contradictoria: por una parte, de no activar líneas de crédito en favor de titular de la tarjeta; por otro, de obligarse a activar un crédito frente al incumplimiento contractual (38) . Tal elaboración doctrinal obligaría al banco emisor a efectuar los procedimientos administrativos necesarios para la concesión, aun siendo eventual, de un crédito para todos los titulares de la tarjeta Bancomat. Por tales motivos, algunos autores prefieren explicar la relación no en términos de otorgamiento de crédito sino de pago de deuda por parte del banco como consecuencia de un incumplimiento ilícito del cliente. Para otros, se entiende que sería oportuno que el legislador previese como delito el uso de una tarjeta Bancomat más allá de la disponibilidad ofrecida por la cuenta corriente, de la misma forma que se pena la emisión de cheques sin fondos. Se observa que tanto en uno como en otro caso, no hay un anticipo sino una sustracción de suma al banco, que el uso de una tarjeta Bancomat más allá de la disponibilidad de la cuenta corriente es más dañoso para el banco que la emisión de cheques sin fondos. En este último caso, el banco puede elegir entre pagar el cheque anticipando el importe o negarse al pago; en cambio, en el otro caso no puede constatar el retiro y, por tanto, le es imposible recuperar el importe sustraído. Además, este reintegro no es fácil, ya que el banco no puede ejecutar las acciones cambiarias sino solamente las comunes. En relación con la disponibilidad de la cuenta corriente, conviene tener presente que el banco, respecto del contrato de cuenta corriente, está obligado a ejecutar las operaciones del cliente según el orden cronológico en que éste las realiza. Por tanto, el banco podrá protestar los documentos presentados en un momento posterior a aquel en la cual, mediante la SIA, tuvo conocimiento de los retiros efectuados en el cajero Bancomat, y esto aun en el caso de documentos emitidos en fecha anterior a la del retiro mismo. En lo que respecta a los casos en los cuales el pago ha sido efectuado a terceros que utilizaron indebidamente la tarjeta o el código personal secreto del cliente, es menester tener presente que, según el art. 5 del contrato, "el usuario debe custodiar con diligencia la tarjeta y el código (PIN), y es responsable de las consecuencias dañosas que puedan derivar del abuso y uso ilícito de la tarjeta, así como de su extravío o sustracción. "En el caso de extravío o sustracción de la tarjeta sola o juntamente con el PIN, el usuario debe hacer la denuncia ante la autoridad judicial o policial e informar inmediatamente al banco en el cual tiene cuenta corriente, con carta certificada o personalmente por escrito, indicando el día y hora en el cual se produjo o tuvo noticias del evento. " La denuncia de extravío o sustracción será oponible al banco sólo después de trascurrido el tiempo razonablemente necesario para proceder al bloqueo de la tarjeta. "Los gastos efectuados por el banco para el bloqueo de la tarjeta corren por cuenta del usuario. "En caso de sustracción durante la operación de débito, el usuario debe denunciar el hecho conforme a la modalidad indicada en el 2º párrafo del presente artículo". En suma: la norma adjudica al usuario todos los riesgos derivados: a) de extravío o sustracción de la tarjeta o del PIN no denunciados en las formas previstas; b) del extravío o sustracción de la tarjeta y del PIN denunciados antes de que hubiere trascurrido el tiempo necesario para el bloqueo de la tarjeta; c) del abuso o uso ilícito de la tarjeta y del PIN no producidos por extravío o sustracción. Entran en este supuesto no solamente los casos en los cuales los terceros hubieren falsificado la tarjeta o hubieren conocido en forma fraudulenta el PIN, sino también aquellos otros en que el usuario hubiere utilizado el servicio sin voluntad, con violencia, error o en estado de incapacidad. Por tanto, el banco será responsable sólo en el caso de que, habiendo recibido la denuncia por extravío o sustracción, no hubiere procedido a neutralizar los efectos del uso de la tarjeta o del PIN extraviados o sustraídos, o lo hubiere hecho con retraso. (25) El texto de la Convención y de los anexos se vierten en la parte quinta, ps. 155 y ss. (26) Esta observación cabría también a aquellos que definen los TEF en sentido restringido, donde el servicio Bancomat no realiza una verdadera trasferencia electrónica de fondos; en consecuencia, en Italia existiría un vacío normativo, tanto de carácter estatal como de carácter privado, a pesar de que con el funcionamiento de la red interbancaria debería funcionar "on line" . (27) Además, la institución crediticia puede proveer un término de duración para la tarjeta con una cláusula determinada. (28) De esta forma, si es natural que la obligación de observancia de la modalidad de utilización recaiga sobre el cliente de cuenta corriente, la obligación de no realizar cobros en la medida en que se excede el saldo disponible es necesaria por la misma naturaleza " off line"   del sistema Bancomat, ya que la operación de débito o de crédito en la cuenta corriente del titular de la tarjeta no corresponde a la utilización del cajero. (29) A tal fin se debe observar que el objetivo principal del servicio Bancomat es ofrecer al cliente de cuenta corriente la posibilidad de efectuar cobros y depósitos no sólo en la sucursal del Banco, sino en todo el territorio nacional donde
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 haya un cajero Bancomat. Como consecuencia, las modificaciones en los avisos de instrucciones tendrían que ser comunicadas a todos los cajeros Bancomat, y no sólo a las instituciones contratantes. (30) La disposición del art. 9, inc. 2, debería ser interpretada en el sentido de que el inc. 1 deba ser conocido por el destinatario para surtir efecto. Sería verdaderamente excesivo considerar responsable al cliente de la cuenta corriente por una recesión cumplida ad libitum por la institución de crédito, y de la cual él no tiene conocimiento. Sería oportuno rendir informe al contratante de la naturaleza de la comunicación. (31) Es importante observar que un contrato como el de Bancomat, que cumple los requisitos solicitados por la EFTA (particularmente los arts. 906, 908, 909 y 910), no podría considerárselo vigente para los Estados Unidos. (32) Fabrizio Maimeri, Contratti bancari,  p. 187, en "Legislazione Economica", enero 1982-diciembre 1983, " Rassegne e  problemi" , a cargo de Francesco Vassalli y Gustavo Visentini, Giuffrè, Milán, 1985. (33) En tal sentido, Di Blasi, I sistemi EFT in relazione alle sperienze italiane,  relación presentada al Convenio sobre "Los problemas jurídicos resultantes de la trasferencia electrónica de fondos", Guayaquil-Quito, 3-5 octubre 1983. (34) En tal sentido, Fabrizio Maineri, I contratti bancari,   publicado en el volumen Legislazione economica,   a cargo de Francesco Vassalli y Gustavo Visentini, Milán, 1985, ps. 191 y ss. (35) El error puede provenir del banco emisor, pero también del banco pagador, o bien de la S.I.A., que es la que proporciona los mensajes electrónicos bancarios. (36) La ABI, a los fines de la uniformidad del servicio, ha sugerido a las instituciones crediticias evitar el envío de comunicaciones escritas. (37) Ésta es una situación probatoria muy distinta de aquella que se verifica para las operaciones bancarias normales realizadas por el cliente en su propia cuenta corriente. Éstas, en efecto, además de estar registradas en el libro diario, son documentadas en un borrador del cliente de cuenta corriente (como el resumen de depósitos o cheque mostrador) proveniente del banco, y finalmente del resumen de cuenta. (38) En este sentido, Fabrizio Maineri, Contratti bancari , p. 179. También para Salvatore Maccarone, la solución no es satisfactoria. Hace hincapié el autor en que "se trata indudablemente de una situación anómala, porque nos encontramos frente a una concesión de crédito destinada a manifestarse como resultante del impedimento del cliente a no emitir cheques sin la provisión de fondos suficientes y no utilizables posteriormente. Pero la situación parece que no puede ser reconstruída correctamente de manera distinta" (ver " Carta assegni e sistema eurocheque" , en Diz. dir. comm. e ind., a cargo de Carnevali, Milán, 1981, p. 161). AR_DA001 PARTE TERCERA - LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS TRASFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS 1. Las trasferencias electrónicas de fondos como actos abstractos. Habiendo examinado en los puntos anteriores la regulación de las trasferencias electrónicas de fondos, es necesario ahora estudiar su naturaleza jurídica. Al respecto, se hace una observación preliminar. Aun cuando las trasferencias electrónicas de fondos presentan características comunes, tales como para poder definirlas uniformemente, no todas tienen la misma naturaleza desde el punto de vista jurídico, ya que pueden ser actos abstractos o actos causales que contienen un verdadero acuerdo de intereses. Los actos abstractos, a su vez, pueden ser de varias clases según el contexto en el cual se insertan. En particular pueden ser actos de crédito o de débito, pueden constituír actos de ejecución (al menos para aquellos para quienes la ejecución no es un acto negocial), y finalmente, en algunos ordenamientos, como el de los E.U., pueden también asumir el valor de declaraciones electrónicas productivas de efectos jurídicos en modo autónomo respecto de la relación subyacente. En un primer análisis, se puede decir que las trasferencias electrónicas de fondos se reducen (o al menos son comparables) a operaciones de débito y de crédito cumplidas no por medio de las formas tradicionales (o sea, mediante la registración manual del débito o del crédito en papel), sino en forma electrónica (o sea, mediante la registración en la memoria de una computadora). Las trasferencias electrónicas de fondos pueden, por tanto, ser definidas como operaciones electrónicas de crédito o de débito. Como es evidente, la acreditación es la anotación de un crédito, o sea, un registro en el haber de la cuenta; la debitación es la anotación de un débito en una cuenta, o sea, un registro en el debe de ella. El crédito o el débito, cuando se realizan mediante operaciones contables en una empresa, son operaciones irrelevantes desde el punto de vista jurídico, por cuanto se concluyen en el ámbito de un único sujeto. Cuando se insertan en una relación de varios sujetos (esto es, cuando actúan en una cuenta que contempla un sujeto distinto de aquel que es titular de ella) resultan hechos jurídicamente relevantes. Se trata, en general, de actos abstractos, o sea, de actos que no contienen su propia justificación causal, sino que la toman de un acto distinto, generalmente de naturaleza negocial. El acto de acreditación o de débito, tanto manual como electrónico, depende causalmente del negocio en el cual se inserta y que permanece determinante en cuanto a los efectos que produce la acreditación. Éste es el caso de las trasferencias electrónicas ejecutadas en virtud de un contrato de cuenta corriente. Generalmente, y por lo menos en Italia, este último es un contrato de cuenta corriente bancaria, tipo Bancomat, y nada impide que en el futuro las trasferencias electrónicas puedan ser ejecutadas en virtud de un contrato de cuenta corriente mercantil, o sea, del contrato por el cual las partes se obligan a anotar en una cuenta los créditos derivados de remesas recíprocas, considerándolos inejecutables e indisponibles hasta el cierre de la cuenta (art. 1823, C.C.I.). En este caso, cada operación de crédito o de débito produce un efecto doble: en relación con los titulares de la cuenta corriente y en relación con los titulares de la relación subyacente. En relación con los cuentacorrentistas, la trasferencia electrónica de un crédito en una cuenta corriente mercantil convierte al crédito en inejecutable e indisponible, porque está destinado a la compensación de eventuales créditos futuros de la contraparte: la trasferencia del crédito en una cuenta corriente bancaria, al contrario, determina la no exigencia del crédito sólo en relación con el saldo pasivo en favor del banco, mientras que el cuentacorrentista puede exigir en cualquier momento el saldo activo en su favor (39) . En relación con los titulares de la relación subyacente, la trasferencia electrónica de fondos puede producir efectos distintos según el tipo de relación que adopta el crédito. En efecto: como se ha dicho, cada crédito que se registra en la cuenta encuentra su justificación causal en una relación establecida por las partes y distinta de la cuenta corriente.
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 La sujeción causal hace que la invalidez de la relación subyacente influya en la validez de la operación de crédito o de débito. Por tanto, quien ha acreditado o debe acreditar una suma de dinero sobre la base de una relación subyacente inválida, puede oponer la excepción relativa a la validez de la relación subyacente y negar el pago, o pretender el reintegro de lo ya pagado. La sujeción causal importa aun en el caso de que la acreditación se haya efectuado por orden de un tercero. En este caso, la excepción relativa a la relación entre acreditante y tercero sólo puede hacérsela valer entre estos sujetos, y no entre acreditante y acreditado. Esto se produce porque en esta hipótesis el crédito se inserta en un negocio derivado, de tal modo que la relación final es autónoma respecto de la relación de base (40) . 2. Las trasferencias electrónicas de fondos como actos de ejecución. Las trasferencias electrónicas de fondos, como actos abstractos, pueden ser clasificadas según la relación a la cual objetivamente se refieren. Podrían, por ejemplo, constituír un acto de oferta real, de datio in solutum, de ejecución de un negocio jurídico o de ejecución por un tercero. En caso de que la trasferencia electrónica constituya un acto de ejecución, se produce un problema de compatibilidad entre la naturaleza del acto de ejecución y las características del acto de trasferencia electrónica. Como se sabe, la naturaleza jurídica del acto de ejecución es muy controvertida. Una primera teoría considera la ejecución como un mero hecho jurídico, al cual el ordenamiento jurídico otorga determinados efectos, prescindiendo totalmente del elemento psicológico que lo acompaña, o sea, de la conciencia y voluntad del solvens (41) . Una segunda teoría, en cambio, considera la ejecución como un negocio jurídico extintivo, o sea, un acuerdo dirigido a extinguir una relación jurídica. De esta forma, se lo puede considerar dotado de voluntad negocial, de animus solvendi , de intención de ejecución y de causa propia, la causa solvendi , el fin de extinguir la relación obligacional (42) . Una tercera teoría afirma que la ejecución puede estar constituída, según el caso, tanto por un negocio jurídico como por un mero hecho material (43) . Finalmente, una cuarta teoría niega que la ejecución pueda en cualquier caso tener naturaleza negocial, y por eso le atribuye la naturaleza de mero acto jurídico y, en particular, de acto debido (44) . Estas teorías tienen distintas relevancia en materia de trasferencias electrónicas. En efecto, si la ejecución fuese un acto negocial caracterizado por el animus solvendi, una trasferencia electrónica de fondos no podría ser considerada un acto válido de ejecución; esto es así por lo menos cuando la trasferencia es dispuesta por la computadora a partir de variables elaborada s por ella misma sin ninguna intervención del hombre. En estos casos, faltaría la voluntad conciente y personal de extinguir la obligación, o sea, el animus solvendi. Tal dificultad no se produce si se adopta la teoría del acto debido o del hecho jurídico. En ellas, lo que califica un acto, sea voluntario o involuntario, no es un elemento subjetivo sino un elemento objetivo: no es la presencia de una intención subjetiva de ejecutar, sino la objetiva finalidad del acto de cumplir una prestación a favor del acreedor. De ello se deduce que la comprobación de la existencia de un acto de ejecución y la distinción entre atribuciones patrimoniales con distinto fundamento, como, por ejemplo, la ejecución por parte de un tercero, la datio in solutum  o la oferta real, es un análisis de carácter objetivo; Este justifica la disposición del art. 1191, C.C.I. (el deudor que ha realizado la prestación debida no puede impugnar el pago a causa de la propia incapacidad), la inaplicabilidad de las normas generales sobre vicios de la voluntad, la posibilidad de considerar las trasferencias electrónicas de fondos como verdaderos y propios actos de ejecución siempre que cualquier circunstancia unívoca demuestre que la objetiva finalidad es la extinción de la relación obligacional. Obviamente, para que la trasferencia electrónica tenga eficacia liberatoria, o sea, produzca el efecto extintivo propio de los actos de cumplimiento de ejecución, es menester que sea un acto preciso, exacto; o sea, que según las reglas generales, sea cumplido por el deudor en relación con el acreedor, tenga por objeto la prestación debida y se observen las circunstancias de lugar y tiempo establecidas por las partes o por ley. Por tanto, una trasferencia electrónica parcial, o sea, por una suma inferior a la debida (art. 1181, C.C.I.), una trasferencia fuera de término (art. 1183, C.C.I.), una trasferencia efectuada en favor de quien no resulta legitimado para recibirla (art. 1188, C.C.I.), etc., no serían actos válidos de cumplimiento. Es menester también precisar algunos aspectos de la regulación en relación con los sujetos, el lugar, el tiempo y las modalidades. En lo que respecta a los sujetos, se debe observar que la trasferencia electrónica generalmente no se efectúa en favor del acreedor directamente sino en favor del banco del acreedor para que la acredite sobre la cuenta de éste (45) . Es cierto que la trasferencia electrónica de fondos en favor de un cuentacorrentista tiene eficacia liberatoria en el sentido del art. 1188, C.C.I., cuando el cuentacorrentista haya autorizado expresamente al deudor a efectuar la solutio  mediante la acreditación en el banco. En este caso, de hecho el banco asume la apariencia de persona indicada por el acreedor en los términos del art. 1188, C.C.I. En el caso de que no exista esta autorización expresa, el deudor que hubiere efectuado una trasferencia electrónica de fondos sobre la cuenta corriente del acreedor cumple una delegación pasiva, y al acreedor se le asigna un nuevo deudor: el banco. De esto se deduce que la trasferencia, mientras se deba considerar verificado el crédito, no tiene efectos liberatorios en relación con el deudor. Se considera autorizado por el acreedor cuando, con la simple estipulación del contrato de cuenta corriente, e l banco pueda aceptar giros efectuados por un tercero en su favor; en cambio, no tiene efecto liberatorio por cuanto la delegación pasiva es generalmente acumulativa y el acreedor sólo es liberado cuando el acreedor así lo declara expresamente (art. 1268, primer inc., C.C.I.). A los efectos de la acreditación, el banco se constituye como un nuevo deudor del deudor originario: el acreedor no puede dirigirse al deudor delegante si primero no ha requerido el cumplimiento al banco (art. 1268, 2º párr., C.C.I.) y el deudor permanece obligado por vía subsidiaria hasta que el banco no acredite concretamente la suma recibida al cuentacorrentista (art. 1268, primer párr., C.C.I.). Finalmente, si la trasferencia electrónica de fondos fue efectuada en favor de un sujeto sin que éste hubiere autorizado al deudor a utilizar este modo de pago, o si el banco ante el cual el pago se deba efectuar no estuviese habilitado para acreditarlo, la trasferencia podría valer como oferta según los usos y debería ser seguida del depósito en el sentido del art. 1214, C.C.I.: éste a partir de la jurisprudencia que establece que el acreedor no está obligado a aceptar un título de crédito en lugar del cumplimiento de la obligación o, como en el caso de la acreditación bancaria, la delegación activa que constituye la acreditación. En lo que respecta al lugar de cumplimiento de la obligación, es preciso tener presente la norma contenida en el art. 1182 del C.C.I. por la cual, si el lugar en donde la prestación debe cumplirse no está determinado por el contrato o por los usos y no se
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 puede deducir de la naturaleza de la prestación o de otras circunstancias, la obligación que tiene por objeto una suma de dinero debe ser cumplida en el domicilio del acreedor al tiempo del vencimiento. La norma se aplica a las relaciones obligatorias de los clientes del banco entre sí, y no a las relaciones entre el banco y el cliente que, en el sentido de los arts. 1834, 2º párr., y 1843, 2º párr., C.C.I., deben cumplirse en la sede del banco ante el cual se ha celebrado el convenio. En el caso de trasferencias electrónicas de fondos, la distinción tiene menor importancia, ya que la estipulación del contrato de cuenta corriente y la consecuente autorización del banco para aceptar giros por parte de terceros, determinan la posibilidad de cumplimiento ante el banco titular de la cuenta corriente (46) . Finalmente, en lo que respecta al tiempo del cumplimiento, es preciso observar que en los sistemas de trasferencia electrónica on line, la notificación de la trasferencia y de la acreditación hace que el cumplimiento deba considerárselo efectuado el día mismo en el cual se ha cumplido la trasferencia. Al respecto, la regulación de las trasferencias electrónicas en los E.U., distingue entre ejecución de las órdenes de trasferencia y cumplimiento. Como hemos visto, el NPC considera que un banco ha cumplido la orden de trasferencia si ha desarrollado al menos una de estas acciones: 1) trasmitir la orden de pago; 2) comunicar al beneficiario que la orden será trasmitida; 3) comunicar a la institución de crédito del beneficiario que la orden será trasmitida. Es más: aun cuando se hubiere efectuado alguna de estas acciones, la orden no se considera cumplida si el banco del pagador se hubiese reservado explícitamente el derecho de revocarla; en tal caso, la orden se la entiende cumplida si no es revocada al final del día hábil en el cual fue trasmitida o el aviso fue dado. El cumplimiento coincide con la posibilidad por parte del beneficiario de r etirar los fondos. Ciertamente, cumplida la orden, el beneficiario puede retirar los fondos de la institución de crédito ante la cual fueron trasferidos el día hábil posterior a aquel en que fue efectuada la trasferencia. Puede aún suceder que una institución de crédito establezca un límite de tiempo para la recepción de los fondos; por ejemplo, puede establecer que a las trasferencias efectuadas después de la hora 14 se las considere efectuadas al día siguiente. En este caso, el cliente podrá retirar los fondos solamente el tercer día siguiente a aquel en el cual la trasferencia fue realizada. Una parte de la doctrina estadounidense vería con agrado que en el tiempo que trascurre entre la ejecución de la orden de trasferencia y el efectivo cumplimiento, fuera reconocido y regulado un derecho a detener el pago. Por otra parte, y aun cuando no exista este derecho, la ejecución de la trasferencia da lugar a una serie de efectos independientes de la relación subyacente; la orden electrónica de trasferencia de fondos adquiere de este modo una eficacia autónoma que será examinada en el próximo apartado. 3. Las trasferencias electrónicas de fondos como declaraciones electrónicas. Habíamos visto que en relación con los sujetos de la relación subyacente, las trasferencias electrónicas de fondos pueden producir efectos distintos según el tipo de relación que sirve de base a la trasferencia. La sujeción causal de la trasferencia electrónica con respecto a la relación base o subyacente, hace que la nulidad de esta última determine la nulidad de la orden de trasferencia. Por otra parte, se ha visto que la regulación estadounidense, en algunos casos, reconoce a la trasferencia electrónica una eficacia autónoma respecto de la relación subyacente. El New Uniform Payment Code, en efecto, reconoce el derecho del banco del acreditado a accionar contra el acreditante sin que éste pueda oponer la falta de legitimación o la excepción relativa a la relación subyacente; la legitimación del acreditado para accionar contra el acreditante, aun faltando la relación contractual subyacente; la legitimación del acreditado para accionar contra su propio banco, cuando éste habiendo recibido la orden de trasferencia, no hubiere procedido a acreditársela; y también en relación con el banco al cual el banco del acreditante ha ordenado acreditar la suma de dinero sobre el banco del acreditado (47) . Por la naturaleza del sistema off line y por el origen bancario de la regulación, en la regulación italiana del servicio Bancomat falta un reconocimiento de la eficacia autónoma de la trasferencia respecto de la relación subyacente de cuenta corriente. Por otra parte, como se ha visto, en el caso de que el cliente haya efectuado un retiro mayor de la disponibilidad que le ofrecía su propia cuenta corriente, el banco pagador (o girado) tiene, según el art. 8 del reglamento, derecho a que le reconozcan las sumas retiradas, y el banco emisor no puede oponer la excepción relativa al descubierto de la cuenta corriente. La situación, cuya anomalía ya ha sido mostrada por la doctrina, puede ser explicada como un primer reconocimiento en el ordenamiento italiano de la eficacia jurídica de la autonomía de la trasferencia electrónica de fondos. El reconocimiento de una eficacia de la orden de trasferencia, diferente de la de la relación subyacente, incide sobre la naturaleza jurídica misma de la orden de trasferencia: no un simple acto abstracto, sino un acto jurídico provisto de valor causal que justifica todos los efectos que produce. Se trata de algo similar a lo que se produce con los títulos de crédito. Así como en la emisión de un título de crédito se reconoce una eficacia independiente de la relación cartular, en la TEF, una vez emitida, se reconoce una eficacia independiente de la relación causal que la ha emitido. El reconocimiento de la eficacia autónoma de la declaración cartular se asemeja al reconocimiento de la eficacia autónoma de la declaración electrónica correspondiente a la orden de trasferencia electrónica de fondos. Cuál es exactamente la naturaleza jurídica de la declaración electrónica, plantea un problema similar a aquel de la naturaleza  jurídica de la declaración cartular: la solución que se da a un problema no puede ser muy distinta de la solución al otro. Como es sabido, en materia de relación cartular existen varias teorías, según se la considere un acto jurídico no negocial o un negocio jurídico. En nuestra opinión, consideramos que no se puede hablar de negocio jurídico, si por tal se entiende una declaración de voluntad; si en lugar del negocio jurídico se recurre a un concepto más amplio y se considera que constituye una manifestación de autonomía privada o un acuerdo de intereses particulares que se celebran no sólo con una declaración de voluntad sino con otras conductas (por ejemplo, contratos de hechos o negocios de actuación), tanto la emisión del título de crédito como el acto de cumplimiento o de ejecución, los contratos de hecho, los contratos de adhesión o los contratos celebrados mediante computadoras, pueden ser considerados verdaderas y propias manifestaciones de autonomía privada y, por tanto, verdaderos y propios negocios jurídicos. (39) Esto se configura como una apertura de crédito del banco en favor del cliente de cuenta corriente. (40) Dicha autonomía se produce por abstracción de quien la delega.
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 (41) En este sentido: Oppo,  Adempimento e liberalit…, Milano, 1947, ps. 383 y ss.; Barassi, Teoría generale delle obbligazione, vol. III, Milán, 1948, ps. 1-85; Cariota-Ferrara, Il negozio giurídico nel diritto privato italiano,   Napoli, 1848, ps. 46 y ss.; Mirabelli, L´atto negoziale, p. 319, Nápoles, 1954; Miccio, Delle obbligazioni in generale, Torino, 1957, ps. 70 y ss. (42) En dicho sentido: De Ruggiero-Maroi, Istituzioni di diritto privato italiano,  ps. 61 y ss.; Barbero, Sistema istituzionale del diritto privato italiano, vol. II, Torino, 1955, ps. 47 y ss.; Betti, Teoría generale delle obbligazione, Milano, 193-1954, vol. III, ps. 113 y ss. (43) En tal sentido: Giorgianni, Pagamento, en Novissimo Digesto Italiano,  Torino, vol. XIX, ps. 321 y ss.; Natoli, L´attuazione del rapporto obbligatorio, vol. II, ps. 32 y ss.; Schlesinger, Riflessioni sulla prestazione dovuta nel rapporto obbligatorio, en "Riv. Trim. Dir. Proc. Civ.", 1959, ps. 1273 y ss. (44) En este sentido, con diversas formulaciones: Carnelutti, Prova testimoniale del pagamento, en "Riv. Dir. Comm.", 1923; Carnelutti, Teoría generale del diritto, ps. 148 y ss.; Nicol•, L´adempimento dell´ obbligo altrui, Milano, 1937, ps. 148 y ss.; Nicol•, Adempimento, en Enciclopedia del diritto, vol. I, Milano, 1958; Rescigno, Incapacit… naturale e adempimento,  Napoli, 1950, ps. 97 y ss.; Santoro Passarelli, Dottrine generali del diritto civile,  Napoli, ps. 97 y ss.; Santoro Passarelli, voz  Atto giuridico, en Enciclopedia del diritto, vol. IV, ps. 203 y ss., Milano, 1959. (45) Es de mencionar que en el sistema " on line" el acto de trasferencia y el de acreditación son contextuales. (46) Aquí no se puede examinar la delicada cuestión relativa a la autonomía administrativa de las sedes y a las consecuencias de ellas en las relaciones internas. La solución es indistinta tanto para las acreditaciones tradicionales como para las trasferencias electrónicas de fondos. (47) Ver supra, ps. 34 y ss. AR_DA001



PARTE CUARTA - AUTONOMÍA PRIVADA Y PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS 1. De las trasferencias electrónicas a los negocios jurídicos electrónicos. En algunos casos, los mensajes electrónicos no se limitan a efectuar trasferencias de dinero, operaciones de crédito o de débito, sino que también contienen la justificación causal de la trasferencia. Ya no se trata de un acto abstracto que debe recibir su justificación causal de otro acto, sino que él mismo asume un valor causal justificativo de sus propios efectos, con lo cual resulta un verdadero y propio acuerdo de intereses. Se asiste, de este modo, al reconocimiento del valor causal del mensaje electrónico, o sea, al reconocimiento del mensaje electrónico como negocio jurídico, si se entiende como tal un acuerdo privado de intereses. Por el momento, se trata de casos un tanto raros, pero que cada vez son más frecuentes y parecen destinados, en un futuro cercano, a constituír el principal modo de circulación jurídica en la economía occidental. Imaginemos tres subespecies distintas: una, en la cual el titular de una tarjeta de crédito magnética la utiliza para la trasferencia de fondos mediante la terminal de un banco; una segunda en la cual un funcionario de una empresa utiliza un "home computer banking" para cerrar una operación bancaria, o un ciudadano utiliza una terminal conectada a una computadora y una pluralidad de tiendas para comprar un electrodoméstico o alquilar un auto, y, por último, los casos en los cuales las relaciones entre bancos u otras empresas se efectúan mediante comunicaciones continuas entre computadores programados, de tal modo que tienen en cuenta algunas variables, como, por ejemplo, los fondos de las tiendas, las órdenes ya pagadas, las sumas en compensación, etc. (48) El problema con el cual se enfrenta el jurista en estos casos es si un acuerdo privado celebrado mediante una computadora, o entre dos computadoras, puede ser considerado como un verdadero negocio jurídico electrónico o como un contrato perfectamente válido; o bien, si se le debe atribuír una naturaleza jurídica distinta, o se debe negar valor jurídico relevante. Es éste el problema del negocio jurídico celebrado mediante computadora. Se trata de un problema distinto, aunque vinculado con el de la naturaleza jurídica de las trasferencias electrónicas de fond os. En efecto, si bien es cierto que, normalmente, cuando una computadora celebra un contrato se produce una TEF, es también cierto que, al menos por ahora, las TEF constituyen, generalmente, ejecuciones de un contrato celebrado en forma tradicional, y no ya mediante un coloquio electrónico entre computadoras. Por otra parte, es también posible la existencia de un contrato concluído con una computadora o entre computadoras sin una eventual TEF.



2. La naturaleza jurídica del acuerdo privado efectuado mediante computadora. Una tendencia natural del jurista frente a los nuevos fenómenos sociales y económicos es tratar de asimilarlos a las figuras  jurídicas ya conocidas. En este orden de ideas, se podría afirmar que un acuerdo celebrado mediante computadora no es más que un negocio  jurídico o un contrato efectuado mediante el uso de un medio moderno de transmisión; como tal, deberá ser regulado, como otras hipótesis de contratos celebrados mediante telegrama o télex, por las normas comunes en materia de contratos, y en especial por el art. 1433, C.C.I., relativo a error en la declaración o en la transmisión. De este modo, todavía no se tiene en cuenta las características particulares de las trasferencias electrónicas de fondos y sus diferencias fundamentales con las simples órdenes de trasferencias; en efecto, éstas no están constituídas simplemente por una declaración de crédito o de débito, sino por la propia y efectiva trasferencia. En otros términos, el uso de los medios electrónicos no se limita a la transmisión de la declaración sino que comprende también la realización automática y contemporánea de las operaciones contables (49) . Además, en lo que respecta a los acuerdos particulares celebrados mediante computadora, no se tomaría en cuenta la verdadera naturaleza de ella y se adoptaría una noción extremadamente reducida. En efecto, una computadora no es -o, al menos, no es solamente- un medio de transmisión, sino un instrumento capaz de memorizar un gran número de datos, de procesarlos y de confrontarlos, de decidir a partir de los resultados y de trasmitir esas decisiones. En otros términos: no se limita a trasmitir las decisiones tomadas por el operador, sino que puede procesar, decidir y trasmitir las decisiones tomadas en forma independiente, casi como un ser que piensa de manera autónoma (50) . Esta concepción reduccionista de la computadora se observa en aquellos que ven, en las compras, retiros y giros mediante terminales, figuras del contrato automático. Éste, en efecto, presupone la oferta a una persona incierta y la ejecución
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 instantánea del contrato, dos presupuestos que no siempre concurren en el caso de utilización de sistemas de trasferencias electrónicas (51) . Pero, por sobre todo, la figura del contrato automático no puede aplicarse en los casos en que la conducta de la computadora no está rígidamente programada, sino que existe una amplia posibilidad de elección según la valoración de un amplio número de variables. En efecto, las dos tesis que hemos examinado anteriormente llegan a soluciones que pueden ser suficientes para explicar algunos casos de uso de la computadora en el área de la circulación jurídica; esto es, en los casos en que la computadora es utilizada como simple medio de trasmisión, o, a lo sumo, cuando es programada para comportarse como una máquina automática. En tal sentido, estas tesis tienen algo de cierto, pero para nuestros fines son falsas. En parte son verdaderas porque nadie niega que alguien pueda utilizar una computadora al solo efecto de trasmitir o de recibir ofertas o aceptaciones contractuales sin ninguna actividad de elaboración verdadera y propia. Tampoco se niega que alguien pueda programar la computadora para un comportamiento trivial o el de una simple máquina automática. Pero, no es éste el modo más idóneo de utilizar la computadora en el campo de la circulación jurídica, y lo será cada vez menos, especialmente con el progreso de las computadoras y con el perfeccionamiento de las técnicas de programación. La computadora, en efecto, puede ser programada de tal modo que efectúe una verdadera tratativa con el otro contratante: puede, por ejemplo, negarse a celebrar contratos con una persona no grata, puede informar sobre la falta de un color o de un tipo de artículo y ofrecer otro similar o, también, para satisfacer las exigencias de la contraparte, puede practicar descuentos en consideración a cierto número de variables; puede, asimismo, establecer los plazos y la modalidad de la entrega, y así sucesivamente. En tales casos -hoy posibles y destinados a desarrollarse aún más en el futuro-, la función de un sistema electrónico -por ejemplo- de adquisición, no consiste en una simple oferta al público, que puede aceptarla o no, utilizando terminales. Más que nada, el uso de la terminal debe ser considerado como una propuesta por parte del usuario a la computadora, que puede aceptarla o no (o efectuar contrapropuestas) a partir de una serie de parámetros; éstos pueden ser tan numerosos y variables como las distintas situaciones reales que dan lugar a una serie numerosa, si no infinita, de combinaciones difíciles de predecir o conocer (o sea, en el momento de elaboración del programa) (52) . Si bien es cierto que la computadora puede evaluar las circunstancias del caso concreto y decidir en virtud de ellas, es también cierto que la voluntad de tales decisiones debe ser imputada siempre al hombre que la ha preordenado mediante el programa (53) . Pero si bien es cierto que el origen de la actividad de la computadora está en el programa, también es cierto que las decisiones que derivan del programa, en gran parte no sólo son desconocidas por el programador, sino que tampoco son previstas o previsibles, y aun más, a veces pueden ser contrarias a la voluntad de él. Por eso, resulta legítimo concluír que, en el caso del acuerdo de voluntades celebrado mediante computadora, falta una voluntad verdadera y propia en el sentido deseado por el código, o sea, una voluntad psicológica, consciente, personal y ejecutiva. Otro intento de encuadrar el negocio electrónico en el ámbito de las declaraciones de voluntad ha sido realizado por un joven  jurista - Francesco Parisi - en un artículo de próxima aparición. También para Parisi, la voluntad del negocio electrónico estaría representada por el programa; se trataría de una voluntad condicionada a la verificación de las variables previstas en el programa mismo; la combinación de tales condiciones podría conducir a resultados no previstos por el propio programador (54) . Se trata de una tesis sugestiva que todavía no me resulta concordante con la noción de condición del Código Civil. Ésta, como es sabido, prevé que las partes pueden subordinar la eficacia o la resolución del contrato o de una cláusula a un evento futuro e incierto (art. 1353, C.C.I.). Por tanto, entre la conclusión del negocio y la verificación de la condición, debe trascurrir un período que constituye la pendencia de la condición regulada en los arts. 1356 a 1361 del Código. En cambio, en el caso del negocio electrónico, entre el procedimiento electrónico y el cumplimiento de las variables no se sucede ningún intervalo; la computadora verifica el cumplimiento de las variables en el momento mismo en el cual se produce el acuerdo voluntario, a menos que se quiera sostener que la conclusión del negocio acaece en el momento mismo de la elaboración del programa y el cumplimiento de la condición en el momento de la ejecución de él. Por otra parte, la imposibilidad de considerar el acuerdo electrónico como declaración de voluntad condicionada, se torna aún más evidente si se considera que no podría aplicarse plenamente ninguna de las normas referidas a pendencia de la condición, tales como la posibilidad de realizar actos conservatorios (art. 1356, C.C.I.) o actos de disposición (art. 1357, C.C.I.). La imposibilidad de reconocer una voluntad personal y actual en el acuerdo electrónico privado podría inducir a buscar tal voluntad en otro negocio (por ejemplo, en el contrato por el cual el banco autoriza al cliente el uso del medio electrónico). Se observa que no siempre un contrato celebrado mediante computadora presupone un contrato anterior estipulado en modo tradicional. En el campo bancario, el contrato de ingreso en el servicio electrónico no puede constituír la causa válida de todos los actos de trasferencia analizados sucesivamente por el cliente (55) . Aun en el caso de la cuenta corriente, cada crédito o débito que se anota encuentra su causa en una relación particular, diferente de aquella de la cuenta corriente. Aparece, por tanto, injustificada la afirmación del principio de libertad de las remesas, en razón de la cual, aunque limitada al dinero y a los créditos, cada una de las partes, aun en el momento en que resultan acreedoras, es libre de efectuar remesas para ser anotadas en la cuenta sin justificación causal alguna. Tal punto de vista aparece evidentemente como efecto de una generalización de lo que sucede en la cuenta corriente bancaria, donde el cliente puede siempre girar en su cuenta dinero o crédito de terceros, pero tal situación se produce por la relación sustancial que existe en la base, que es precisamente el depósito (56) . ¿Cómo podría un mismo contrato justificar los diferentes efectos del alquiler de un auto, la compra de un electrodoméstico o un anticipo bancario? ¿Cómo puede comprender el objeto de un contrato prestaciones tan diversas y eventuales sin que el contrato mismo resulte nulo por indeterminación del objeto en función del art. 1346, C.C.I.? ¿Cómo puede, finalmente, el ordenamiento jurídico prescribir normas minuciosas en materia de perfeccionamiento del contrato y luego permitir que tantos efectos, derivados de los diferentes negocios, sean considerados actos abstractos sin verificar la correspondencia del acto con la voluntad del agente? Por consiguiente, es necesario distinguir los casos en los cuales la trasferencia electrónica es ejecución de un acuerdo privado predeterminado, de los otros en que la computadora misma crea el acuerdo de intereses y lo ejecuta por medio de una trasferencia electrónica de fondos. En el primer caso, la trasferencia electrónica de fondos tiene, como se ha visto, el valor de un acto abstracto que encuentra su  justificación causal en la relación subyacente; en el segundo, al contrario, la causa de la trasferencia no puede estar contenida sino en el propio mensaje electrónico, que así asume un valor causal (57) . El contrato por el cual el banco autoriza a un cliente al uso del servicio electrónico, no puede constituír la justificación causal de todos los acuerdos posteriores de intereses dispuestos en forma electrónica, y no los puede reducir a meros actos
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 abstractos así como, en el contrato de suministro con carácter periódico, cada una de las prestaciones no puede ser considerada un acto de ejecución sino un verdadero contrato, con la consecuencia de que a cada una de ellas se le aplican las normas de la compraventa, tales como las relativas a evicción, garantía por vicios, etc. La imposibilidad de reconocer valor contractual al acuerdo electrónico podría inducir a alguno a negar relevancia jurídica a la declaración electrónica, a menos que ella fuese ratificada en el modo tradicional. En relación con esta última tesis, se observa que de una gran cantidad de actos celebrados mediante computadora, los propios interesados no tienen conocimiento sino en circunstancias excepcionales o con el movimiento final de caja (58) y, por tanto, la necesidad de que cada acuerdo sea sucesivamente notificado en el modo tradicional reduciría en gran parte las ventajas ofrecidas por los nuevos medios. Entonces, quid juris?  ¿Se debe entender que los acuerdos celebrados entre computadoras no tienen relevancia jurídica? ¿Que no se les puede reconocer eficacia obligacional? ¿Deben ser considerados meros hechos susceptibles de repetición en caso de que una de las partes los impugne? Ésta es una tesis que debe ser atentamente estudiada. Porque si es cierto que los nuevos medios invadirán, por fuerza, toda la realidad económica, tal tesis ratificaría un divorcio entre la realidad económica y el derecho; un hiato que no puede ser culpa del jurista, tanto en su función de legislador como de intérprete. Esta circunstancia requiere una lectura más profunda de los conceptos tradicionales, especialmente de aquellos relativos a la autonomía privada y a las fuentes de las obligaciones para ver si -y en qué medida- la nueva realidad puede ser encuadrada en aquéllos. En particular, es necesario preguntarnos si tales situaciones pueden ser encuadradas entre los modos de manifestación de la autonomía privada, así como reguladas por el Código y tratadas por la doctrina tradicional; si, junto a la figura tradicional del negocio entendida como declaración de voluntad, se puede colocar otras figuras también negociales pero caracterizadas por la falta de una declaración o de una declaración carente de una voluntad personal; si a estas figuras se les puede atribuír la eficacia de fuente de las obligaciones en el sentido del art. 1173 del C.C.I. 3. Los procedimientos electrónicos como fuente de obligaciones. Las fuentes de las obligaciones, como es sabido, están reguladas en el art. 1173 del C.C.I., para el cual "las obligaciones derivan del contrato, de hechos ilícitos o de cualquier otro acto o hecho idóneo para producirlas en conformidad con el ordenamiento jurídico" (59) . El Código de 1865 no hablaba de fuentes, sino de causa de las obligaciones, y el art. 1097 establecía que "las obligaciones derivan de la ley, del contrato, del cuasicontrato, del delito o del cuasidelito". La disposición se correspondía con el art. 1370 del Código de Napoleón (60) , derivada a su vez de las Institutas de Justiniano (61) . La diferencia entre las dos disposiciones es aún mayor que a quella que se observa a simple vista: no se limita a la exclusión de la vieja figura del cuasidelito y del cuasicontrato, sino que consiste sobre todo en la sustitución del término "ley" por la expresión "ordenamiento jurídico". En consecuencia, las fuentes de las obligaciones no son solamente las mencionadas -o sea, aquellos hechos expresamente previstos y regulados en el derecho positivo (por ejemplo, las promesas unilaterales, la gestión de negocios, la repetición de la deuda, el enriquecimiento sin causa, etc.)-, sino todos aquellos actos y hechos que el ordenamiento jurídico considere idóneos. Por ordenamiento jurídico se debe entender no solamente el derecho positivo, sino también las otras fuentes del derecho entre las cuales figura la jurisprudencia y la costumbre. De este modo, la enumeración de las fuentes de las obligaciones pierde el carácter taxativo y rígido del Código de 1865 y se trasforma en una enumeración enunciativa, elástica y abierta a las nuevas realidades sociales (62) . El art. 1173 del C.C.I. de 1942 no es más, como el art. 1097 del Código de 1865, una norma "síntesis" de otras disposiciones legislativas, sino una norma "integradora" entre el ordenamiento jurídico y la realidad social, en la cual se forman y trasforman continuamente nuevas especies de relaciones obligacionales, especialmente en una época de rápida evolución como la actual. El carácter elástico de las fuentes de las obligaciones, tal como resulta del art. 1173, C.C.I., elimina la necesidad de encuadrar en el contrato o en otros tipos negociales expresamente previstos, todas aquellas manifestaciones de autonomía privada que en la realidad social determinan el surgimiento de una relación obligacional a cargo de un sujeto; permite al ordenamiento  jurídico, y en definitiva al juez, reconocer eficacia jurídica obligatoria también a aquellos casos de manifestaciones de autonomía privada en los cuales falte una declaración expresa o no haya una declaración imputable a una voluntad personal, y que el ordenamiento social considere vinculante para los sujetos que los han creado. Entre las primeras se puede incluír los negocios de ejecución y los contratos de hecho; entre los segundos, sobre los cuales ni la doctrina ni el legislador han detenido su atención por la falta de situaciones relevantes, podría encuadrarse la declaración electrónica, o sea, todas aquellas declaraciones que provienen de una elaboración electrónica y no son expresión de una voluntad personal.



4. Los procedimientos electrónicos como manifestaciones de autonomía privada. 4.1. Autonomía privada y declaración de voluntad. Los acuerdos electrónicos constituyen una fuente de las obligaciones en el sentido del art. 1173 del C.C.I. Esto significa qu e las normas contenidas en materia de obligaciones en el título primero del libro IV del C.C.I. (arts. 1173 a 1320) se aplican en forma integral a las consecuencias jurídicas derivadas de los acuerdos electrónicos. Es menester preguntarse ahora cuál es la regulación de los acuerdos electrónicos como especie; más precisamente, si le son aplicables las normas en materia de contratos en general contenidas en el título 2 del libro IV del C.C.I. Estas normas son distintas de aquellas del título 1, en cuanto regulan no ya las consecuencias sino los actos, o, más precisamente, la gran parte de los actos de autonomía privada. El problema de la aplicación de estas normas a los acuerdos electrónicos de intereses se fundamenta, en definitiva, en la falta de encuadre de estos acuerdos en el ámbito de la autonomía privada. La solución exige una rápida lectura de algunos conceptos institucionales fundamentales y, en primer lugar, del propio de la autonomía privada. En doctrina, por autonomía privada se entiende "el poder de los particulares, personas físicas o jurídicas, de reglar sus propios intereses, restituír, modificar o extinguir relaciones jurídicas". Los actos de autonomía resultan vinculantes para los sujetos
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 intervinientes, pero la obligación asumida nace de la libertad y la voluntad de obligarse, y éste es el significado literal de la palabra "autonomía" (63) . El instrumento del cual se valen los particulares para regular sus intereses es el negocio jurídico entendido como "declaración de voluntad emitida que el ordenamiento jurídico reconoce y garantiza" (64) . Autonomía privada y negocio jurídico son dos conceptos estrechamente unidos y del mismo ámbito, a punto tal que en doctrina se usa indistintamente la expresión autonomía privada y autonomía negocial para indicar que la autonomía reconocida a los particulares se expresa por medio del negocio jurídico (65) . Sin duda alguna, la figura más importante del negocio jurídico es el contrato. Tanto, que el Código trae una regulación específica mediante un número de normas contenidas en el título 2 del libro 4 y extiende la aplicación a todos los actos unilaterales entre vivos con contenido patrimonial (art. 1324, C.C.I.); y "sobre esta trama de disposiciones se construye la teoría general de la autonomía negocial o, mejor dicho (para usar el término común), del negocio jurídico, ya que la doctrina insiste en mantener un concepto unitario, convencida de la utilidad y de la legitimidad de un procedimiento lógico semejante" (66) . En realidad, más de un autor desde hace un tiempo considera unitariamente figuras con funciones y estructuras tan distintas como los acuerdos y actos unilaterales de contenido no patrimonial, los actos mortis causa y los actos debidos. Y más de uno ha hablado de retorno al contrato, fórmula, ésta, a la cual se le han atribuído varios significados, uno de los cuales es el de considerar que las normas dictadas en temas de contratos son aplicables exclusivamente a las figuras contractuales verdaderas y propias, y el de renunciar a construír sobre ellas una disciplina común a todos los actos de autonomía privada; renunciar, en otros términos, a la construcción del negocio jurídico. En efecto, la mayor parte de las normas contenidas en el título segundo no sólo no son extensibles a todos los negocios  jurídicos, sino que tampoco son aplicables a todos los actos unilaterales entre vivos con contenido patrimonial y, paradójicamente, tampoco a todos los contratos. En efecto, presuponen y están dirigidas a regular solamente a aquellas figuras, contractuales o negociales en general, en las cuales concurre una declaración de voluntad y se sustancian en la búsqueda de un delicado equilibrio entre la voluntad real y la voluntad declarada. También es cierto que las declaraciones de voluntad son las manifestaciones negociales más difundidas en al realidad social actual, y también es cierto que ellas no agotan todos los modos posibles de manifestaciones de la autonomía privada; ésta puede manifestarse, por ejemplo, en los casos de los llamados negocios de ejecución o de los contratos de hecho ya mencionados por la doctrina. 4.2. Autonomía privada y negocio de ejecución. Si tomamos en cuenta algunos actos de autonomía privada, como, por ejemplo, la ocupación o la invención reguladas en el art. 923 del C.C.I., advertimos que estamos frente a actos negociales carentes de una verdadera y propia declaración: son los llamados "negocios de ejecución" (67) . Que se trata de negocios jurídicos no hay duda, y a que sus efectos jurídicos se producen conforme a la intención del autor del acto. También es indudable que en estos casos la forma o manifestación exterior del negocio no está dirigida a hacer conocer algo a los terceros, sino que se constituye un comportamiento. La intención no resulta declarada, sino que se manifiesta por medio de una conducta que constituye un hecho concluyente (68) . En efecto, tanto en los negocios de ejecución como en las declaraciones negociales, existen tres elementos: un hecho significante, un hecho significado y una relación de manifestación. Mientras el acto significado es un intento práctico, en los negocios de ejecución, el hecho significante no es una declaración sino otra conducta, y, sobre todo, un acto ejecutivo o de ejecución del objeto negocial: la relación de significación, finalmente, no es de identidad como en la declaración, sino de inducción. La inducción debe ser unívoca, o sea, necesaria a partir de un criterio causal, pero no absoluta sino relativa. Debe ser, por tanto, conforme al modo común de pensar y de ejecutar según la concepción dominante en la sociedad. Además de la ocupación y la invención, ya vistos en el art. 923 del C.C.I., otros casos de negocios de ejecución previstos en el Código son la aceptación tácita de la herencia (art. 476, C.C.I.), la destrucción del testamento ológrafo (art. 684, C.C.I.), el retiro del testamento secreto (art. 685, C.C.I.), la trasformación de la cosa legada (art. 686, 2º párr., C.C.I.), la ejecución del contrato por parte del aceptante antes de la respuesta (art. 1327, C.C.I.), la ejecución del contrato anulable (art. 1444, 2º inc., C.C.I.), la gestión de negocios ajenos (art. 2028, C.C.I.) y el pago de lo indebido (art. 2038, C.C.I.). Otros casos de negocios de ejecución distintos de aquellos previstos en el Código se ven todos los días en la realidad: la compra del periódico o de un boleto de colectivo efectuada mediante el retiro del objeto y pagando el precio sin pronunciar palabra alguna, el uso de la compra automática de cospeles, la propina, etc. Negocios de ejecución y declaración de voluntad son, por tanto, dos modos distintos de manifestación de la autonomía privada (69) . Los primeros en utilizar el término "negocios de ejecución" fueron los pandectistas, en la segunda mitad del siglo pasado; pero, en verdad, el primero en considerar los negocios de ejecución como una categoría no puramente descriptiva, sino dogmática -o sea, caracterizada por su propia disciplina-, fue Manigk en 1899. En efecto, a los negocios de ejecución se les aplican las normas sobre requisitos subjetivos y objetivos del negocio, pero no todas las normas relativas a la declaración, y la importancia de lo efectivamente querido no es la misma que en los negocios declarativos. Por ejemplo, los vicios de la voluntad pueden ser hechos valer para impugnar la existencia de un negocio de ejecución de un tipo determinado (70) . La inaplicabilidad de tal norma no resulta de una norma expresa, sino de la naturaleza misma del negocio, que al estar privado de declaración convierte en inútiles todas las normas dictadas para tutelar la confianza de los terceros en la declaración; y, por tanto, también se aplica si la declaración misma está privada de voluntad porque afecta, por ejemplo, un error no reconocible. Otra característica de la regulación de los negocios de ejecución es aquella relativa a la materia de interpretación. Ésta, tanto en los negocios declarativos como en los negocios de ejecución, requiere siempre la valoración de las circunstancias que rodean al acto. Aún más, mientras la declaración no exige la valoración de elementos externos no reconocibles en forma inmediata, el negocio de ejecución implica una búsqueda hermenéutica más allá de lo inmediatamente reconocible. Así, por ejemplo, la aceptación tácita de herencia (art. 476, C.C.I.) implica la comprobación del consentimiento por parte del autor de la declaración hereditaria, y la renuncia a la prescripción (art. 2937, C.C.I., 3er. párr.) implica el consentimiento, por parte del autor, del trascurso del término de prescripción. El único límite a la validez del negocio es la inexistencia de la relación de significación y, por tanto, del propio negocio de ejecución, cuando del propio comportamiento se infiera de modo cierto y reconocible por terceros la existencia de un principio de ejecución (71) .
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 En fin, la naturaleza misma de los negocios de ejecución no permite la aplicación de las normas relativas a los negocios recepticios. 4.3. Autonomía privada y contratos de hecho. En algunos casos, los particulares regulan sus intereses mediante la realización de situaciones típicas de hecho, vinculantes para los sujetos que las formalizan. Son los llamados "contratos de hecho" de la doctrina italiana, los " faktische Vertragsverh„ltnisse"  o "Socialtypisches Verhalten"  de la doctrina alemana (72) . Se piensa, a título de ejemplo, en un viaje en tren o en ómnibus por parte de una persona carente de boleto; en la continuación del servicio de electricidad o de agua luego del vencimiento del contrato; en la ejecución de hecho de una relación de trabajo o de sociedad, o en el alquiler de un inmueble no obstante la carencia, nulidad o anulabilidad del contrato; en los contratos dictados por la autoridad pública. Se trata, pues, de una categoría muy amplia de actos de autonomía privada y en constante progreso. Betti observa, al efecto, que "la moderna civilización de masas, con el ritmo febril impreso en el tráfico y en la vida social, ocasiona que se constituyan relaciones obligatorias de naturaleza contractual sin existir en la base un contrato, sino sólo en virtud de un comportamiento que, según los usos sociales, explica sus efectos vinculantes como si fuera un negocio jurídico" (73) . Los contratos de hecho han sido objeto de numerosas críticas. Se afirma que esta categoría es una verdadera "bomba atómica" destinada a destruír la fidelidad del pensamiento jurídico a la ley y a los principios de la libertad contractual; que comprende una serie indeterminada y heterogénea de clases y que por medio de ellos se tiende a revivir la vieja figura del cuasicontrato. Además se agrega que la expresión misma de contrato de hecho es claramente contradictoria, que la idea de "contrato social" que la sustenta es equívoca y genérica, que también quien viaja en ómnibus tiene un contrato social con su vecino sin que entre los dos se establezca relación contractual alguna (74) . En realidad, la categoría no está destinada a destruír la sujeción del pensamiento jurídico a la ley, sino sólo la ciencia errónea propia de los tiempos modernos, de considerar que el ordenamiento jurídico se compone sólo de las normas escritas. Tampoco está destinada a destruír el principio de la libertad contractual, concepción errónea que entiende que los actos de autonomía privada sólo son aquellos constituídos por declaraciones de voluntad. Tampoco es cierto que esté destinada a hacer resurgir la vieja figura del cuasicontrato, sino que tiende a dar una noción más amplia de la realidad social y, por tanto,  jurídica del contrato del negocio jurídico. Se puede agregar que la expresión "contrato de hecho" no es contradictoria, sino que indica con eficiencia el carácter de estos contratos no regulados expresamente en el Código, pero que están presentes en la realidad y que el ordenamiento jurídico no puede desconocer. El hecho de que esta noción comprenda una serie indeterminada y heterogénea de clases deriva precisamente de la amplia y variada realidad social; de cualquier modo, esto no excluye la posibilidad de individualizar grupos comunes de clases (75) dentro de cada categoría, en las cuales el fundamento común está constituído por la convicción social de la eficacia vinculan te de estas relaciones. La comprobación de tal eficacia vinculante es uno de los deberes del juez que no quiera limitarse a una reconstrucción lógica y sistemática de las normas escritas, sino adherirse a la realidad social de su tiempo. Negarse a reconocer la fuerza vinculante de quien realiza un viaje sin boleto en relación con quien administra el servicio público de trasporte, y la falta de fuerza vinculante entre dos que se sientan en el mismo compartimiento, es índice de una mentalidad  jurídica ciega a la realidad social (76) . En realidad, se trata de verdaderos negocios jurídicos constituídos no ya por una declaración, directa o indirecta, sino como en los negocios de ejecución, por un comportamiento y, más precisamente, por lo que Larenz llama "comportamiento típico social". A diferencia del negocio de ejecución, el comportamiento tiene eficacia vinculante no ya porque del comportamiento mismo se deduzca la existencia de un acto voluntario, sino objetivamente por el solo hecho de ser realizado por el sujeto interesado. En otros casos, no solamente el negocio puede ser realizado por un sujeto incapaz (por ejemplo, un menor), sino que también es irrelevante que el sujeto sea consciente o tenga la voluntad de someterse a las consecuencias de su conducta (77) . La falta en los contratos de hecho de una declaración, y también de la propia voluntad, hace que le sean aplicables las normas del título primero, pero no las del título segundo, en materia de divergencia entre la voluntad y la declaración. Esto es así, porque así como en los negocios de ejecución los vicios de la voluntad pueden ser hechos valer sin límites, en este caso no pueden valer de ningún modo. 4.4. Autonomía privada y procedimientos electrónicos. Resumiendo los resultados del análisis hasta aquí desarrollado, podemos decir que los actos de circulación jurídica ejecutados por computadora pueden ser o actos neutros (actos de trasferencia electrónica de fondos en sentido estricto) o verdaderos acuerdos electrónicos de intereses (a menudo ejecutados mediante una trasferencia electrónica de fondos en sentido estricto). Esta segunda hipótesis, destinada a relacionar todas aquellas en las cuales una computadora cree, modifique o extinga acuerdos de intereses (aun no ejecutados mediante una trasferencia electrónica de fondos), constituyen fuente de obligaciones en el sentido del art. 1173 del C.C.I. y están sujetas, en consecuencia, a la regulación del título I, libro IV del C.C.I. Constituyen verdaderos actos de autonomía privada y verdaderos negocios jurídicos, si entendemos por autonomía privada la capacidad de los sujetos de regular sus propias relaciones jurídicas, y por negocio jurídico el modo típico de manif estación de tal autonomía. Esto no significa que debamos necesariamente aplicar a los negocios jurídicos electrónicos todas las normas del título 2, libro IV, C.C.I., en materia de contratos en general. Tales normas, en efecto, presuponen un tipo particular de contrato o de acto negocial y, más precisamente, contratos y actos negociales constituídos por declaraciones de voluntad. Por tanto, no son aplicables a aquellos actos de autonomía privada en los cuales existe una manifestación de voluntad sin declaración, como en el caso de los negocios de ejecución o de los contratos de hecho, o una declaración sin voluntad, como en el caso de los negocios jurídicos celebrados mediante la computadora. Esta tesis contrasta con una doctrina reciente que ha examinado el problema de la celebración del contrato por medio de una computadora y ha intentado construír la regulación de esta clase haciendo aplicables todas las normas contenidas en el título 2, libro IV, C.C.I. La tesis fundamental de tal doctrina es que "la declaración emitida mediante la computadora constituye el resultado volitivo que se forma en virtud de una elaboración de datos almacenados en la computadora, elaboración efectuada según un programa precedentemente determinado" (78) .
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 En consecuencia, para el autor de esta tesis, la regulación del C.C.I. en materia de vicios del consentimiento "encuentra plena y completa aplicación aun cuando la manifestación de la voluntad negocial sea emitida mediante computadora" (79) , y lo mismo en el tema de simulación y celebración del contrato. A mi entender, al contrario, el ordenamiento jurídico y, en última instancia, el juez deben reconocer relevancia jurídica y fuerza obligatoria, en virtud del art. 1173, C.C.I., a todos aquellos acuerdos de intereses constituídos, modificados o extinguidos mediante la computadora y que la realidad social y de los negocios consideren vinculantes entre las partes. Se debe desconocer la naturaleza del acto de autonomía privada y eficacia obligatoria sólo en aquellos casos en los cuales no se considere "socialmente" obligatorio el negocio (pensemos en un contrato celebrado durante una demostración acerca de las posibilidades de uso de una computadora), o sea objetivamente diferentes de las modalidades que el ordenamiento social o las partes reconocen como propios del procesamiento electrónico jurídicamente vinculante (pensemos en el uso de un cajero por parte de un usuario o de un cajero amenazado por un ladrón armado) o, finalmente, cuando contenga un acuerdo de intereses objetivamente contrario a la realidad. En todos estos casos, el análisis del juez tendrá siempre carácter objetivo y se sustanciará en la verificación de la eficacia social vinculante de la relación o en la observancia de aquellas modalidades que sean vinculantes, o también en la divergenci a entre el acuerdo de intereses y la realidad sobre la cual la regulación debería incidir. Al efectuar tal análisis, el juez no tratará de reconstruír una voluntad (entendida como voluntad personal, psicológica del sujeto que ha creado el acto), ya que no existe y, por tanto, no calificará la forma de invalidez del negocio en relación con la divergencia entre voluntad y declaración. En verdad, la falta de reconocimiento del acuerdo de intereses concluído mediante la computadora importará simplemente la inexistencia del acto negocial, la falta de su eficacia obligatoria y la sujeción de las prestaciones efectuadas sobre la base de la repetición del débito y, eventualmente, a la aplicación de los arts. 1337 y 1338, C.C.I. La diferencia entre el tipo de análisis exigido al juez en materia de interpretación de los negocios constituídos por declaraciones de voluntad (verificación de la intención del autor) y en materia de verificación de la eficacia obligatoria de los negocios constituídos por declaraciones electrónicas (comprobación de la fuerza vinculante reconocida por el ordenamiento social) puede ser observada en materia de error. En efecto, el error regulado por el Código Civil como causa de anulabilidad del negocio jurídico declarativo, es de naturaleza distinta de aquella del error que se verifica como causa de inexistencia del negocio electrónico. En el primer caso se trata de un vicio de voluntad, sea que se sustancie en una divergencia entre la voluntad y la declaración negocial (error oponible), sea que se resuelva en una defectuosa formación de la voluntad (error-vicio o error-motivo); tal supuesto no se puede dar en el negocio electrónico, en el cual falta una voluntad en sentido psicológico. El error que en tales casos se verifica consiste en la divergencia entre negocio y realidad externa, figura que sólo ocasionalmente resulta regulada por el ordenamiento para los negocios constituídos por declaraciones de voluntad (80) . En el negocio electrónico no se verifica el error entendido como vicio de la voluntad, sino solamente aquel entendido como divergencia entre la realidad objetiva y la realidad negocial. Por ejemplo: en el caso de un contrato de compra de un automóvil celebrado mediante un coloquio entre terminal y computadora, el contrato no tendrá eficacia obligatoria si el auto vendido no se produce más, o si el precio no es el que resulta de parámetros objetivos, como, por ejemplo, la lista de precios de los autos nuevos, o se aporta de los valores comunes de los autos usados; o también si el plazo de entrega no concuerda con el ritmo de producción de la fábrica, y así sucesivamente. Cabe también observar que la relación entre realidad externa y realidad negocial es particularmente importante en la regulación de las trasferencias electrónicas de fondos, porque éstas, al menos en la realidad actual, a menudo están unidas a una relación causal distinta cuando no son además actos causales. La divergencia entre la realidad de la trasferencia electrónica y la realidad del negocio relacionado o de la relación subyacente, determina la nulidad de la trasferencia electrónica y la repetición del débito. La lista de casos en los cuales sucede esta divergencia puede ser infinita y depender de varias causas: funcionamiento defectuoso del programa, defectos de trasmisión, memorización de datos erróneos, intromisión ilícita en los programas de la computadora. Algunas de estas hipótesis podrían ser asimiladas a las hipótesis de vicios de la voluntad prevista en el Código. Se podría decir, por ejemplo, que la intromisión ilícita en un programa y la alteración de datos de una computadora constituyen dolo, o que el defectuoso funcionamiento de un programa constituye error, o que el defecto de transmisión equivale a error de transmisión. Se trataría de asimilaciones meramente formales que no tienen en cuenta el aspecto más importante de la regulación, que es precisamente no reconstruír una voluntad personal que no existe, sino verificar la conformidad del acuerdo de intereses declarado con la realidad objetiva o con el procedimiento normalmente previsto por la computadora. En este caso el juez no deberá realizar una investigación de carácter subjetivo acerca de la pertenencia o no del acto electrónico a la voluntad de un determinado sujeto, sino asentar, sobre la base de criterios de imputación objetivos, en qué centros de intereses debe recaer la responsabilidad del acto y si su programación se ha desarrollado conforme a los procedimientos normalmente previstos; finalizada dicha investigación reconocerá eficacia al procedimiento electrónico, cuando sea objetivamente imputable a un sujeto, sea que haya sido efectuado según la modalidad convencional o habitualmente prevista, sea que haya sido efectuado conforme a la realidad objetiva. En los casos restantes, se desconocerá eficacia al acuerdo de intereses, salvo a la acción para la repetición del pago indebido y el eventual resarcimiento del daño. Un error de programación daría lugar, si no se halla previsto legislativa o convencionalmente, a la inexistencia del negocio, salvo la repetición del pago indebido y el resarcimiento del daño si él depende de la culpa de una de las partes.



4.5. Relación entre los procedimientos electrónicos y las declaraciones de voluntad negociales. Un contrato (y en general cualquier negocio jurídico) celebrado mediante una computadora es sin lugar a dudas un verdadero negocio jurídico, aun si no ha sido celebrado por declaración de voluntad y si no se aplican las normas relativas a los casos de divergencia entre voluntad y declaración; tiene entre las partes la misma fuerza vinculante que un negocio celebrado mediante el intercambio de las declaraciones negociales, y según lo establece el art. 1372, C.C.I., tiene fuerza vinculante de ley. Sólo puede ser disuelto por medio de un nuevo contrato (por mutuo desistimiento) o por las causas admitidas por ley, como, por ejemplo, la resolución.
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 El hecho de que a fin de reconocer eficacia obligatoria el juez tenga en cuenta la conformidad entre el acuerdo de intereses declarado y la realidad objetiva que prescindirá de subsistencia o no de los vicios de la voluntad, no significa que no pueda tener en cuenta las normas del título segundo. Al contrario, se podrá servir de dichas normas para llevar a cabo la investigación; por ejemplo, de las que versen sobre la esencialidad del error, teniendo presente que por esencial se debe entender un modo de ser no del objeto de la voluntad, sino de la discordancia entre el acuerdo de intereses y la realidad objetiva. Otras normas, como, por ejemplo, aquellas en materia de reconocimiento, podrían influír no ya en la eficacia obligatoria del reglamento de intereses, sino en el resarcimiento del daño (81) . La distinción entre negocio electrónico, sujeto a una investigación de carácter meramente objetivo y negocio celebrado por declaración de voluntad, sujeto a una regulación referida a los vicios de la voluntad, es evi dente en casos como el siguiente: el sujeto en cuya esfera de interés el procedimiento electrónico está destinado a tener eficacia, emite una declaración negocial que tiene por objeto el negocio electrónico ya celebrado y que consiste en una ratificación o revocación de él. La ratificación de un acto celebrado mediante computadora no atribuye relevancia jurídica a un a cto que previamente carecía de ella, pero sí influye en la regulación del acto mismo; o sea que no se remite a la regulación de los procedimientos electrónicos, aún no legislada, sino a la regulación de los negocios-declaración de voluntad, contenida en el título II del C.C.I. Por otra parte, al igual que un contrato tradicional, el contrato electrónico puede ser disuelto sólo mediante un nuevo contrato, o por mutuo desistimiento, o por causas establecidas por ley, como, por ejemplo, la resolución. El mutuo desistimiento o la resolución de un contrato electrónico podrían expresarse por medio de otro negocio electrónico, o mediante un negocio celebrado por declaración de voluntad. Es menester aun tener presente que tanto la ratificación (art. 1399, C.C.I.) como el desistimiento mutuo deben tener la forma establecida por ley para la conclusión del negocio; por consiguiente, se concluye que una declaración electrónica no puede ratificar o revocar un instrumento privado o público. 5. Conclusiones. Las trasferencias electrónicas de fondos y negocios jurídicos electrónicos constituyen una realidad social y económica en continuo progreso y destinadas a ser uno de los principales modos de circulación de los b ienes. Su relevancia jurídica hasta el momento se basa en el ordenamiento jurídico vigente. En especial, constituyen fuentes de obligación en el sentido del art. 1173, C.C.I., y además, en el caso de los negocios electrónicos, un modo de manifestación de la autonomía privada distinto del negocio constituído o celebrado mediante declaración de voluntad. Esto implica la aplicabilidad de las normas en materia de obligaciones, pero, al menos en principio, no de aquellas relativas a los contratos. En efecto, estas últimas están destinadas a la regulación de las relaciones entre voluntad y declaración y, por tanto, no son aplicadas a los negocios celebrados mediante computadora, en los cuales existe una declaración no atribuíble a una voluntad actual y personal. En consecuencia, la regulación de los negocios electrónicos es mucho más simple que aquella prevista para los contratos, basada en el ordenamiento jurídico vigente. Un acuerdo de intereses celebrado mediante computadora será jurídicamente vinculante sólo cuando objetivamente sea imputable a uno o más sujetos, cuando haya sido elaborado según las modalidades habitualmente utilizadas, y, en fin, cuando esté acorde con la realidad objetiva. En todos los otros casos será simplemente inexistente, con excepción de la repetición por pago indebido y el eventual resarcimiento del daño. Una regulación de este tipo es insatisfactoria en cuanto no permite la mejor utilización de estos nuevos medios tecnológicos como modo de circulación jurídica, ni tampoco tutela adecuadamente los distintos intereses involucrados. Así, es necesaria una regulación expresa no de naturaleza contractual como la italiana, sino de naturaleza legislativa como la de los Estados Unidos. El objeto de esta regulación será la reglamentación de carácter objetivo del procedimiento electrónico. La autonomía privada será, en este caso, regulada de un modo distinto del tradicional, pero característico de otros sectores del derecho, como el campo administrativo y procesal. Este libro sólo pretende que el jurista tome conciencia de estas nuevas figuras; su regulación será tarea del legislador y del intérprete, pero su valor jurídico y su fuerza vinculante pueden basarse, al menos por ahora, en el ordenamiento jurídico vigente. (48) En particular se refiere a las industrias manufactureras que aceptan los pedidos de compra de los propios productos mediante un programa elaborado que tiene en cuenta las mercaderías existentes en depósito y los tiempos de producción. (49) La doctrina estadounidense distingue claramente entre las trasferencias electrónicas de fondos propios y verdaderos (" pay orders" ) y las órdenes electrónicas de trasferencias (" draw orders" ). Las primeras están reguladas por la "Electronic Fund Transfer Act" (EFTA); las segundas están sujetas al common law. Las consecuencias son importantes, sobre todo para la autonomía del orden de trasferencias electrónicas, respecto de las relaciones subyacentes (v. ps. 34 y ss.). (50) En efecto, la computadora puede realizar cualquier actividad humana, incluídas aquellas que impliquen tomas de decisión, siempre que sean traducibles en algoritmos, es decir, en una serie de instrucciones finales coherentes entre sí. (51) Sobre la figura del "contratto per automatico" , v. Cicu, Gli automi nel diritto privato,  en "Il Filangieri", año 1901, nº 8, y A. Scialoja, L´offerta a persona indeterminata ed il contratto concluso mediante automatico, Citt… di Castello, 1902. (52) Los ejemplos de utilización de la computadora como órgano de toma de decisión y como instrumento de decisión jurídica podrían fácilmente multiplicarse. Pensemos, por ejemplo, en la promoción de personal mediante una computadora exclusivamente programada para la selección de preguntas. (53) Ésta es la tesis sostenida por Renato Clarizia en su vol. Informatica e conclusione del contratto,  Giuffrè, Milano, 1985. El autor distingue los diversos casos de conclusión del contrato por medio de la computadora según que: a)  el programa haya sido impuesto por el sujeto al cual le es imputada la declaración; b)  el programa haya sido realizado en nombre ajeno; c)  el programa haya sido realizado en nombre ajeno por persona autorizada para dicho acto; d) el programa haya sido impuesto bajo nombre ajeno por persona no autorizada para dicho acto (R. Clarizia, ob. cit., p. 31). (54) Francesco Parisi, Il contratto concluso mediante il computer, Cedam, Padova, en curso de publicación. (55) Es verdad, de todos modos, que un negocio puede ser la causa de justificación de más actos de crédito o de débito. En tal caso, todos estos actos tendrán igual causal. Así, por ejemplo, una compraventa que prevea una serie de pagos diferidos en el tiempo. Es también verdad que un negocio pueda atribuír a dos o más actos de trasferencia diversos causales. En todos los casos sucede que el distinto valor causal de cada acto de trasferencia debe ser especificado en el negocio. En otros términos, no es posible que un negocio prevea una serie de actos de trasferencia con un valor causal indeterminado. (56) F. Martorano, voz "contocorrente" , en Enciclopedia del diritto, vol. IX, p. 659, Giuffrè, Milano, 1961.
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 (57) Es particularmente notorio en los casos en que una terminal electrónica está conectada con un banco para establecer una pluralidad de operaciones bancarias o con una red de comercios para poder efectuar operaciones de alquiler, compra, contratos de trasporte, etc. El acto electrónico constituye en estos casos un acto de negocio verdadero y propio, en cuanto determina el tipo de efectos jurídicos y su justificación causal. (58) Es decir que esto se verifica, por ejemplo, para todos los actos celebrados entre bancos mediante lugares de compensación automática. (59) Por fuente se entiende el hecho jurídico del cual nace la obligación; en algunos casos la obligación se identifica con el título; en otros puede ser distinta, como, por ejemplo, en el caso de la novación objetiva (art. 1230, Cód. Ci vil). (60) Un análisis histórico de las fuentes de las obligaciones se puede ver en Cannata, Sulla classificazione delle fonti dell´obbligazione dal 1804 ai gi•rni nostri,  en autores varios, La formazione storica del diritto moderno in Europa,  Firenze, 1977. (61) "Sequens divisio in quattuor dicitur: aut enim ex contract sunt aut quasi ex contractu aut ex maleficio aut quasi ex maleficio"  en Iustiniani Institutiones, Liber tertius, 13, 2. (62) La tesis de la "no taxatividad" de las fuentes de la obligaciones ha sido sostenida por Giorgianni: "En el art. 1173... el llamado al "ordenamiento jurídico" anula definitivamente toda la rigidez del listado, de modo que el sistema introducido por el Código del 1942 podría considerarse, en realidad, equivalente al B.G.G. alemán, el cual ha renunciado a cualquier tipo de enumeración de las fuentes de las obligaciones". M. Giorgianni, voz " Obbligazione" en Novissimo digesto italiano, vol. XI, p. 605, Utet, Torino, 1968. En tal sentido, Pietro Rescigno, vol. XXIX, año 1979, ps. 149 y ss. (63) Pietro Rescigno, Manuale del diritto privato italiano,  p. 287. 6ª edición, Jovene Editrice, Napoli, 1984. (64) Pietro Rescigno, Manuale del diritto privato italiano,  p. 288, 6ª edición, Jovene Editrice, Napoli, 1984. (65) Pietro Rescigno, Manuale del diritto privato italiano,  p. 290, 6ª edición, Jovene Editrice, Napoli, 1984. (66) Pietro Rescigno, Manuale del diritto privato italiano,  p. 288, 6ª edición, Jovene Editrice, Napoli, 1984. (67) La expresión "negocio de actuación" es recogida por Passarelli, quien resalta la nota peculiar de dichos negocios, o sea, la "de realizar inmediatamente la voluntad del sujeto, sin co locar al agente en relación con otros sujetos: negocios ejecutivos en contraposición con los declarativos". El autor critica las diferentes expresiones utilizadas por la doctrina para designar este tipo de negocios como negocios de manifestación, de voluntad y de comportamiento (Francesco Santoro Passarelli, Dottrine generali del diritto civile, 5ª ed., p. 119, Jovene, Napoli, 1957. (68) Por comportamiento concluyente se entiende cualquier conducta que, valuada en la medida de las circunstancias,  justifique la ilación unívoca y verdadera de un hecho físico, en cuanto lo presupone e implica por coherencia lógica (nexo de continencia), o bien lo excluye como un hecho contrario por repulsión lógica (nexo de incompatibilidad). (69) La categoría de negocio de actuación es una categoría abierta, que se diferencia de los negocios constituídos por declaraciones de voluntad. Para algunos autores, en cambio, los negocios de actuación tendrían relevancia sólo cuando existiera una específica previsión legislativa (en tal sentido, F. Santoro Passarelli, Dottrine generali del diritto civile, 5ª edición, p. 119, Jovene, Napoli, 1957). (70) F. Santoro Passarelli, Dottrine generali del diritto civile, 5ª edición, p. 121, Jovene, Napoli, 1957. (71) En tal caso, el negocio no será ni nulo ni anulable: simplemente inexistente. (72) En Italia, quienes primero hablaron de contratos de hecho son: Betti, en la Teoría generale del negozio giuridico, Utet, 1950, p. 114, y más ampliamente en la Teoría generale delle obbligazioni, vol. III, Fonti e vicende delle obbligazioni, Giuffrè, Milano, 1954, p. 117, y finalmente en el artículo Sui cosiddetti rapporti contrattuali di fatto,  en "Jus", 1957, ps. 353 y ss., y C. A. Funaioli, I rapporti di fatto in materia contrattuale, en "Annali" de la Universidad de Ferrara (1950-1951). Otras obras posteriores dedicadas al tema han sido: F. Messineo, Contratto irregolare (di fatto) e ad effetto irregolare,  en Enciclopedia del diritto, vol. X, p. 111, Giuffrè, Milano, 1962, y L. Rocca, Sui cosiddetti rapporti contrattuali di fatto,  Giuffrè, Milano 1965. En la literatura alemana, los primeros autores que hablaron del tema han sido: Haupt, Uber Faktische Vertragsverh„ltnisse, Karlsruhe, 1958; Simitis, Die Faktischen Vertra gsverh„ltnisse als Andsdruck des gewandelten sozialen Funktion der Schuldrechts. I Allgemeiner teil, M•nchen und Berlin, 1958. Ya anteriormente habían sido examinadas algunas figuras típicas de contratos de hecho, como las relaciones de trabajo y las relaciones de sociedad de hecho en Nikisch y en Siebert. (73) E. Betti, Teoría generale delle obbligazioni, vol. III, Fonti e vicende dell´obbligazione, Giuffrè, Milano, 1954, p. 117. (74) La mayor parte de tales críticas están contenidas en las obras de Lehmann, Das "faktische" Vertragsverh„ltnisse, en "Jhering´s J„hrb•cher", 1943, y de Siebert, Faktische Vertragsverh„ltnisse, Karlsruhe, 1958. En Italia, críticos de esta categoría son Messineo, ob. Cit, y Ricca, ob. cit. (75) Por ejemplo, Haupt distingue tres grupos de contratos de hecho: 1) aquellos que nacen de contactos sociales ( aus sozialen Kontact), sin que se apele a declaración de voluntad alguna, como, por ejemplo, las tratativas que se realizan para la conclusión de un contrato; 2) aquellos que derivan de la inserción del sujeto en un grupo social, como la sociedad de hecho o la relación de trabajo; 3) aquellos que derivan de una prestación fundada en una relación social, como en el caso de servicios de interés público. A estos grupos, Betti le agrega un cuarto grupo formado en todos los casos por atribuciones patrimoniales a beneficio de incapaces. (76) La crítica de Lehmann ha inducido a Larenz a sustituír la expresión original "contacto social" (" sozial kontact")  por la expresión más precisa "comportamiento típico social" (" sazialtypischen verhalten" ). (77) Larenz, Lehrbuch des schuldrechts, I allgemeiner Teil,  M•nchen und Berlin, 1958; en el contrato concluído por el incapaz, ver Betti, Sui cosiddetti rapporti contrattuali di fatto,  en "Jus", 1957, 368. (78) Renato Clarizia, Informatica e conclusione del contratto, p. 121, Giuffrè, Milano, 1985. (79) Renato Clarizia, ob. cit., p. 130. (80) Casos clásicos de divergencia entre realidad externa y declaración negocial de la nómina de un heredero inexistente, o el error sobre la calidad del cónyuge previsto en el art. 122 del Cód. Civil, la indicación en el testamento, en la división o en la donación o, más en general, en los contratos de bienes inexistentes (siempre que no recurra a la hipótesis del art. 651, Cód. Civil). En estos casos, casi no se aplican las normas en materia de error (arts. 1427 a 1433, Cód. Civil), pero sí aquellas objeto del contrato (arts. 1346 y ss., Cód. Civil). El negocio es considerado nulo y su eventual ejecución daría lugar a la repetición de lo indebido. (81) Todo esto tiene un valor relativo, en cuanto, como se ha visto en relación con la trasferencia electrónica de fondos, las convenciones interbancarias que actualmente las regulan omiten cualquier tutela del usuario. AR_DA001
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 PARTE QUINTA - TEXTOS NORMATIVOS A) ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. I. ACTA DE TRASFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS. Título XX. Trasferencia electrónica de fondos Sec. 2001. El Acta de Protección al Consumidor de Crédito (15 U.S.C. 1601 y ss.) se enmi enda al agregársele al final el siguiente nuevo título: "Título IX. Trasferencia electrónica de fondos "§ 901. Título breve. "Este título puede ser citado como "Acta de trasferencia electrónica de fondos". "§ 902. Consideraciones y objetivos. "(a) El Congreso considera que el uso de sistemas electrónicos para la trasferencia de fondos provee el potencial de beneficios esenciales para los usuarios. Sin embargo, debido a las características singulares de estos sistemas, la aplicación de la legislación existente sobre protección al consumidor es poco clara, y deja sin definir los derechos y obligaciones de los consumidores, instituciones financieras e intermediarios en la trasferencia electrónica de fondos. "(b) Es el objetivo de este título proveer una estructura básica que establezca los derechos, obligaciones y responsabilidades de los participantes en los sistemas de trasferencia electrónica de fondos. No obstante, el objetivo primario de este título es proveer al consumidor de derechos individuales. "§ 903. Definiciones. "Tal como han sido usadas en este título, "(1) la expresión "tarjeta aceptada u otro medio de acceso" se refiere a una tarjeta, código u otro medio de acceso a la cuen ta del consumidor, con el fin de iniciar una trasferencia electrónica de fondos cuando la persona a quien dicha tarjeta u otro medio de acceso haya sido emitido, solicita, recibe, firma, usa o autoriza a otra a usar dicha tarjeta u otro medio de acceso con el fin de trasferir dinero entre cuentas u obtener dinero, propiedades, trabajos o servicios; "(2) la expresión "cuenta" significa depósito a la vista, depósito en caja de ahorros u otra cuenta de activos (a diferencia de un balance crediticio ocasional o incidental en un plan de crédito sin plazo como se lo define en la sección 103 (i) de esta Acta), según están descritas en las reglamentaciones del Consejo, establecidas primeramente para fines personales, familiares o domésticos, pero tal expresión no incluye las cuentas regidas por una institución financiera, conforme a un acuerdo de buena fe; "(3) el término "Consejo" se refiere al Consejo de Gobernadores del Federal Reserve System; "(4) el término "día comercial" significa cualquier día en el cual las oficinas destinadas a los consumidores dentro de las instituciones financieras involucradas en una trasferencia electrónica de fondos estén abiertas al público para desempeñar esencialmente todas sus funciones comerciales; "(5) el término "consumidor" se refiere a una persona física; "(6) la expresión "trasferencia electrónica de fondos" significa cualquier trasferencia de fondos, diferente de una transacción originada por un cheque, letra de cambio, o instrumento similar en soporte papel, que sea iniciada por medio de una terminal electrónica, instrumento telefónico o computadora o cinta magnética de manera tal que ordene, instruya o autorice a una institución financiera a debitar o acreditar en una cuenta. Dicha expresión, aunque sin limitarse a ellas, incluye las trasferencias de puntos de venta, transacciones con cajero automático, depósitos directos o extracciones de fondos y trasferencias iniciadas por teléfono. Dicha expresión no incluye: "(A) cheques garantías o servicios de autorización que no resulten directamente en un débito o crédito en la cuenta del consumidor; "(B) trasferencias de fondos fuera de aquellas procesadas por cámaras de compensación automática, hechas por una institución financiera en nombre de un consumidor y por medio de un servicio que trasfiere fondos regido por otros bancos de la Federal Reserve u otras instituciones de depósitos, y las cuales no son concebidas primariamente para trasferir fondos en nombre del consumidor; "(C) transacciones cuyo fin primario sea la adquisición o venta de títulos o valores por medio de un agente de bolsa registrado o regido por la Securities and Exchange Commission; "(D) trasferencias automáticas de una caja de ahorro a una cuenta de depósito a la vista conforme a un acuerdo entre un consumidor y una institución financiera, con el fin de cubrir un giro en descubierto o mantener un acuerdo sobre un balance mínimo en una cuenta de depósito a la vista del consumidor; "(E) trasferencias de fondos iniciadas por medio de una conversación telefónica entre un consumidor y un funcionario o empleado de una institución financiera, que no se ajusten a un plan preestablecido y dentro de las cuales no se contemplan las trasferencias periódicas o repetidas, como está determinado en las reglamentaciones del Consejo; "(7) el término "terminal electrónica" se refiere a un mecanismo electrónico, distinto de un teléfono operado por un consumidor, por medio del cual el consumidor puede iniciar una trasferencia electrónica de fondos. Dicho término incluye trasferencias de puntos de venta, cajeros automáticos y má quinas dispensadoras de dinero en efectivo, sin limitarse a ellas; "(8) el término "institución financiera" se refiere a un banco estatal o nacional, a una asociación de ahorro y préstamo, a un banco mutual de ahorro, una caja de crédito estatal o federal, o a cualquier otra persona que directa o indirectamente opere una cuenta perteneciente a un consumidor; "(9) el término "trasferencia electrónica de fondos preautorizada" significa una trasferencia electrónica de fondos autorizada de antemano a efectuarse nuevamente a intervalos fehacientemente regulares; "(10) el término "Estado" se refiere a cualquier Estado, territorio o posesión de los Estados Unidos, al distrito de Columbia, al territorio común de Puerto Rico, o a cualquier subdivisión política de cualquiera de los precedentes; y "(11) la expresión "trasferencia electrónica de fondos no autorizada" significa una trasferencia electrónica de fondos de la cuenta de un consumidor iniciada por una persona distinta del consumidor sin facultad para iniciar dicha trasferencia y de la cual el consumidor no recibe beneficio. El término no incluye las trasferencias electrónicas de fondos (A) iniciadas por una persona y distinta del consumidor provista de la tarjeta, código u otro medio de acceso a dicha cuenta del consumidor por el mismo consumidor, a menos que el consumidor haya notificado a la institución financiera involucrada que las trasferencias por parte de otra persona no estaban autorizadas, (B) iniciadas con tentativa fraudulenta por el consumidor o por cualquier otra persona que actúe según acuerdo con el consumidor, o (C) que constituyen un error cometido por la institución financiera.
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 "§ 904. Reglamentaciones. "(a) El Consejo dictará reglamentaciones para cumplir con los objetivos de este título. "En el dictado de dichas reglamentaciones, el Con sejo: "(1) consultará con las demás entidades a que se hace referencia en la sección 917 y tomará en cuenta y considerará la continua evolución de los servicios de la banca electrónica y la tecnología utilizada en dichos servicios; "(2) preparará un análisis del impacto económico que considere los costos y beneficios de las instituciones financieras, consumidores, y otros usuarios de trasferencias electrónicas de fondos, que incluya por extensión toda aquella documentación adicional, informes, registros u otros papeles de trabajo que fuesen requeridos, y los efectos de la competencia en la provisión de servicios bancarios electrónicos entre grandes y pequeñas instituciones financieras y la disponibilidad de dichos servicios a los diferentes tipos de consumidores, especialmente a los consumidores de bajos ingresos; "(3) en la medida de lo posible, el Consejo demostrará que las protecciones al consumidor contenidas en las reglamentaciones propuestas superan los costos de cumplimiento impuestos a los consumidores e instituciones financieras; y "(4) cualquier reglamentación y análisis concomitantes propuestos serán enviados rápidamente por el Consejo al Congreso. "(b) El Consejo emitirá cláusulas modelos de uso optativo para las instituciones financieras con los fines de facilitar el cumplimiento de los requerimientos expuestos en la sección 905 y de ayudar a los consumidores a comprender los derechos y responsabilidades de los participantes de las trasferencias electrónicas de fondos mediante la utilización de un lenguaje de fácil comprensión. Dichas cláusulas modelos serán adoptadas luego de ser debidamente comunicadas al Federal Register y de ser expuestas a la opinión pública en concordancia con la sección 553 del título 5, Código de los Estados Unidos. Con respecto a las exposiciones requeridas en la sección 905 (a) (3) y (4), el Consejo tomará en consideración las variantes en los servicios y los costos de los distintos sistemas de trasferencia electrónica de fondos y, adecuadamente, emitirá modelos de cláusulas alternativas para identificar los términos contables que difieran. "(c) Las reglamentaciones aquí dictadas pueden contener dichas clasificaciones, diferenciaciones u otras estipulaciones, y permiten tomar medidas para tales arreglos y excepciones en cualquier clase de trasferencia electrónica de fondos que en criterio del Consejo sean necesarias o apropiadas para lograr los fines de este título, para prevenir evasión o incumplimiento, o para facilitar su cumplimiento. El Consejo modificará mediante reglamentación los requisitos impuestos por este título sobre pequeñas instituciones financieras si el Consejo determina que tales modificaciones son necesarias para aliviar de cualquier carga indebida de cumplimiento a las pequeñas instituciones financieras y si dichas modificaciones son congruentes con el fin y objetivo de este título. "(d) En el caso de que los servicios de trasferencia electrónica de fondos sean ofrecidos a los consumidores por una persona en vez de una institución financiera que regule la cuenta de un consumidor, el Consejo asegurará mediante reglamentación que las declaraciones, protecciones, responsabilidades y recursos creados por este título sean aplicables a dichas personas y servicios. "§ 905. Términos y condiciones de las trasferencias. "(a) Los términos y condiciones de las trasferencias electrónicas de fondos que involucren la cuenta de un consumidor serán expuestos en el momento en que el consumidor contrate un servicio de trasferencia electrónica de fondos, conforme a las reglamentaciones del Consejo. Dichas notificaciones estarán enunciadas en un lenguaje fácil de comprender e incluirán, en la medida de lo posible: "(1) la responsabilidad del consumidor sobre las trasferencias de fondos no autorizadas y, a opción de la institución financiera, sobre el aviso inmediato de cualquier pérdida, hurto o uso no autorizado de una tarjeta, código u otro medio de acceso; "(2) el número telefónico y dirección de la persona u oficina que debe ser notificada en caso de que el consumidor crea que ha sido o pueda ser efectuada una trasferencia electrónica de fondos no autorizada; "(3) el tipo y naturaleza de las trasferencias electrónicas de fondos que el consumidor pueda iniciar, y además cualquier limitación en la frecuencia o monto de dichas trasferencias, salvo que los detalles de tales limitaciones no necesiten ser revelados si su confidencialidad es necesaria para mantener la seguridad del sistema de trasferencia electrónica de fondos, como lo determina el Consejo; "(4) cualquier cargo por trasferencias electrónicas de fondos o por el derecho a efectuar dichas trasferencias; "(5) el derecho del consumidor a detener el pago de una trasferencia electrónica de fondos preautorizada y el procedimiento para iniciar una orden de detención de pago; "(6) el derecho del consumidor a recibir documentos de las trasferencias electrónicas de fondos, según la sección 906; "(7) un resumen, en la forma prescrita por las reglamentaciones del Consejo, de las disposiciones para la determinación de errores en la sección 908 y los correspondientes derechos del consumidor. La institución financiera a partir de este momento, trasmitirá dicho resumen por lo menos una vez por año calendario; "(8) la responsabilidad de la institución financiera frente al consumidor según la sección 910; y "(9) en qué circunstancias la institución financiera en el curso ordinario de los negocios revelará a una tercera persona información concerniente a la cuenta del consumidor. "(b) La institución financiera notificará al consumidor por escrito, al menos veintiún días antes de la fecha efectiva, de cualquier cambio en cualquier término o condición en la cuenta del consumidor que sea necesario revelar según la subsección (a) si dicho cambio resultase de mayor costo u obligación para dicho consumidor, o si redujese el acceso a la cuenta del consumidor. La institución financiera, sin embargo, puede implementar un cambio en los términos o condiciones de una cuenta sin previo aviso cuando tal cambio sea necesario en forma inmediata para mantener o restaurar la seguridad del sistema de trasferencia electrónica de fondos o de la cuenta del consumidor. Sujeto a la subsección (a) (3), el Consejo requerirá notificación subsiguiente si dicho cambio fuera permanente. "(c) En el caso de la cuenta de un consumidor que haya tenido acceso a trasferencias electrónicas de fondos antes de la fecha efectiva de este título, la información que debe comunicarse al consumidor según la subsección (a) será revelada no después del anterior de estos casos: "(1) el primer resumen de cuenta periódico requerido por la sección 906 (c) luego de la efectiva fecha de este título; o "(2) treinta días posteriores a la fecha efectiva de este título. "§ 906. Documentación de las trasferencias; resúmenes de cuenta periódicos. "(a) Por cada trasferencia electrónica de fondos iniciada por un consumidor de una terminal electrónica, la institución financiera que rige dicha cuenta del consumidor, pondrá a disposición la documentación escrita de dicha trasferencia, directa o indirectamente, en el momento en que ésta sea iniciada. La documentación establecerá claramente, en la medida de lo posible: "(1) el monto involucrado y la fecha en que la trasferencia es iniciada;
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 "(2) el tipo de trasferencia; "(3) la identificación de la cuenta del consumidor dentro de la institución financiera de la cual o a la cual son trasferidos fondos; "(4) la identidad de cualquier tercero a quien o de quien son trasferidos fondos; y "(5) la ubicación o identificación de la terminal electrónica involucrada. "(b) En el caso de la cuenta de un consumidor programada para ser acreditada por medio de una trasferencia electrónica de fondos preautorizada por el mismo pagador, al menos una vez cada sesenta días sucesivos, y salvo que el pagador proporcione una comunicación fehaciente de la trasferencia ya realizada al consumidor, la institución financiera elegirá entre enviar rápidamente una comunicación de trasferencia realizada al consumidor cuando el crédito haya sido hecho en la forma programada, o enviar al consumidor una notificación de trasferencia no realizada cuando el crédito no haya sido hecho en la forma programada, conforme a las reglamentaciones del Consejo. Los medios de aviso elegidos serán comunicados al consumidor conforme a la sección 905. "(c) La institución financiera proporcionará a cada consumidor un resumen de cuenta periódico por cada cuenta de dicho consumidor a la cual se pueda acceder por medio de una trasferencia electrónica de fondos. Excepto como se establece en las subsecciones (d) y (e), dicho resumen de cuenta será proporcionado al menos mensualmente por cada período mensual o ciclo más corto en el cual se haya producido una trasferencia electrónica de fondos concerniente a la cuenta, o cada tres meses, sea cual fuere el período más frecuente. El resumen de cuenta que incluya información referente a transacciones en vez de trasferencias electrónicas de fondos, claramente establecerá: "(1) en relación con cada trasferencia electrónica de fondos durante el período, la información descrita en la subsección (a), que puede ser proporcionada en un documento concomitante; "(2) el monto de cualquier interés o gravamen impuesto por la institución financiera durante el período sobre las trasferencias electrónicas de fondos o el mantenimiento de la cuenta; "(3) los balances de la cuenta del consumidor al comienzo y al cierre del período; y "(4) la dirección y número telefónico que la institución financiera pondrá a disposición con el fin de recibir del usuario toda solicitud de informes sobre el resumen de cuenta o notificación de error en la cuenta. Dicha dirección y número telefónico serán precedidos por el encabezamiento: "Para cualquier información dirigirse a"; u otra expresión similar que indique que la dirección y el número tienen por fin ser usados para tales informaciones o notificaciones. "(d) En el caso de una libreta de cuenta bancaria de un consumidor a la cual no se pueda acceder mediante trasferencias electrónicas de fondos, sino sólo por medio de trasferencias electrónicas de fo ndos preautorizadas que acrediten la cuenta, la institución financiera puede, en lugar de cumplir con los requisitos de la subsección (c), sobre presentación de la libreta de cuenta bancaria, proporcionar al consumidor por escrito el monto y la fecha de cada trasferencia que indique la cuenta desde la última vez que la libreta de cuenta bancaria fuera presentada. "(e) En el caso de una cuenta de consumidor distinta de la libreta de cuenta bancaria, a la cual no se pueda acceder mediante trasferencias electrónicas de fondos que acrediten la cuenta, la institución financiera puede proporcionar un resumen de cuenta periódico de base trimestral, con lo cual, además, se cumplirá con los requisitos de la subsección (c). "(f) En toda acción referida a un consumidor, cualquier documentación que en virtud de esta sección deba ser dada al consumidor para indicar que una trasferencia electrónica de fondos fue hecha a otra persona, será admisible como prueba de dicha trasferencia y constituirá prima facie prueba de que dicha trasferencia fue realizada. "§ 907. Trasferencias preautorizadas. "(a) Una trasferencia electrónica de fondos preautorizada de la cuenta de un consumidor sólo puede ser autorizada por el consumidor en forma escrita, y cuando tal trasferencia sea realizada deberá proporcionarse al consumidor una copia de tal autorización. El consumidor puede detener el pago de una trasferencia electrónica de fondos mediante notificación oral o escrita a la institución financiera en cualquier momento hasta tres días comerciales antes de la fecha prevista para dicha trasferencia. La institución financiera puede requerir que dentro de los catorce días de la notificación oral le sea proporcionada confirmación por escrito si, cuando se realiza la notificación oral, el consumidor es advertido de tal requerimiento y de la dirección a la cual dicha confirmación debe ser enviada. "(b) En el caso de trasferencias preautorizadas de la cuenta de un consumidor a la misma persona que puedan variar en el monto, previamente a cada trasferencia, la institución financiera o el cobrador designado proporcionará la información al consumidor con suficiente antelación, en concordancia con la reglamentación del Consejo sobre la suma a ser trasferida y la fecha programada de dicha trasferencia. "§ 908. Determinación de errores. "(a) Si dentro de los sesenta días posteriores a haber enviado documentación al consumidor conforme a la sección 906 (a), (c) , (d), o de haber notificado conforme a la sección 906 (b), la institución financiera recibe aviso oral o escrito en el cual el consumidor: "(1) exhibe o permite a la institución financiera identificar de otra forma el nombre y número de cuenta del consumidor; "(2) indica la creencia del consumidor que la documentación, o, en el caso de notificación conforme a la sección 906 (b), la cuenta del consumidor contiene un error y el monto de dicho error; y "(3) exhibe las razones en que se basa la creencia del consumidor (cuando sean pertinentes) de que el error ha ocurrido; "la institución financiera investigará el error alegado, determinará si ha ocurrido tal error, e informará o enviará por correo al consumidor los resultados de dicha investigación y de la determinación tomada, dentro de tres días comerciales. La institución financiera puede requerir que dentro de los diez días comerciales de una notificación oral se envíe confirmación escrita del error si, cuando la notificación oral es realizada, el consumidor es advertido de dicho requerimiento y de la dirección a la cual dicha confirmación debe ser enviada. Una institución financiera que requiera confirmación escrita según el dictamen previo no necesita reacreditar provisoriamente la cuenta del consumidor conforme a la subsección (c), ni tampoco estará la institución financiera sujeta a la subsección (e) si la confirmación escrita no es recibida dentro del período de diez días referido en el dictamen previo. "(b) Si la institución financiera determina que hubo un error se deberá rápidamente corregir el error, pero en ningún caso después de un día comercial posterior a dicha determinación, según la sección 909, y además incluír la acreditación de interés aplicable. "(c) Si una institución financiera es notificada de que hubo un error en la forma y dentro del período de tiempo especificados en la subsección (a), puede, en lugar de los requisitos de las subsecciones (a) y (b), reacreditar provisoriamente la cuenta del consumidor por la cantidad alegada de error dentro de los diez días comerciales posteriores a la recepción de dicha notificación, según la sección 909, e incluír el interés aplicable, quedando pendiente la conclusión de su investigación y su determinación de si hubo error. Dicha investigación concluirá no más allá de los cuarenta y cinco días posteriores a la
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 recepción de la noticia del error. Durante la demora de la investigación, el consumidor tendrá pleno uso de los fondos desacreditados provisoriamente. "(d) Si la institución financiera determina luego de su investigación conforme a la subsección (a) o (c) que no hubo error, trasmitirá o enviará por correo al consumidor una explicación de lo hallado dentro de los tres días comerciales posteriores a la conclusión de su investigación, y a requerimiento del consumidor rápidamente trasmitirá o enviará por correo al consumidor copias de todos los documentos con los que la institución financiera contó para concluír que dicho error no tuvo lugar. La institución financiera incluirá información sobre el derecho a requerir copias con la explicación de sus resultados. "(e) Si, en cualquier acción según la sección 915, el tribunal encuentra que: "(1) la institución financiera no reacreditó provisoriamente una cuenta al consumidor dentro del período de diez días especificado en la subsección (c), y que la institución financiera (A) no realizó una investigación de buena fe del error alegado, o (B) no tuvo ningún fundamento razonable para creer que la cuenta del consumidor no estuviera en un error, o "(2) la institución financiera intencionalmente y a sabiendas concluyó que no hubo error en la cuenta del consumidor, siendo que dicha conclusión no pudo haber sido razonablemente extraída de las evidencias a disposición de la institución financiera en el momento de su investigación, entonces el consumidor tendrá derecho a triplicar los daños determinados en la sección 915 (a) (1). "(f) A los fines de esta sección, un error consiste en: "(1) una trasferencia electrónica de fondos no autorizada; "(2) una trasferencia electrónica de fondos incorrecta a, o de, la cuenta del consumidor; "(3) la omisión de una trasferencia electrónica de fondos relativa a la cuenta del consumidor en el resumen de cuenta periódico en que debió haber sido incluída; "(4) un error de cómputo efectuado por la institución financiera; "(5) el recibo de una cantidad incorrecta de dinero obtenida de una terminal electrónica por el consumidor; "(6) el pedido por parte del consumidor de información adicional o aclaración concerniente a una trasferencia electrónica de fondos o de cualquier documentación requerida por este título; o "(7) cualquier otro error descrito en las reglamentaciones del Consejo. "§ 909. Responsabilidad del consumidor por trasferencias no autorizadas. "(a) Un consumidor será responsable de cualquier trasferencia electrónica de fondos no autorizada que involucre la cuenta de dicho consumidor sólo si la tarjeta u otro medio de acceso utilizado para dicha trasferencia fuera una tarjeta u otro medio de acceso aceptado y si el emisor de dicha tarjeta, código u otros medios de acceso hubiera suministrado un medio en virtud del cual el usuario de dicha tarjeta, código u otro medio de acceso haya podido ser identificado como la persona autorizada a usarlo, ya sea por la firma, fotografía o huella digital o por confirmación electrónica o mecánica. En ningún caso, sin embargo, la responsabilidad del consumidor sobre una trasferencia no autorizada podrá exceder el mínimo de "(1) 50 dólares, o de "(2) la cantidad de dinero o valor de la propiedad o servicios obtenidos en dicha trasferencia electrónica de fondos no autorizada, antes de que la institución financiera fuera notificada o prevenida por cualquier medio de circunstancias que lleven a creer razonablemente que una trasferencia electrónica de fondos no autorizada ha sido o pueda ser efectuada. La notificación según este párrafo es suficiente cuando hayan sido tomadas medidas como las que pueden requerirse en el curso ordinario de los negocios para suministrar a la institución financiera la pertinente información, ya sea que dicha información haya sido recibida de hecho o no por cualquier funcionario, empleado o agente de la institución financiera. "No obstante lo precedente, no será necesario reembolsar al consumidor por pérdidas que en opinión de la institución financiera no habrían ocurrido en caso de que el consumidor no hubiera omitido informar dentro de los sesenta días de la transmisión del resumen de cuenta (o en circunstancias atenuantes, tales como dilación de un viaje u hospitalización, dentro de un período razonable de tiempo según las circunstancias) cualquier trasferencia electrónica de fondos no autorizada o error contable que aparezca en el resumen de cuenta periódico suministrado al consumidor según la sección 906. "Además, no será necesario reembolsar al consumidor por pérdidas que según apreciación de la institución financiera no habrían ocurrido en caso de que el consumidor no hubiera dejado de informar cualquier pérdida o hurto de una tarjeta u otro medio de acceso dentro de los dos días comerciales posteriores al momento en que el consumidor se entera de la pérdida o hurto (o en circunstancias atenuantes, tales como dilación de un viaje u hospitalización, dentro de un período de tiempo razonable según las circunstancias), pero en cualquiera de estos casos la responsabilidad del consumidor según esta subsección no podrá exceder el total de $ 500, o el importe de las trasferencias electrónicas de fondos no autorizadas que ocurran pasados dos días comerciales (o período más largo) una vez que el consumidor se entera de la pérdida o hurto, pero antes del aviso a la institución bancaria según esta subsección, cualquiera que sea menor. "(b) En cualquier acción que involucre la responsabilidad de un consumidor sobre una trasferencia electrónica de fondos no autorizada, será obligación de la institución financiera demostrar que la trasferencia electrónica de fondos fue autorizada, o si la trasferencia electrónica de fondos no fue autorizada, entonces será obligación de la institución financiera establecer que se han dado las condiciones de responsabilidad reveladas en la subsección (a), y si la trasferencia fue iniciada luego de la fecha efectiva de la sección 905 demostrar que se efectuaron todas las comunicaciones al consumidor establecidas en la sección 905 (a), (1) y (2), según lo estipulado en dicha sección. "(c) En el caso de una transacción que involucre una trasferencia electrónica de fondos y una extensión de crédito tal como se define en la sección 103 (e) de esta Acta, según un acuerdo entre el consumidor y la institución financiera de extender dicho crédito al consumidor en el caso de que la cuenta del consumidor fuese girada en descubierto, la limitación en la responsabilidad del consumidor por dicha transacción será determinada solamente conforme a esta sección. "(d) En esta sección no se incorpora al consumidor responsabilidad accesoria sobre trasferencias electrónicas de fondos no autorizadas fuera de su responsabilidad sobre dicha trasferencia, según otra ley aplicable o según cualquier acuerdo con la institución financiera del consumidor. "(e) Salvo lo dispuesto en esta sección, un consumidor no es responsable de trasferencias electrónicas de fondos no autorizadas. "§ 910. Responsabilidad de las instituciones financieras. "(a) Sujeta a las subsecciones (b) y (c), la institución financiera será responsable frente al consumidor por todos los daños inmediatos causados por: "(1) la omisión de la institución financiera de efectuar una trasferencia electrónica de fondos, en concordancia con los términos y condiciones de una cuenta, en la cantidad correcta o en la forma oportuna cuando adecuadamente fue instruída para ello por el consumidor, salvo cuando: "(A) los fondos de la cuenta del consumidor sean insuficientes;
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 "(B) los fondos estén sujetos a un procedimiento legal o a otra carga restrictiva de dicha trasferencia; "(C) dicha trasferencia excediese el límite establecido del cr édito; "(D) la terminal electrónica no tenga suficiente dinero en efectivo para completar la transacción; o "(E) como de alguna otra forma se provea en las reglamentaciones del Consejo. "(2) La omisión de la institución financiera de realizar una trasferencia electrónica de fondos debido a la insuficiencia de fondos cuando la institución financiera no logró acreditar, según los términos y condiciones de una cuenta, un depósito de fondos en la cuenta del consumidor que hubiera suministrado suficientes fondos para realizar la trasferencia; y "(3) la omisión de la institución financiera de detener el pago de una trasferencia preautorizada de la cuenta del consumidor cuando fue instruída para hacerlo conforme a los términos y condiciones de la cuenta. "(b) La institución financiera no será responsable según la subsección (a) (1) o (2) si demuestra, mediante evidencias fehacientes, que esa acción u omisión en la acción resulta de: "(1) un acto de fuerza mayor u otra circunstancia fuera de su control, siendo que se tuvo cuidado razonable para prevenir que ocurra, y se empleó la diligencia requerida por las circunstancias; o "(2) un desperfecto técnico que fue conocido por el consumidor al tiempo de intentar iniciar la trasferencia electrónica de fondos o, en el caso de una trasferencia preautorizada, al tiempo en que dicha trasferencia debió haber sido realizada. "(c) En el caso de omisión descrita en la subsección (a) que no fuera intencional y que resultara de un error de buena fe, a pesar del mantenimiento de procedimientos razonablemente adoptados para evitar cualquier tipo de error, la institución financiera será responsable de los daños reales y demostrados. "§ 911. Emisión de tarjetas u otros medios de acceso. "(a) Ninguna persona puede emitir al consumidor ninguna tarjeta, código u otro medio de acceso a la cuenta de dicho consumidor con el propósito de iniciar una trasferencia electrónica de fondos, excepto "(1) en respuesta a un requerimiento o solicitud; o "(2) como renovación o sustitución de una tarjeta, código u otro medio de acceso aceptado, sea emitida por el emisor inicial o por un sucesor. "(b) No obstante las disposiciones de la subsección (a), una persona puede distribuír a un consumidor sin solicitud previa una tarjeta, código u otro medio de acceso para ser usado en la iniciación de una trasferencia electrónica de fondos de la cuenta del consumidor, cuando "(1) dicha tarjeta, código u otro medio de acceso no esté validado; "(2) dicha distribución sea acompañada por una notificación, conforme a la sección 905, de los derechos y obligaciones del consumidor, que serán aplicados si dicha tarjeta, código u otro medio de acceso es validado; "(3) dicha distribución sea acompañada por una clara explicación, conforme a las reglamentaciones del Consejo, de que dicha tarjeta, código, u otro medio de acceso no está validado y de la forma en que el consumidor puede disponer de dicho código, tarjeta u otro medio de acceso si la validación no es deseada; y "(4) dicha tarjeta, código u otro medio de acceso sea validado sólo en respuesta al requerimiento o solicitud del consumidor tras la verificación de la identidad del consumidor. "(c) A los fines de la subsección (b) una tarjeta, código u otro medio de acceso es validado cuando puede ser usado para iniciar una trasferencia electrónica de fondos. "§ 912. Suspensión de obligaciones. "Si un desperfecto del sistema impide la realización de una trasferencia electrónica de fondos iniciada por un consumidor a otra persona, y esa otra persona ha consentido aceptar el pago por dicho medio, la obligación del consumidor para con la otra persona será suspendida hasta que el desperfecto sea corregido y la trasferencia electrónica de fondos pueda ser completada posteriormente, mediante requerimiento escrito, salvo que la otra persona haya demandado posteriormente el pago por otros medios en vez de una trasferencia electrónica de fondos. "§ 913. Uso compulsivo de trasferencias electrónicas de fondos. "Ninguna persona puede "(1) condicionar la extensión de un crédito a un consumidor a que dicho consumidor lo reintegre por medio de trasferencias de fondos preautorizadas; o "(2) requerir a un consumidor que establezca una cuenta para recibir trasferencias de fondos con una particular institución financiera como condición de empleo o recepción de un beneficio gubernamental. "§ 914. Renuncia de derechos. "Ningún documento u otro acuerdo entre un consumidor y cualquier otra persona puede contener disposición alguna que constituya una renuncia a algún derecho conferido o causal de acción creada por este título. Nada en esta sección prohíbe, sin embargo, cualquier documento u otro acuerdo que conceda al consumidor un derecho o recurso más amplio, o una mayor protección que la contenida en este título o una renuncia dada en solución a una disputa o a una acción. "§ 915. Responsabilidad civil. "(a) Con excepción a lo estipulado en forma diferente en esta sección y la sección 910, cualquier persona que deje de cumplir cualquier disposición de este título con respecto a cualquier consumidor, salvo por un error determinado en concordancia con la sección 908, es responsable frente al consumidor por una cantidad igual a la suma de "(1) cualquier daño real soportado por dicho consumidor como resultado de la omisión, "(2) (A) en caso de una acción individual, una cantidad no menor que $ 100 ni mayor que $ 1.000; o "(B) en caso de una acción colectiva la cantidad que el tribunal determine, excepto que (i) a cada miembro de la clase de personas no sea aplicable el mínimo de recuperación, y (ii) el recupero total según este subpárrafo en cualquier acción o serie de acciones colectivas que surjan de la misma omisión de cumplimiento o cargo de la misma persona no sea mayor que el mínimo de $ 500.000 o el uno por ciento del valor neto del demandado; y "(3) en el caso de cualquier acción exitosa para hacer cumplir la obligación precedente, los gastos de la acción, además de un honorario razonable de un apoderado determinado por el tribunal. "(b) En la determinación del monto de la responsabilidad en cualquier acción según la subsección (a), el tribunal considerará, entre otros factores relevantes: "(1) en cualquier acción individual comprendida en la subsección (a) (2) (A), la frecuencia y permanencia del incumplimiento, la naturaleza de dicho incumplimiento y la magnitud de la intencionalidad del incumplimiento; "(2) en cualquier acción colectiva según la subsección (a) (2) (B), la frecuencia y permanencia del incumplimiento, la naturaleza de dicho incumplimiento, los recursos del demandado, el número de personas adversamente afectadas, y la magnitud de la intencionalidad del incumplimiento.
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 "(c) Excepto como se dispone en la sección 910, una persona no podrá ser considerada responsable de ninguna acción comprendida en esta sección por violación de este título si la persona demuestra mediante evidencias fehacientes que la violación no fue intencional y resultó de un error de buena fe, no obstante el acatamiento de procedimientos razonablemente adoptados para evitar cualquier tipo de error. "(d) Ninguna disposición de esta sección o de la sección 916 que imponga obligación alguna será aplicable a: "(1) los actos realizados u omitidos de buena fe en conformidad con cualquier regla, norma o interpretación de ellas por el Consejo o en conformidad con cualquier interpretación o aprobación de un funcionario o empleado del Federal Reserve System debidamente autorizado por el Consejo a emitir dichas interpretaciones o aprobaciones según los procedimientos que el Consejo pueda prescribir a ellas; o "(2) la ausencia de notificación debida si la institución financiera utilizó una cláusula modelo apropiada emitida por el Consejo, "no obstante que una vez realizado dicho acto, omisión o falla la regla, norma, aprobación o cláusula modelo en cuestión sea enmendada, rescindida o invalidada, por causas cualesquiera, por autoridad judicial o de otro tipo. "(e) Según esta sección, una persona no es responsable del incumplimiento de cualquier requerimiento contenido en este título si, previo a la institución de una acción de este título, la persona notifica la falla al consumidor que le atañe, cumple con los requerimientos de este título, realiza un apropiado ajuste a la cuenta del consumidor y paga los daños reales o, si corresponde, los daños en concordancia con la sección 910. "(f) En el caso de que un tribunal determine que una acción fracasada contenida en esta sección fue iniciada de mala fe o con el fin de hostigar, el tribunal establecerá los honorarios al a poderado del demandado en relación con el trabajo realizado y las costas. "(g) Sin contemplar el monto de la controversia, cualquier acción contenida en esta sección podrá ser planteada en cualquier distrito jurisdiccional de los Estados Unidos, o en cualquier otro tribunal competente, dentro del año contado a partir de la fecha en que ocurrió la violación. "§ 916. Responsabilidad penal. "(a) Quienquiera que voluntariamente y a sabiendas "(1) dé información falsa o inexacta o no proporcione información cuya comunicación requiere este título o cualquier reglamentación emitida; o "(2) de otro modo no cumpla con cualquier disposición de este título; será multado con más de $5.000 o encarcelado no más de un año, o ambas cosas; "(b) quienquiera que "(1) voluntariamente, en una transacción que afecte el comercio interestatal o internacional, use o intente usar o conspire en el uso de cualquier instrumento de débito falsificado, falso, alterado, fraguado, perdido, robado o fraudulentamente obtenido para obtener dinero, mercaderías, servicios o cualquier cosa de valor que dentro de un período de un año tenga un valor que ascienda a $ 1.000 o más; o "(2) con intención fraudulenta o ilícita trasporte, intente trasportar, o conspire para trasportar en el comercio interestatal o internacional un instrumento de débito falsificado, falso, alterado, fraguado, perdido, robado o fraudulentamente obtenido sabiendo que lo es; o "(3) con fraudulenta o ilícita intención, use cualquier medio de comercio interestatal o internacional para vender o trasportar un instrumento de débito falsificado, falso, alterado, fraguado, perdido, robado o fraudulentamente obtenido sabiendo que lo es; o "(4) a sabiendas reciba, encubra, use o trasporte dinero, mercaderías, servicios o cualquier cosa de valor (excepto billetes de trasporte interestatal o internacional) que (A) dentro de un período de un año tenga un valor que ascienda a $ 1.000 o más, (B) haya entrado en, o sea parte de, o constituya comercio interestatal o internacional, y (C) haya sido obtenido con un instrumento de débito falsificado, falso, alterado, fraguado, perdido, robado o fraudulentamente obtenido; o "(5) a sabiendas reciba, encubra, use, venda o trasporte en el comercio interestatal o internacional uno o más billetes para trasporte interestatal o internacional, que (A) dentro de un período de un año tenga un valor que ascienda a $ 500 o más, y (B) haya sido comprado u obtenido con uno o más instrumentos de débito falsificados, falsos, alterados, fraguados, perdidos, robados o fraudulentamente obtenidos; o "(6) en una transacción que afecte el comercio interestatal o internacional, provea dinero, propiedades, servicios, o cualquier otra cosa cuyo valor dentro del período de un año ascienda a $ 1.000 o más, por medio del uso de cualquier instrumento de débito falsificado, falso, alterado, fraguado, perdido, robado o fraudulentamente obtenido, sabiendo que lo es, será multado con hasta $ 10.000 o encarcelado hasta 10 años, o ambas cosas. "(c) El término "instrumento de débito" tal como se emplea en esta sección se refiere a una tarjeta, código u otro mecanismo diferente de un cheque, letra de cambio, o instrumento similar en soporte de papel, mediante cuyo uso una persona puede iniciar una trasferencia electrónica de fondos. "§ 917. Cumplimiento administrativo. "(a) El cumplimiento de los requerimientos impuestos en este título será exigido por: "(1) la sección 8 del Acta Federal de Seguro de Depósitos en el caso de: "(A) bancos nacionales, por el Contralor del Tesoro; "(B) bancos miembros del sistema de la Reserva Federal que no sean bancos nacionales, por el Consejo; "(C) bancos asegurados por la Corporación Federal de Seguro de Depósitos que no sean miembros del Sistema de la Reserva Federal, por el directorio de la Corporación Federal de Seguro de Depósitos; "(2) sección 5 (d) del Acta de Créditos Hipotecarios de 1933, sección 407 del Acta Nacional de la Vivienda, y sección 6 (i) y 17 del Acta Federal de Bancos de Crédito Hipotecario, por el Consejo Federal de Bancos de Crédito Hipotecario (directamente o por medio de la Corporación Federal de Ahorro y Seguro), en el caso de cualquier institución sujeta a cualquiera de esas disposiciones; "(3) el Acta de la Unión Crediticia Federal, por el administrador de la Administración Nacional de Uniones Crediticias con respecto a cualquier Crediticia Federal; "(4) el Acta de Aviación Federal de 1958, por el Consejo Aeronáutico Civil, con respecto a cualquier trasportador aéreo o trasportador aéreo extranjero sujeto a dicha acta; y "(5) el Acta de Títulos Bursátiles de 1934, por la C omisión de Títulos y Valores, con respecto a cualquier agente de bolsa sujeto a dicha acta. "(b) Con respecto al ejercicio de sus facultades por parte de cualquier entidad mencionada en la subsección (a) según cualquier acta mencionada en tal subsección, la violación de cualquier requisito impuesto en este título será considerada como violación de un requisito impuesto en tal acta. Además de los poderes contemplados en cualquier disposición de la ley
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 específicamente referidos en la subsección (a), cada una de las agencias mencionadas en dicha subsección puede ejercer, con el propósito de poner en vigencia el cumplimiento de cualquier requisito impuesto en tal título, cualquier otro derecho de autoridad conferido al respecto por la ley. "(c) Salvo en el caso de que el cumplimiento de los requisitos impuestos por este título sea específicamente encomendado a alguna otra entidad gubernamental comprendida en la subsección (a), la Comisión Federal de Comercio hará cumplir dichos requisitos. Con respecto al ejercicio de las funciones y poderes de la Comisión Federal de Comercio bajo el Acta de la Comisión Federal de Comercio, la violación de cualquier requisito impuesto según este título será considerada una violación a un requisito impuesto por tal Acta. Todas las funciones y poderes de la Comisión Federal de Comercio comprendidos en el Acta de la Comisión Fed. de Com. pueden ser aplicadas por la Comisión para exigir a cualquier persona sujeta a la jurisdicción de la comisión el cumplimiento de los requerimientos impuestos por este título, independientemente de si esa persona se dedica al comercio o satisface cualquier otro criterio jurisdiccional del Acta de la Comisión Federal de Comercio. "§ 918. Informes al Congreso. "(a) No después de los doce meses posteriores a la efectiva publicación de este título, y de aquí en adelante a intervalos de un año, el Consejo y el apoderado general, respectivamente, presentarán informes al Congreso concernientes a la administración de sus funciones según este título, e incluirán todas aquellas recomendaciones que el Consejo y el apoderado general, respectivamente, juzguen necesarias o apropiadas. Además, cada informe del Consejo incluirá su evaluación de la medida en que se logró el cumplimiento de este título y un resumen de las acciones de cumplimiento tomadas según la sección 917 de este título. En cada informe, el Consejo particularmente señalará los efectos de este título sobre los costos y beneficios de las instituciones financieras y consumidores, sobre la competencia, sobre la introducción de nuevas tecnologías, sobre las operaciones de las instituciones financieras, y sobre la suficiencia de la protección al consumidor. El informe del apoderado general contendrá también un análisis del impacto de este título sobre la operación, carga de trabajo y eficiencia de los tribunales federales. "(b) En el ejercicio de sus funciones contenidas en este título, el Consejo puede obtener, a pedido, la opinión de cualquier otra agencia federal que, a criterio del Consejo, ejerza regularmente funciones de supervisión con respecto a cualquier clase de persona comprendida en este título. "§ 919. Relaciones con las leyes estatales . "Este título no anula, altera o afecta las leyes de ningún Estado relativas a trasferencias electrónicas de fondos, excepto en la medida en que esas leyes sean incompatibles con las reglamentaciones de este título, y en ese caso sólo en la medida de su incompatibilidad. Una ley estatal no es incompatible con este título si la protección que dicha ley proporciona a cualquier consumidor es mayor que la protección proporcionada por este título. El Consejo, por propia propuesta o por requerimiento de cualquier institución financiera, Estado, u otra parte interesada, sometida en conformidad con los procedimientos prescritos en las regulaciones del Consejo, determinará si un requerimiento estatal es incompatible o proporciona mayor protección. Si el Consejo determina que un requerimiento estatal es incompatible, las instituciones financieras no incurrirán en responsabilidad, según la ley de ese Estado, por un error de buena fe para cumplir con la ley, no obstante que dicha determinación sea subsiguientemente enmendada, rescindida, o invalidada por autoridad judicial u otra autoridad competente por cualquier razón. Este título no extiende la aplicabilidad de ninguna ley a ninguna clase de personas o transacciones a las cuales dicho título no fuese aplicable en otras circunstancias. "§ 920. Exención a reglamentaciones estatales . "El Consejo, mediante reglamentación, eximirá de los requerimientos de este título a cualquier clase de trasferencias electrónicas de fondos entre cualquier Estado si el Consejo determina que según la ley de ese Estado dicha clase de trasferencia electrónica de fondos está sujeta a requerimientos sustancialmente similares a aquellos impuestos por este título, y que hay una adecuada provisión para el cumplimiento de la ley. "§ 921. Fecha efectiva. "Este título tiene vigencia una vez cumplidos dieciocho meses desde la fecha de su promulgación, excepto las secciones 909 y 911 que rigen una vez cumplidos noventa días posteriores a la fecha de promulgación". Título XXI. - Fecha efectiva Sección 2101. Excepto lo dispuesto, esta acta tendrá vigencia una vez cumplidos ciento veinte días posteriores a la fec ha de su promulgación. Aprobada el 10 de noviembre de 1978. II. NUEVO CÓDIGO UNIFORME DE PAGOS. (P.E.B. Draft 3-2 de junio de 1983.) Parte A: DISPOSICIONES GENERALES 1. Título breve. Esta Acta será conocida y puede ser citada como Nuevo Código Uniforme de Pagos. 2. Aplicabilidad del Código. (1) Este Código se aplica a cualquier orden de fondos pagadera por o a, o trasmitida por o a, una institución de cuenta, y los arts. 3 y 4 del Código Comercial Uniforme no se aplican aunque la orden satisfaga los requerimientos de esos artículos. En la medida en que una orden dentro de este Código esté también dentro del alcance de la aplicación de leyes estatales distintas de los arts. 3 y 4 del Código Comercial Uniforme, inclusive el art. 8 del Código Comercial Uniforme, está sujeta a las disposiciones de la ley estatal, pero en el caso de un conflicto entre este Código y una ley estatal, prevalecen las disposic iones de este Código. (2) La responsabilidad de una institución de cuenta por acción u omisión respecto de cualquier orden manejada por ella con fines de presentación, pago o transmisión es regida por la ley del lugar de la institución de cuenta. En caso de acción u omisión por o a una rama o sucursal de una institución de cuenta o de su agente, su responsabilidad se rige por la ley del lugar de la rama o sucursal. 3. Cambio mediante acuerdo. (1) El efecto de las disposiciones de este Código puede variar mediante el acuerdo de partes, pero: (a) a menos que en este Código se establezca de otra manera, ningún acuerdo de un consumidor girador que varíe el efecto de las disposiciones de este Código puede hacerse cumplir contra dicho consumidor; y (b) ningún acuerdo puede desconocer la responsabilidad de una institución financiera por su propia falta de buena fe o falta de diligencia ordinaria ni puede limitar, salvo que aquí se permita específicamente, la dimensión de los daños por dicha falta o falla, pero las partes pueden determinar mediante acuerdo las pautas por medio de las cuales dicha responsabilidad será evaluada si dichas pautas no son manifiestamente irrazonables. (2) En consideración a las materias abarcadas por los § 400 a 423 y 428, las reglamentaciones de la Reserva Federal y las cartas de operaciones, reglas de cámaras compensadoras, y otras normas y reglamentaciones de esas acciones de
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 instituciones de cuenta tienen el efecto de acuerdos según la subsección (1), estén o no específicamente convenidas por todas las partes interesadas en las órdenes en cuestión. (3) La acción o la no-acción aprobada por este Código o reglamentaciones de la Reserva Federal o cartas de operaciones constituyen el ejercicio de la diligencia habitual y, en ausencia de instrucciones especiales, dadas por un trasmisor, la acción u omisión compatible con las reglas de cámaras compensadoras, normas y reglamentaciones de asociaciones de instituciones de cuenta o con el uso comercial no desaprobado por este Código constituyen  prima facie ejercicio de la diligencia debida. (4) La especificación o aprobación de ciertos procedimientos por este Código no constituye desaprobación de otros procedimientos que puedan ser razonables en determinadas circunstancias. 4. Sucursal de una institución de cuenta. Una rama o sucursal de una institución de cuenta o su agente es una institución de cuenta separada con el propósito de computar el tiempo y determinar el lugar en o hacia el cual la acción puede ser tomada o dada a conocer o donde las direcciones serán dadas. 5. Ajuste de los montos en dólares. (1) Periódicamente las sumas en dólares de este Código cambiarán, como se dispone en esta sección, según y en la magnitud de los cambios de la deflación implícita de precios para el producto bruto nacional, 1972 = 100, compilado por el departamento de comercio de los Estados Unidos y el cual se denominará "índice" de aquí en adelante. El índice para el cuarto trimestre de 1983 es el índice base de referencia. (2) Los montos designados en dólares cambiarán el 1 de julio de cada año para, si el porcentaje de cambio, calculado al punto de porcentaje entero más cercano, entre el índice del último trimestre del año anterior y el índice base de referencia es diez por ciento o más, pero: (a) la fracción del cambio de porcentaje del índice en exceso de un múltiplo de diez por ciento será desestimada y la suma en dólares cambiará sólo en múltiplos del diez por ciento en las sumas que aparecen en este Código a la fecha de su promulgación; y (b) el monto en dólares no cambiará si las sumas requeridas en esta sección son las corrientemente requeridas a tal efecto conforme a este Código como resultado de la aplicación anterior de esta sección. (3) Si el índice es corregido, el porcentaje de cambio conforme a esta sección será calculado sobre la base del índice corregido. Si una corrección del índice cambia el índice base de referencia, se deberá determinar un índice base de referencia corregido multiplicando el índice base de referencia aplicado hasta entonces por el factor recalculado sobre la base proporcionada por el departamento de comercio. Cuando el índice sea reemplazado, el índice a que hace referencia esta sección es el usado por el departamento de comercio para modificar los cálculos del producto bruto nacional, de dólares en moneda actual a dólares en moneda constante. (4) La (agencia designada) publicará y anunciará: (a) a más tardar el 30 de abril de cada año en el cual las sumas en dólares deban cambiar, los cambios de los montos en dólares requeridos por la subsección (2); y (b) inmediatamente después de que los cambios ocurran, las modificaciones en el índice requeridas por la subsección (3) incluyendo, si fuese aplicable, el equivalente numérico del índice base de referencia según un índice base de referencia numérico y la acción proyectada o título de cualquier índice que reemplace el índice. Parte B: DEFINICIONES Subparte 1: Órdenes 10. Orden. (1) Una orden es una instrucción completa e incondicional dada por una persona para pagar: (a) una suma determinada de dinero; (b) de una cuenta a la cual se puede acceder para pagar a una persona distinta del girador o girado; (c) inmediatamente o a un tiempo determinado; (d) a o en beneficio de un beneficiario específico, que puede ser el girador o pagador; (e) sin otra instrucción por parte del girador, salvo lo que dispone este Código; y (f) que identifica al girador, y si es una orden de giro escrita, firmada por el girador. (2) La orden debe ser más que una autorización o requerimiento y debe identificar al girado con razonable certidumbre. Puede ser dirigida a uno o más girados conjunta o indistintamente, pero no en forma sucesiva. (3) La orden se completa una vez trasmitida toda la información especificada en la subsección (i), inmediatamente seguida por un punto y aparte o cualquier otro símbolo aceptado o medio de terminación. (4) La orden de pago puede ser implementada por una o más órdenes de giro. Toda ejecución de una orden de pago por una institución de cuenta, como resultado de una comunicación electrónica, y que no constituya una orden de giro, es una acción auxiliar tomada para trasmitir la orden como giro y no crea una orden adicional si la suma y el beneficiario de la orden de giro permanecen invariados. (5) Los pagarés, y los certificados de depósitos, no quedan incluídos dentro del término "orden". Ni tampoco la orden aceptada por el girado ni la orden girada por el pagador es en sí misma un pagaré. (6) El dinero en sí mismo no es una orden. Subparte 2: Otras definiciones 50. Definiciones generales. En este Código, a menos que el contexto lo establezca de otro modo, (1) cuenta es una obligación en dinero, crédito extendido o interés en activo sobre los cuales pueden ser giradas o acreditadas órdenes; (2) día comercial   es cualquier día en el cual una institución de cuenta está abierta al público para llevar adelante sustancialmente todas sus funciones; (3) buena fe  es ausencia de mala fe; "mala fe" es fraude de hecho, malicia o dolo en el obrar o en la transacción, o desconocimiento premeditado o imprudente de actos conocidos e importantes; (4) conocimiento de un hecho es real conocimiento de él; (5) salvo que se señale de otro modo, trasmitir , en relación con cualquier orden, aviso o información, significa (a) entregar directamente, depositar en el correo, o entregar a otra persona para expedir, con estampilla o gastos de expedición pagados y adecuadamente dirigida a destino; o (b) comunicar directamente por medios adecuados, o facilitar a otra persona la comunicación, por medios adecuados, con provisión de los costos de trasmisión y correctamente dirigida a destino. El recibo de cualquier orden, aviso o información dentro del tiempo en el cual habría arribado de ser adecuadamente trasmitido tiene el efecto de una adecuada trasmisión.
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 (6) Plazo de medianoche con respecto a una institución financiera o trasmitente es medianoche del día comercial próximo siguiente al día comercial en el cual recibe una orden o aviso o desde el cual comienza a correr el tiempo, escogiéndose de ambos el posterior. (7) Salvo que se señale de otro modo, "valor" comprende (a) toda consideración suficiente para justificar un contrato; (b) todo crédito como derecho, extraído o extractable, sujeto o no a ajuste o revocación posterior; y (c) tomar valores en garantía para poder garantizar o tomar una orden como pago de una demanda previa contra cualquier persona, ya sea que la demanda sea debida o no. (8) Una persona tiene "aviso"  de un hecho cuando (a) la persona tiene conocimiento real de él; o (b) la persona ha recibido aviso o notificación de él; o (c) a partir de todos los hechos y circunstancias conocidas por la persona al tiempo en cuestión, tiene razones para saber que existe. Una persona "sabe" o "tiene conocimiento" de un hecho cuando tiene conocimiento real de él. (9) Salvo que se señale de otro modo, el aviso, conocimiento o notificación recibido por una entidad es efectivo para una transacción particular desde el tiempo en que ha sido puesto en conocimiento del individuo que efectúa dicha transacción, y en todo caso desde el tiempo en que habría sido puesta en conocimiento del individuo si la entidad hubiera obrado con la diligencia debida. Una entidad obra con diligencia debida si realiza procedimientos razonables para comunicar la información importante al individuo que efectúa la transacción y si hay un razonable cumplimiento de dichos procedimientos. La diligencia debida no exige que un individuo que actúa para la entidad envíe información a menos que dicha información sea parte de las tareas regulares del individuo o a menos que el individuo tenga alguna razón para saber de la transacción y que la transacción estuviera afectada por la información. (10) Impreso o escrito significa material impreso, mecanografiado, o legible y comprensible en caracteres alfanuméricos de cualquier forma. (11) Terminal electrónica es un mecanismo electrónico, distinto de un teléfono o de un equipo bancario hogareño, por medio del cual un girador puede iniciar órdenes, solo o en conjunto con otra persona. Sin limitarse a ellas, el término incluye trasferencias de puntos de venta, cajeros automáticos, y máquinas dispensadoras de dinero en efectivo. (12) Cuenta de un consumidor   es una cuenta establecida en una institución de cuenta a nombre de uno o más individuos, a menos que dichos individuos hayan manifestado por escrito a la institución de cuenta que la cuenta no será usada en principio con fines personales, familiares o domésticos. (13) Procedimiento de insolvencia se refiere a cualquier cesión en beneficio de un acreedor u otro procedimiento a los fines de liquidar o reorganizar los bienes de la persona involucrada. (14) Dinero significa un medio de cambio autorizado o adoptado por un gobierno nacional o extranjero como parte de su moneda corriente. (15) Acuerdo se refiere al convenio de partes en sus propios términos o por inferencia de otras circunstancias, incluyendo el curso del negocio, o los usos y costumbres comerciales, o el curso de cumplimiento. (16) Firma es la realizada mediante el uso de cualquier nombre, inclusive cualquier nombre comercial o de fantasía, sobre una orden, o mediante cualquier palabra, marca o símbolo usada en lugar de una firma escrita, con la intención manifiesta de autenticar una orden. (17) Valor en garantía significa un valor en propiedad, inclusive bienes inmuebles, que aseguran el pago o cumplimiento de una obligación. (18) Mecanismo de acceso es una tarjeta, cheque, código, libreta bancaria o cualquier otro medio de acceso a una cuenta, o cualquier combinación necesaria de ellos, que pueda ser usado para iniciar una orden. (19) Libreta bancaria es un registro escrito puesto a disposición del cli ente en el cual la institución de cuenta registra créditos, débitos y balances de cuentas para demostrar la actividad de la cuenta. (20) Persona es un individuo o una sociedad. (21) Presunción o presunto significa que el examinador del hecho debe encontrar la existencia del hecho presunto a menos que y hasta que haya evidencias que confirmasen la determinación de su inexistencia. (22) Entrega es cualquier trasferencia voluntaria de posesión. (23) Pagos suspendidos con respecto a una institución de cuenta significa que ésta ha sido cerrada por orden de autoridades supervisoras, que ha sido designado un funcionario público para intervenirla o que deja de hacer pagos o se niega a hacerlos en el curso ordinario de los negocios. 51. Definiciones. Tipos de órdenes. En este Código, a menos que el contexto señale otra cosa, (1) orden de giro es una orden iniciada por un girador y trasmitida al beneficiario, si lo hay, o iniciada en nombre del girador por el beneficiario y trasmitida a una institución de cuenta, donde se indica al girado que pague al beneficiario o al portador, o que acepte e incluya una orden para pagar al girador o la persona autorizada a girar en su nombre; (2) orden de pago es una orden iniciada y trasmitida por el girador al girado donde se indica al girado que pague o efectivice el pago al beneficiario, o bien directamente o por medio de instituciones de cuenta trasmitentes o liquidadoras, e incluye una "trasferencia por cable"; (3) orden de ajuste es una orden que corrige o cancela otra orden anterior; (4) orden preestablecida es una orden iniciada y trasmitida conforme a instrucciones previas. La orden de giro preestablecida es iniciada y trasmitida por el beneficiario conforme a las instrucciones previas del girador. La orden de pago preestablecida es iniciada y trasmitida por el girador conforme a una previa notificación dada al beneficiario; (5) orden escrita es una orden que al ser girada presenta sus términos por escrito en papel o en una sustancia similar tangible, en caracteres alfanuméricos legibles y comprensibles mientras sean trasmitidas en forma escrita; (6) orden de giro escrita es una orden de giro en forma escrita e incluye un "cheque" y una "letra de cambio". 52. Definiciones. Partes de una orden. En este Código, a menos que el contexto lo requiera de otro modo, (1) consumidor girador  es un individuo que está autorizado a iniciar órdenes contra la cuenta de un consumidor; (2) consumidor beneficiario es un individuo beneficiario; (3) cliente es una persona titular de una cuenta en una institución financiera, inclusive otra institución financiera, o para quien una institución de cuenta ha convenido trasmitir órdenes. (4) Girador  es
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 (a) una institución de cuenta que inicia y trasmite (i) una orden en satisfacción con su propia obligación fundamental para con el beneficiario, (ii) una orden de giro en nombre de otra persona, o (b) cualquier otra persona cuya cuenta pueda ser debitada por una orden y que (i) en lo que respecta a una orden de giro preestablecida, da instrucción previa al beneficiario de iniciar la orden; o (ii) en lo que respecta a cualquier otra orden, inicia la orden. (5) Girado es una persona que está obligada por una orden a hacer un pago, e incluye a una institución de cuenta pagadora. (6) Beneficiario es una persona especificada por el girador para que le sea pagada una orden. (7) Endosante es toda persona distinta del girador que endosa una orden de giro. (8) Endosatario es toda persona distinta del girador, girado o beneficiario, a quien una orden de giro es endosada. (9) Cesionario de fondos es cualquier persona, distinta del girador, beneficiario o girado, que recibe en una orden de pago dinero o un crédito en una cuenta a la cual tiene derecho de extracción. (10) Cesionista de fondos es toda persona distinta del girador o beneficiario obligada a pagar o a efectuar el pago en una orden de pago al beneficiario y a entregar dinero o un crédito en una cuenta con derecho a extracción en virtud de dicha orden de pago. (11) Reclamante de fondos es toda persona que se halle en las siguientes condiciones: (a) La persona se trasforma en beneficiario, endosatario o cesionista de fondos en una orden en el momento en que la orden es autorizada. (b) La persona, a menos que se acuerde de otro modo, no ha recibido dinero o crédito en una cuenta con derecho a extracción, o ha reembolsado dicha partida en el momento en que busca hacer valer sus derechos. (c) En el caso de una orden de giro escrita (i) si la orden no ha sido invalidada, la persona es el beneficiario o último cesionario a quien la orden fue una vez entregada y quien está en posesión de buena fe de la orden (excepto para los casos abarcados por la sección 510). 53. Definiciones. Partes que trasmiten órdenes. En este Código, a menos que el contexto lo requiera de otro modo, (1) institución de cuenta es cualquier persona que en el curso ordinario de los negocios mantiene cuentas para sus clientes; (2) institución de cuenta trasmitente  es cualquier institución de cuenta que trasmite una orden excepto el girado o institución de cuenta pagadora; (3) institución de cuenta depositaria  es la primera institución de cuenta a la cual se trasmite una orden de giro para recaudar y puede ser también la institución de cuenta pagadora; (4) institución de cuenta pagadora  es la institución de cuenta que mantiene la cuenta cuyo débito dispone el girador de una orden; (5) trasmitente es toda persona que trasmite o procesa una orden; (6) receptor  es toda persona que recibe una orden; (7) institución de cuenta liquidadora  es la institución de cuenta que mantiene e ingresa débitos y correspondientes créditos a las cuentas de otras instituciones de cuenta para cancelar órdenes; (8) institución de cuenta garantida  es toda institución de cuenta en la cual los depósitos están garantizados por la Corporación Federal de Seguros de Depósitos, por la Corporación Federal de Ahorro y Seguro o por el Consejo Nacional de la Administración de Uniones Crediticias; (9) cámara compensadora es toda asociación de instituciones de cuenta que regularmente compensa órdenes. 54. Definiciones. Órdenes autorizadas y órdenes no autorizadas. (1) Una orden es autorizada cuando es iniciada por el girador o con el consentimiento o autorización del girador, o es autorizada para ser pagada por el girador y permanece así a menos que (a) sea materialmente alterada, o (b) sea trasmitida sin ninguna autorización necesaria, incluyendo, en el caso de una orden de giro escrita, todos los endosos válidos. (2) Una orden no autorizada es cualquier orden que no esté autorizada. (3) Toda alteración de una orden es material que por medio de codificación u otros medios: (a) cambie el importe de la orden; o (b) cambie el número, relación o identidad de las partes; o (c) cambie el número de cuenta de cualquiera de las partes; o (d) cambie la identidad de cualquier institución de cuenta especificada en la orden; o (e) complete una orden incompleta de una manera distinta de la autorizada; o (f) cambie una fecha específica en la cual se debe dar el val or contra la orden. (4) La alteración material de una orden no sólo se debe a la trasformación de una orden de forma escrita a electrónica, o de forma electrónica a escrita, o a cualquier otro cambio con el fin de trasmitir la orden. Parte D: ÓRDENES NO AUTORIZADAS 200. Responsabilidad del girador de órdenes no autorizadas. (1) Una persona no será responsable como girador frente a su institución de cuenta o a cualquier aparente reclamante de fondos por una orden no autorizada y la orden no deberá ser pagada de su cuenta si la orden no (a) es iniciada por un mecanismo de acceso aceptado o (b) pagado por una institución de cuenta pagadora luego de recibido el aviso de que la orden no es autorizada. El aviso debe ser recibido a tiempo y en forma que permita a la institución de cuenta tener la oportunidad de actuar. (2) Si la orden no autorizada es iniciada por un mecanismo de acceso aceptado y es pagada antes de la notificación oportuna de que la orden es no autorizada o es impugnada, (a) en el caso de una orden que sea menor de $ 500 pagada por la cuenta de un consumidor, o de una serie de órdenes contra dicha cuenta que resulten del mismo robo o pérdida del mecanismo de acceso, o giradas por la misma persona o grupo de personas en acción conjunta, y cuyo importe no exceda los $ 500, la persona contra cuya cuenta se han girado las órdenes no será responsable girador frente a cualquier reclamante de fondos o institución de cuenta pagadora, y las órdenes no serán cobradas a su cuenta si (i) la institución de cuenta no ha hecho las averiguaciones requeridas por la sección 707 (i) o (ii) si las órdenes fueron órdenes preestablecidas, inicialmente trasmitidas por el beneficiario. Si (i) o (ii) no son aplicables, dicha persona será responsable como girador y su cuenta puede ser debitada en la medida de cualquier pérdida sustentada por la institución de cuenta pagadora o por el reclamante de fondos hasta un máximo de $ 50 más cualquier fracción adicional de la pérdida que el cliente se vea impedido de recuperar de la institución de cuenta pagadora según la sección 203; y
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 (b) en el caso de toda otra orden, una persona no será responsable como girador y su cuenta no será debitada por ninguna orden no autorizada a menos que la persona se vea impedida de sostener que la orden es no autorizada según la sección 202 o 203. (3) En cualquier acción entre un girador y una institución de cuenta pagadora que involucre responsabilidad por o sobre una orden, la institución de cuenta pagadora será quien deba presentar pruebas para demostrar que la orden es autorizada, o si la orden no es autorizada, para demostrar que se han dado las condiciones de responsabilidad del girador expuestas en las subsecciones (1) y (2). 201. Mecanismo de acceso aceptado. (1) Un mecanismo de acceso es aceptado cuando la persona a quien le es emitido o para cuyo beneficio ha sido puesto a disposición: (a) requiere y recibe, o firma, o usa un mecanismo de acceso o bien obtenga de otro modo el control del uso de un mecanismo de acceso; o (b) requiere validación de un mecanismo de ac ceso otorgado sin solicitud previa; o (c) obtiene control sobre el uso de un mecanismo de acceso emitido por renovación o en sustitución de un mecanismo de acceso aceptado. (2) Toda orden preestablecida según la sección 601 (1) se considerará iniciada por un mecanismo de acceso aceptado, dentro del significado de esta sección y la sección 200. 202. Responsabilidad estricta e impedimentos por negligencia contra el girador. (1) A menos que el girador demuestre que los actos que se especifican debajo no contribuyeron en modo alguno a ninguna pérdida resultante de una orden no autorizada, o a menos que una persona que busque hacer cumplir la orden haya actuado de mala fe o haya alterado fraudulenta o materialmente una orden, una persona se verá impedida de sostener en su calidad de girador que una orden es no autorizada, cuando (a) en el caso de una orden de giro escrita: (i) el girador firme una orden incompleta; o (ii) el girador sea inducido por un impostor a iniciar una orden para él o para su cómplice en nombre del beneficiario; o (iii) el girador o su agente inicie o firme una orden manifestando el beneficiario no tener interés en la orden; o (iv) un agente o empleado del girador haya provisto al girador el nombre del beneficiario, manifestando el último no tener tal interés; o (v) el girador ratifique una firma no autorizada, a menos que tal ratificación no impida tal declaración contra el real firmante; (b) en el caso de una tarjeta o mecanismo de acceso similar: (i) en el mecanismo de acceso el girador o su agente hayan escrito una identificación personal u otro código de seguridad; o (ii) el mecanismo de acceso sea entregado voluntariamente por el girador a otra persona que inicia una orden no autorizada; (c) en el caso de una orden de pago, cuando una identificación personal u otro código de seguridad es entregado voluntariamente por el girador a otra persona, quien a su vez inicia una orden no autorizada; (d) en todos los casos, cuando una persona no comunique a tiempo a la institución de cuenta pagadora la pérdida o robo de un mecanismo de acceso luego de que ello haya sido descubierto. (2) Una persona se ve impedida de sostener como girador que una orden no es autorizada si la negligencia de la persona contribuyó sustancialmente a que la orden pase a ser no autorizada, a menos que un cesionista o cesionario de fondos diese valores, o que una institución de cuenta pagadora pagara una orden de mala fe en lugar de hacerlo conforme a las pautas comerciales razonables de sus negocios, o cuando fraudulenta o materialmente alterara la orden. (3) Ninguno de los requisitos de esta sección, excepto la subsección (1) (a) (v), se aplican a los casos comprendidos en la sección 200 (2) (a). (4) Toda parte que sostenga un impedimento contra un girador, según las subsecciones (1) o (2), deberá ocuparse de proveer pruebas de que actuó de buena fe y que no alteró fraudulenta o materialmente la orden, y si sostiene un impedimento según la subsección (2), también es su deber establecer que actuó conforme a las pautas comerciales razonables de sus negocios. 203. Obligación del cliente de revisar el resumen de cuenta. (1) No obstante cualquier otra disposición de este Código, el cliente debe ejercer razonable cuidado y prontitud en cuanto a examinar todo resumen de cuenta suministrado o puesto a disposición por su institución de cuenta pagadora que refleje débitos o créditos en su cuenta y en cuanto a descubrir cualquier orden no autorizada por él o materialmente alterada, y debe notificar sin demora a la institución de cuenta pagadora una vez descubierto, en el supuesto de que en el caso de una cuenta de un consumidor, la institución de cuenta cumpla con los § 501 a 504. (2) Si la institución de cuenta pagadora establece que el cliente no ha cumplido las obligaciones impuestas al cliente por la subsección (1), el cliente se verá impedido de recuperar de su institución de cuenta: (a) las órdenes no autorizadas por el cliente o materialmente alteradas en la medida en que la institución de cuenta también establezca que ha sufrido una pérdida por causa de dicho incumplimiento; y (b) una orden efectuada por el mismo delincuente, no autorizada por el cliente o materialmente alterada, pagada por la institución de cuenta luego de que el resumen de cuenta que señala primera orden no autorizada por dicho delincuente fue emitido o puesto a disposición del consumidor durante catorce días calendario, siendo que la primera orden no autorizada fuera una orden de giro escrita y que tal orden, o una copia real de ella, fuera enviada con el resumen de cuenta, y durante sesenta días calendario en el caso de todas las otras órdenes, y antes de que la institución de cuenta reciba notificación del cliente de cualquier orden no autorizada. (3) El impedimento de la subsección (2) no se aplica si la institución de cuenta no establece que obró de buena fe y conforme a las pautas comerciales razonables de los negocios en el pago de la orden o la posterior orden no autorizada, y que la orden o la orden posterior no habrían sido pagadas con arreglo a los procedimientos normales de operación, si hubieran sido notificadas por el cliente. El simple pago de una orden no autorizada no es dejar de actuar conforme a las pautas comerciales razonables. (4) Una vez que el cliente haya notificado a su institución de cuenta oralmente o por escrito que se ha efectuado una orden no autorizada, y que dicho aviso es recibido en tiempo y forma tales que den a la institución de cuenta una oportunidad razonable de actuar, el cliente no tendrá mayor responsabilidad por posteriores órdenes no autorizadas del mismo delincuente con respecto al mecanismo particular de acceso implícito. (5) Los requisitos de esta sección se aplican enteramente a los casos que abarca la sección 200 (2). 204. Responsabilidad por trasmisión. (1) Todo cliente, institución de cuenta trasmitente o endosante de una orden de giro no autorizada, es responsable frente a todas las partes a quienes la orden de giro sea posteriormente trasmitida y frente a quien paga, acepta o da un valor a cambio
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 por la orden de buena fe, si ha trasmitido una orden no autorizada, o el duplicado de una orden por el cual ya ha recibido un pago final según la sección 420 (1). (2) Un trasmitente es responsable frente a todos los trasmitentes precedentes y a todos los receptores posteriores si ha alterado materialmente la orden. (3) Un cesionario de fondos o institución de cuenta pagadora es responsable ante cualquier reclamante de fondos si no da valores sobe una orden de pago trasmitida a ella por el girador, beneficiario o por el último cesionista de fondos que trasmitió la orden. (4) Los daños comprendidos en esta sección no incluirán daños derivados y no excederán la suma de la orden pagada, más intereses, calculados sobre la base del promedio de la tasa diaria del Fondo Federal, publicada por el Banco Federal de la Reserva de Nueva York, y gastos relacionados con la orden que incluyen honorarios del apoderado. Los daños pueden incluir todos los daños reales causados en forma inmediata por una parte que ha: a) actuado de mala fe, o b)  alterado materialmente una orden, con lo cual se haya determinado que una institución de cuenta pagadora fuera considerada responsable según la sección 101 frente a sus clientes por daños derivados. (5) A menos que un reclamo comprendido en esta sección se realice dentro de un tiempo razonable una vez que el reclamante de fondos esté en conocimiento del reclamo, la persona será eximida en la medida en que se establezca que ha sufrido una pérdida en razón de la demora en realizar el reclamo. (6) Cualquier institución de cuenta que tenga una defensa válida por un reclamo de un reclamante de fondos o cliente sobre o resultante del pago de una orden y renuncie a responder o no responda al pedido de presentar la defensa, puede no presentar un reclamo contenido en esta sección basada en los hechos que dieron origen al reclamo del cliente o del reclamante de fondos. 205. Responsabilidad del endosatario y de la institución de cuenta. (1) La institución de cuenta depositaria o cualquier endosatario anterior que dé un valor por una orden de giro a cualquier persona distinta del reclamante de fondos, o de otra manera que no esté acorde con un endoso restrictivo donde no se aplique la sección 106 (3), o cualquier institución de cuenta que dé un valor sobre una orden de pago a cualquier persona distinta del reclamante de fondos, es responsable frente al reclamante de fondos, a menos que dicha persona esté exenta de su responsabilidad conforme a la sección 204 o que el reclamante de fondos haya sido reembolsado por el girador según la subsección (3). Ninguna otra institución de cuenta ni parte es responsable frente al reclamante de fondos según esta subsección. (2) En toda acción comprendida en la subsección (1), los daños no incluirán los daños derivados ni excederán la suma de la orden pagada, más intereses calculados sobre la base del promedio de la tasa diaria del Fondo Federal, publicada por el Federal Reserve Bank de New York, y gastos relativos a la orden, inclusive honorarios del apoderado, con la salvedad de que los daños pueden incluír todos los daños reales inmediatos causados por una parte que haya actuado de mala fe. (3) El girador de una orden pagadera a una persona específica y que ha dejado de estar autorizada por pagarse a una persona equivocada, está facultada a recobrar la suma de la orden de la institución de cuenta pagadora, a menos que esté impedida. Todo girador que reciba dicho reintegro debe emitir una orden sustitutiva o satisfacer el reclamo de otro modo, en los mismos términos, al reclamante de fondos de la orden original. (4) Toda acción comprendida dentro de esta sección está sujeta a las defensas provistas en las secciones 206 a 208. 206. Derecho de recupero del reclamante de fondos. (1) Un reclamante de fondos se verá impedido de recibir reintegros sobre una orden de giro escrita por la cual dio valores a una persona equivocada si: a) un agente o empleado del reclamante de fondos convierte la orden para uso propio aun modificando un endoso restrictivo; o b) el reclamante de fondos endosa la orden en blanco, a menos que el reclamante de fondos demuestre que estos actos no contribuyeron de ningún modo a ninguna pérdida resultante por la orden no autorizada, o a menos que la persona contra quien se tramite el reintegro haya actuado de mala fe y haya alterado material o fraudulentamente la orden. (2) Un reclamante de fondos no podrá reclamar reintegros por una orden sobre la cual otorgó valores a una persona equivocada si el reclamante de fondos fue negligente y si dicha negligencia contribuyó sustancialmente a la entrega equivocada del valor, a menos que la persona haya dado valores a la persona equivocada de mala fe o sin ajustarse a las pautas comerciales razonables de los negocios o haya alterado material o fraudulentamente la orden. No se supondrá negligencia en el reclamante de fondos si no obtiene control sobre una orden. 207. Obligación del cliente de informar. Sin considerar la diligencia o falta de diligencia tanto del cliente como de la institución de cuenta, el cliente que dentro de un año a partir del momento en que el resumen de cuenta le es provisto o puesto a su disposición, no descubra o no informe cualquier orden no girada por él o que fuera materialmente alterada, o que dentro de tres años desde ese momento, no descubra o no informe cualquier otra orden no autorizada reflejada en el resumen de cuenta, pierde el derecho a sostener ante la institución de cuenta que tal orden reflejada en el resumen de cuenta es no autorizada, a condición de que en el caso de una cuenta de un consumidor, la institución de cuenta haya cumplido con sus obligaciones contenidas en los § 501 a 504. 208. Subrogación de defensas. (1) En cualquier caso en que el girador tramite un reintegro ante la institución de cuenta pagadora según la sección 205 (3), la institución de cuenta puede esgrimir cualquier defensa que la p ersona que dio valores a una persona equivocada pueda haber tenido contra la persona a quien la orden fue pagadera. (2) En cualquier caso en que el reclamante de fondos tramite el reintegro ante una persona que dio un importe a una persona equivocada según la sección 205 (1), la persona que da el importe sólo puede esgrimir una defensa que la institución de cuenta pagadora pueda haber tenido contra el girador. 209. Acción por enriquecimiento sin causa. El reclamante de fondos de una orden puede recobrar de cualquier persona la suma con la cual dicha persona ha sido injustamente enriquecida merced al pago de dicha orden. 210. Causas taxativas de acciones y defensas. Las causas de acciones y defensas de las instituciones de cuenta sobre órdenes no autorizadas expuestas en la parte D son taxativas y no será permitida ninguna otra, si bien esta sección no limitará los derechos y obligaciones de las partes sobre la obligación fundamental. Parte E: PROCEDIMIENTOS PARA RESOLVER RECLAMOS POR ERROR 300. Definición de error.
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 A los fines de esta sección, se define como "error": (1) el débito no autorizado o impropio a una cuenta o la extensión de crédito no autorizada reflejada en un resumen de cuenta periódico o libreta bancaria, inclusive aquellos que puedan resultar de órdenes no autorizadas; o (2) el crédito o débito en una cuenta por un importe equivocado; o (3) la omisión en un resumen de cuenta periódico de un débito o un crédito en la cuenta, o de la extensión de un crédito que debió haberse incluído; o (4) el error de cálculo o registro hecho por una institución de cuenta en un resumen de cuenta referido a los débitos o créditos de una cuenta, así como también los errores de cálculo de cargos financieros, cargos por pagos tardíos y otros cargos; o (5) el recibo de una cantidad incorrecta de dinero de una terminal electrónica; o (6) la orden no identificada conforme a los requisitos de las secciones 501 a 504; o (7) el pedido de un cliente de cualquier documentación requerida por las secciones 501 a 504 y 507, inclusive cualquier pedido de documentación, información o aclaración con el fin de denunciar un error, es un error dentro de las definiciones de esta sección. No son errores dentro de los alcances de esta sección los siguientes: el pedido del cliente de documentación en respuesta a una explicación provista por la institución de cuenta según la sección 304 (2); el examen de rutina del balance de cuenta del cliente; o el pedido de copias de documentación u otra información que sea hecha sólo con fines impositivos o de otros registros. 301. Aviso del error. (1) El aviso de error es una notificación oral o escrita de un cliente, recibida por la institución de cuenta a más tardar dentro de los sesenta días posteriores a la fecha en que la institución de cuenta haya trasmitido el resumen de cuenta periódico en donde se revele por primera vez el error alegado, o en el caso de una libreta bancaria, dentro de los sesenta días posteriores a la información que sirve de base para que el error se haya asentado en la libreta. Si el resumen de cuenta periódico contiene una dirección o número de teléfono adonde los errores puedan ser comunicados, la notificación de los clientes deberá ser hecha a ellos. (2) La notificación de un error debe (a) permitir a la institución de cuenta identificar el nombre del cliente y el número de cuenta, (b) incluír una descripción del error alegado, y (c) proporcionar razones en la medida de lo conocido, que llevan a suponer la existencia de un error en la cuenta o resumen de cuenta del cliente. (3) Cuando el error alegado se refiera a una orden de giro escrita, y dicha orden o una copia real de ella haya sido devuelta al cliente con el resumen de cuenta periódico, el cliente debe trasmitir dicha orden o una copia de ella a la institución de cuenta antes que la notificación del error sea efectiva. (4) La institución de cuenta puede requerir que se le haga llegar una confirmación escrita de la notificación oral dentro de los diez días comerciales si, cuando se da la notificación oral, el cliente es informado del requerimiento y de la dirección a la cual debe ser enviada la confirmación. 302. Investigación de errores. (1) Tras recibir la notificación de un error, la institución de cuenta rápidamente investigará el error alegado, determinará si el error ocurrió, y trasmitirá los resultados de su investigación y determinación al cliente dentro de los diez días comerciales , o (2) la institución de cuenta investigará y determinará dentro de los sesenta días posteriores al recibo del aviso de un error si el error alegado ocurrió, y trasmitirá los resultados de su investigación y determinación al cliente, a condición de que si la institución de cuenta no completa la investigación dentro del límite de sus propios registros y trasmite los resultados de dicha investigación al cliente conforme a la subsección (1) dentro de diez comerciales, la institución de cuenta: a) realizará un ajuste provisorio en la cuenta del cliente por el monto del error alegado, o por la cantidad máxima de recrédito debido al cliente si se determina que el error alegado ha sido cometido, o por $ 500, cualquiera que sea menor, durante la investigación (incluyendo intereses allí donde correspondan), o, si el error alegado se refiere a una extensión de crédito, se abstendrá durante la investigación de iniciar cualquier acción para percibir la suma en litigio (incluyendo cargos financieros, cargos por pagos tardíos, u otros cargos computados en dicha suma) y no aplicará contra el límite del crédito la suma que adolece de error o $ 500, cualquiera que sea menor; y b) en el caso de un ajuste provisional a la cuenta del cliente, informará oralmente o por correo o enviará una notificación al cliente de la suma y fecha de ajuste (no más allá de los dos días comerciales posteriores al ajuste) y especificará en dicho informe que, en el caso de un ajuste provisional de crédito a la cuenta, el cliente tendrá pleno uso del crédito o de $ 500 de crédito, cualquiera que sea menor, quedando pendiente la determinación de si el error ocurrió o no. (3) Tras determinar, basada en sus propios registros, que el error no ocurrió, la institución de cuenta cancelará el ajuste provisional y notificará dicha cancelación, excepto que ella deba continuar en respeto a ciertas órdenes, como lo requiere la subsección (3) (b) de la sección 304. (4) La institución de cuenta que requiera pero no reciba confirmación escrita de una notificación oral de un error dentro de los diez días comerciales de la notificación oral, deberá cumplimentar con todos los requerimientos de esta sección, excepto que no sea necesario efectuar un ajuste provisorio a la cuenta del cliente. (5) Si el aviso de error requiere información sobre documentación o aclaración según la subsección (7) de la sección 300, la institución de cuenta proveerá toda la información que tenga en su poder, tal como se pide, dentro del límite de tiempo especificado en la subsección (2). Si la institución ha ajustado provisionalmente la cuenta del cliente según la subsección (2) (a), puede cancelar ese ajuste luego de trasmitir la información, aclaración o documentación requeridas. (6) Si una orden no escrita no es iniciada en los Estados Unidos, los períodos aplicables para accionar según la subsección (2) serán de veinte días comerciales en lugar de diez días comerciales, y de noventa días comerciales en lugar de sesenta días. 303. Límite de la investigación requerida. (1) La institución de cuenta debe examinar sus propios registros como parte de su responsabilidad en la investigación según determina esta sección. Si sus registros demuestran que no se ha cometido un error, tendrá la obligación adicional de requerir una investigación a una o más de las partes integrantes a la orden en los Estados Unidos, según estime lo más apropiado para formular una determinación sobre la existencia o no del error. Dichas partes deben informar los resultados de su investigación a la institución de cuenta que la requirió en una forma razonablemente rápida. (2) La institución de cuenta que efectúe dicho requerimiento dentro de los treinta días comerciales de la notificación del error y que no reciba respuesta dentro de los sesenta días comerciales, período provisto por la sección 302 (2), no será responsable según esta parte de no haber cumplido con el período de sesenta días comerciales como resultado de no recibir contestación a su requerimiento.
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 (3) Si un cliente sostiene que un tercero ha informado la suma incorrecta de una transacción, la institución de cuenta no puede concluír que el error no haya ocurrido sin hacer una investigación razonable para determinar si el cargo refleja exactamente la información recibida del tercero. (4) La institución de cuenta puede hacer, sin investigación, una corrección a la cuenta del cliente en la cantidad o en la forma que el cliente presume errónea, pero debe cumplir con todos los demás requerimientos aplicables según esta sección. 304. Procedimientos posteriores a la determinación del error realizada por la institución de cuenta. (1) Los errores deberán ser corregidos sin demora una vez que se ha determinado su existencia, y en ningún caso las correcciones podrán ser posteriores a un día comercial de trascurrida dicha determinación. Se efectuará notificación oral o escrita de que el ajuste provisional se ha efectuado. Dicho requerimiento de notificación se lo podrá satisfacer mediante una notificación en un resumen de cuenta periódico que sea despachado por correo o enviado dentro de los límites de diez días comerciales y de sesenta días especificados en esta parte. (2) Si una institución de cuenta determina que no ha ocurrido error o que se trata de un error distinto del alegado, o si es incapaz de determinar si el error ha ocurrido debido a una omisión de respuesta oportuna por otra de las partes, la institución de cuenta despachará por correo o enviará al cliente una explicación escrita de sus resultados dentro de los tres días comerciales posteriores a la conclusión de la investigación, pero en ningún caso más allá de (a) los diez días comerciales posteriores a la notificación recibida del error si la institución procede según la sección 302 (1), o (b) los sesenta días posteriores al recibo de la notificación del error si la institución procede según la sección 302 (2). La explicación incluirá notificación del derecho a requerir la documentación, si la hubiera, en la cual la institución se basará para hacer su determinación. (3) Al cancelar un monto provisionalmente reacreditado, la institución de cuenta: a) informará oralmente o por correo, o enviará una notificación al cliente de la fecha y suma de la cancelación y del hecho de que la institución de cuenta respetará las órdenes pagaderas a terceras partes durante los cinco días comerciales posteriores a la transmisión de la notificación, con los límites establecidos en la cláusula b; b) respetará órdenes pagaderas a terceras partes (sin cargo al consumidor por el resultado de un giro en descubierto) durante los cinco días comerciales posteriores a la transmisión de la notificación. La institución de cuenta sólo estará obligada a respetar órdenes que hubiesen sido pagadas si el ajuste provisional de fondos no hubiese sido cancelado. (4) Tras el requerimiento del cliente, la institución de cuenta despachará por correo o enviará rápidamente al cliente copias de los documentos, si los hubiera, en los cuales se basó para realizar la determinación. (5) Si una orden no escrita no es iniciada en los Estados Unidos, los períodos aplicables para accionar según las subsecciones (1) y (2) serán de veinte días comerciales en lugar de diez días comerciales, y de noventa días en lugar de sesenta días. 305. Retiro de la notificación de error. La institución de cuenta no tiene mayor responsabilidad de determinación en lo que respecta al aviso de error hecho por un cliente si éste retira la notificación del error o indica de otra manera que no desea más investigaciones. 306. Reafirmación del error. Una institución de cuenta que ha cumplido totalmente con los requerimientos de esta parte con respecto a un error, no tiene ulteriores responsabilidades según esta parte si el cliente posteriormente reafirma el mismo error, sin considerar la forma en la cual es reafirmado. Parte F: PAGO FINAL Y PROVISIONAL DE ÓRDENES Disposiciones generales. Parte I 400. Tiempo de recepción de órdenes. (1) Con el fin de disponer de tiempo para procesar órdenes, verificar balances, efectuar las entradas necesarias en sus registros para determinar su posición para el día y ejecutar notificaciones, la institución de cuenta puede fijar una hora vespertina a las 2 p.m. o más tarde como término de la jornada comercial y como hora de cierre para el manejo de dinero y órdenes, el asentamiento de entradas en sus registros, y la ejecución de notificaciones. (2) Cualquier orden, depósito de dinero o notificación recibida cualquier día después de la hora de cierre fijada o después del cierre de la jornada comercial puede ser considerada como recibida al comienzo del próximo día comercial. Trasmisión de órdenes. Parte II 412. Métodos de trasmisión de órdenes. (1) El trasmitente puede trasmitir órdenes en la forma descrita o puede alterar dicha forma mientras la alteración no sea material. (2) El trasmitente puede trasmitir órdenes mediante un método razonablemente rápido que tome en consideración cualquier instrucción relevante, la naturaleza de la orden, el número de órdenes a procesar, el costo de la trasmisión involucrada y el método generalmente usado por él u otros para trasmitir órdenes. (3) Para trasmitir órdenes por medio de un método razonablemente rápido, la institución de cuenta debe cumplir con las reglamentaciones o cartas de operación aplicables por la Reserva Federal, con las normas de las cámaras compensadoras, o con los acuerdos de las asociaciones y similares. Se estimará concluyentemente que constituye un método de trasmisión razonablemente rápido. (4) La institución de cuenta trasmitente puede trasmitir cualquier orden de giro: a) directamente a la institución de cuenta pagadora; y b) a cualquier girado que no sea una institución de cuenta, si está autorizada por su cliente o por las disposiciones de la Reserva Federal o por las cartas de operación, normas de cámaras compensadoras, acuerdos con asociaciones y similares. (5) Un receptor o cualquier girado puede, sin impugnar, requerir: a) con respecto a todas las órdenes presentadas: (i) identificación necesaria de la persona que trasmite la orden; (ii) pruebas sobre la autoridad de la persona para trasmitir, si se trasmitiera en nombre de otra persona; (iii) codificación razonable del mensaje; y (iv) pruebas razonables de que la orden es autorizada; b) con respecto a las órdenes de giro presentadas por escrito: (i) endosos necesarios y válidos; (ii) exhibición de la orden; (iii) que la orden para la aceptación o pago sea emitida en el lugar especificado en ella, o si no lo hubiere en cualquier lugar aceptable según las circunstancias; (iv) recibo firmado en la orden de cualquier pago parcial o total; y (v) entrega de la orden tras el pago total.
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 Si bien el incumplimiento de dichos requisitos invalida la presentación, la persona que la realice dispone de un lapso razonable durante el cual puede cumplimentar los requisitos, y el tiempo de aceptación o pago se cuenta desde el momento de su cumplimiento. (6) Al receptor de una orden de giro en forma escrita pero a quien le fue trasmitida en forma electrónica, y cualquier girado a quien se presenta dicha orden puede, sin impugnar: a) negarse a pagar y devolver la orden si ella no cumpliera con las secciones 420, 422 y 423; o b) requerir como condición de pago el compromiso de que la orden de giro escrita le sea trasmitida dentro de los tres días comerciales desde la trasmisión de la orden en forma electrónica. 413. Presentación de órdenes. 1) La presentación de una orden de giro es una demanda de pago o aceptación hecha ante una institución de cuenta pagadora, girado, o aceptante por o en nombre de un reclamante de fondos o institución de cuenta en nombre de su cliente. La presentación de una orden de pago es una demanda de que el pago sea realizado o efectuado al beneficiario, sobre un cesionario de fondos por medio del cesionista de fondos inmediato anterior, o sobre la institución de cuenta pagadora, por medio del girador. 2) A menos que haya sido eximida (sección 417), la presentación de pago es necesaria para que el cargo se imponga al girador, endosante o cesionario de fondos, pero la omisión de la presentación exime al girador sólo dentro de los alcances contemplados en la sección 418 (1) (b). 3) A menos que en la orden se especifique de otro modo, la orden de giro debe ser presentada para su aceptación o pago en la institución de cuenta pagadora del girador, y la orden de pago debe ser presentada al cesionario de fondos dentro del tiempo especificado en sus términos, o si no los hubiera, dentro de un tiempo razonable. 4) El tiempo razonable para la presentación es determinado por la naturaleza de la orden, por las costumbres propias del comercio o de los negocios y por los hechos del caso en particular. En el caso de una orden escrita no certificada que sea girada y pagadera dentro de los Estados Unidos y que no sea girada por una institución de cuenta, se estima razonables los períodos siguientes dentro de los cuales se haga la presentación de pago o se inicie la trasmisión de la institución de cuenta: a) con respecto a la responsabilidad del girador, treinta días posteriores a la fecha o emisión; de las dos, la fecha posterior; y b) con respecto a la responsabilidad del endosante, siete días posteriores a la trasmisión. 5) La presentación puede ser hecha: a) por correo o por medios electrónicos, en cuyo caso el tiempo de presentación es determinado por el momento de recepción del correo o mensaje electrónico; o b) por medio de la cámara compensadora; o c) en el caso de una orden de giro, i) en el lugar de aceptación o pago especificado en la orden o, si no lo hubiera, en el domicilio comercial o residencia del girado o aceptante, salvo que la presentación sea eximida en caso de que en dicho lugar no esté presente ni disponible la parte que acepta ni ninguna otra persona autorizada para actuar; o ii) en cualquier lugar conocido por haber sido designado por el girado para tal fin. 6) En el caso de una orden de giro la presentación puede ser hecha: a) a cualquiera de los dos o más aceptantes o girados; o b) a cualquier persona que tenga autoridad para efectuar o rechazar aceptación o pago. 7) Cuando cualquier presentación expire en un día que no sea hábil comercial, ya sea para la persona que hace la presentación o para la parte que paga, acepta o efectúa el pago, la presentación tendrá lugar el siguiente día hábil comercial para ambas partes. 8) Para ser suficiente, la presentación deberá realizarse en un horario satisfactorio, y si fuera dentro de una institución de cuenta, durante la jornada comercial. 9) A menos que sea eximida (sección 417), la presentación de aceptación es necesaria para cobrar al girador o endosante de una orden de giro en el lugar previsto en la orden, o en caso de que la orden sea pagadera en otro lugar diferente de la residencia o domicilio comercial del girador, o en caso de que la fecha de pago de la orden dependa de dicha presentación. La presentación de aceptación es opcional en cualquier otra orden de giro pagadera a una fecha determinada. 10) A menos que sea eximida (sección 417), la presentación de pago es necesaria para cobrar al aceptante de una orden de giro pagadera en una institución de cuenta, pero no hacer tal presentación libera a dicho aceptante sólo dentro de los límites previstos en la sección 418 (1) (b). 11) Con el fin de computar el tiempo dentro del cual dicha acción debe ser tomada por una institución de cuenta según este Código, la presentación sólo ocurre, en el caso de una orden de giro escrita, cuando la orden escrita se recibe en la sucursal de la institución de cuenta pagadora o en la oficina de la institución de cuenta pagadora o su agente, que toma la decisión final de pagar. 12) Sin considerar cualquier salvedad de esta sección, ninguna presentación o protesto es necesario para cobrar al endosante que ha endosado una orden de pago una vez que ésta vence. 13) La orden de giro aceptada, pagadera en una institución de cuenta en los Estados Unidos, debe ser presentada en dicha institución de cuenta. 14) En los casos descritos en la sección 414 la presentación puede ser realizada en el modo y con el resultado descritos en dicha sección. 414. Notificación de la presentación. 1) A menos que se determine de otro modo, una institución de cuenta trasmitente puede presentar una orden de giro no pagadera por, mediante o en una institución de cuenta, trasmitiendo a la parte que paga una notificación escrita o electrónica de que la institución de cuenta tiene la orden de pago. La notificación debe ser enviada a tiempo para ser recibida en el día o antes del día en que vence la presentación, y la institución de cuenta debe cumplir cualquier requerimiento de la parte pagadora conforme a la subsección (5) de la sección 412 al cierre de la jornada comercial del día siguiente al cual la instit ución de cuenta toma conocimiento del requerimiento. 2) Cuando la presentación se efectúa bajo notificación, y al cierre de la jornada comercial del tercer día posterior a la trasmisión del aviso no se ha recibido ningún aviso de impugnación ni pedido de cumplimiento de requisitos comprendidos dentro de la subsección (5) de la sección 412, la institución de cuenta que presenta la orden puede considerar rechazado el punto y efectuar el cargo a cualquier otra parte secundaria enviándole notificación de los hechos. 416. Notificación del rechazo de pago y protesto. 1) La notificación del rechazo de pago puede ser otorgada a cualquier persona que pueda ser responsable de una orden por o en nombre de cualquier reclamante de fondos o cualquier parte que haya sido notificada, o cualquier otra parte que pueda
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 ser obligada a pagar la orden. Además, el agente o institución de cuenta que no acepte el pago de la orden puede notificar a sus autoridades, al cliente o a otro agente o institución de cuenta de quienes haya recibido la orden. A menos que sea eximida (sección 417), a) la notificación de cualquier rechazo de pago es necesaria con el fin de cobrar a cualquier endosante o cesionario; b) en el caso de cualquier girador, o aceptante de una orden de pago pagadera en una institución de cuenta, es necesaria la notificación del rechazo de pago, pero la omisión de tal notificación libera a dicho girador o aceptante sólo dentro de los límites descritos en la sección 418. 2) Cualquier notificación necesaria debe ser enviada por la institución de cuenta antes del plazo de medianoche y por cualquier otra persona antes de la medianoche del tercer día comercial posterior al rechazo de pago o al recibo de notificación del rechazo de pago. 3) A menos que se estipule de otro modo (ver sección 422), la notificación puede ser dada en cualquier forma apropiada. Puede ser enviada en forma escrita o electrónica y en cualquier término que identifique la orden y la situación de rechazo de pago. La descripción incorrecta que no confunda a la parte notificada no vicia la notificación. Será suficiente el envío de una orden que porte una estampilla, billete o escrito que especifique que la aceptación o pago ha sido rechazado, o que comunique una notificación de débito u orden de ajuste con respecto a la orden. 4) La notificación escrita o electrónica se considera efectuada cuando es trasmitida, aunque no sea recibida. 5) Notificación a un socio es notificación a cada uno de los socios aunque la firma haya sido anulada. 6) Cuando cualquiera de las partes esté en un procedimiento de insolvencia establecido luego de la iniciación de la orden, la notificación puede ser comunicada a la parte o al representante de sus activos. 7) Cuando cualquiera de las partes haya fallecido o esté incapacitada, la notificación puede ser trasmitida a la última dirección conocida o entregada al representante de dicha parte. 8) La notificación opera en beneficio de todas las partes que tengan derechos sobre la orden contra la parte notificada. 9) El protesto es un certificado de rechazo de pago de una orden de giro escrita con firma y sello del cónsul de los Estados Unidos, vicecónsul o escribano público u otra persona autorizada para certificar un rechazo de pago según las leyes del lugar donde ha ocurrido el rechazo. Puede realizárselo informando satisfactoriamente a la persona en cuestión. El protesto debe identificar la orden y certificar que la debida presentación ha sido realizada o, en su defecto, la razón por la cual es eximida, y que la orden no ha sido aceptada por medio del rechazo de pago. El protesto también puede certificar que se ha dado notificación del rechazo de pago a todas las partes o a determinadas partes. Cualquier protesto necesario vence al tiempo en que vence la notificación, con la salvedad de que si antes de que venza el protesto una orden ha sido anotada para su protesto por autoridad competente, el protesto puede ser realizado en cualquier momento siguiente a la fecha de la anotación. 10) A menos que sea eximido (sección 417), el protesto por cualquier rechazo de pago es necesario para cobrar al girador, endosantes o cesionarios de fondos cualquier orden que en su contenido parezca ser emitida o pagadera fuera de los Estados, territorios, dependencias y posesiones de los Estados Unidos, del distrito de Columbia y del territorio común de Puerto Rico. El reclamante de fondos puede optar por protestar cualquier rechazo de pago de cualquier otra orden, y tratándose de una orden del exterior, puede, en caso de insolvencia del aceptante antes de su vencimiento o pago, hacer un protesto para mayor seguridad. 11) Sin perjuicio de cualquier disposición de esta sección, la notificación del rechazo de pago no es necesaria para cobrar a un endosante que ha endosado una orden de giro una vez que ésta ha vencido. Parte G: REGISTROS Y PRUEBAS Subparte 2. Recibos 507. Recibos en terminales electrónicas. 1) En el momento en que una orden es iniciada contra una cuenta de un consumidor en una terminal electrónica situada en los Estados Unidos, la institución de cuenta pagadora será responsable de proveer al girador de un recibo escrito de la orden que claramente establezca la siguiente información, allí donde corresponda: a) monto de la orden. El cargo de una orden puede ser incluído en este monto si la terminal está en manos de o es operada por una persona distinta de la institución de cuenta que rige la cuenta, con la salvedad de que el monto del cargo sea aclarado en el recibo y que se envíe una señal a la terminal; b) fecha calendario en que el girador inició la orden; c) tipo de orden y tipo de cuenta de los consumidores, giradores al y desde el cual la orden es dirigida, tales como "retiros provenientes de cheques", "trasferencias provenientes de caja de ahorros a cuenta corriente" o "pagos de caja de ahorros". Si mediante un único mecanismo de acceso puede accederse a más de una cuenta del mismo tipo, las cuentas deben ser identificadas, a menos que la terminal sea incapaz de hacer tal identificación y que haya sido adquirida u ordenada por la institución de cuenta con anterioridad al 6 de febrero de 1980. El tipo de cuenta no necesita ser identificado si el mecanismo de acceso usado puede acceder sólo a una cuenta de la terminal; d ) número o código que identifique al consumidor girador que inicia la orden, la cuenta del girador, o el mecanismo de acceso usado para iniciar la orden; e) dirección (según se contempla en la sección 503, 2) de la terminal electrónica en la cual la orden fue iniciada o algún tip o de identificación (tal como un código o número de terminal);  f ) nombre de cualquier beneficiario al cual le sean trasferidos fondos; sólo se puede usar un código si es explicado en cualquier otro lugar del recibo. Este requerimiento no es necesario si el consumidor girador provee el nombre de tal manera que la terminal electrónica no pueda duplicar el recibo. 801. Efecto de la orden sobre la obligación para la cual se emite. 1) A menos que se acuerde de otro modo, cuando un acreedor toma una orden para una obligación subyacente, a) la obligación es descargada si una institución de cuenta asegurada es girador o aceptante de la orden y haya o no un recurso sobre la orden por parte del acreedor contra el deudor principal; y b) en cualquier otro caso, la obligación es suspendida hasta que la orden venza, o, si es una orden de giro pagadera a la vista, hasta su presentación. Si el pago de la orden es rechazado, la acción puede ser mantenida sobre la orden o sobre la obligación; el descargo del deudor principal sobre la orden también descarga al deudor de la obligación. 2) Cuando la orden de giro sea tomada por un acreedor por una obligación subyacente y luego deviene no autorizada, el pago de la orden por la institución de cuenta pagadora libera al deudor principal de la orden y de la obligación subyacente. 3) Si el mal funcionamiento de una terminal electrónica impide la trasmisión de una orden de pago de un consumidor girador a otra persona, y ésta ha acordado aceptar el pago por tales medios, la obligación del consumidor girador para con la otra persona será suspendida hasta que el mal funcionamiento sea corregido y la orden de pago pueda ser completada, a menos
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 que la otra persona posteriormente, mediante requerimiento escrito o en persona, haya demandado el pago por otros medios distinto de dicha orden de pago. 4) La toma de buena fe de una orden de giro escrita que no esté fechada con fecha posterior no extiende por sí misma el tiempo de la obligación original para liberar una garantía. B) ITALIA. I. CONVENCIÓN INTERBANCARIA PARA LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CAJEROS AUTOMÁTICOS (Bancomat). En el marco de las iniciativas tendientes a mejorar y potenciar los servicios ofrecidos por el sistema bancario italiano a la clientela, la Asociación Bancaria Italiana, a partir de las determinaciones adoptadas en la sede de Convenciones Interbancarias para la Automatización, intenta promover la creación de un Sistema Nacional de Cajeros Automáticos, en lo cual asume la función de guía. A tal fin, la Asociación somete a la aprobación de las empresas de crédito la siguiente convención y los reglamentos que la integran a todos los efectos. CONVENCIÓN INTERBANCARIA PARA LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CAJEROS AUTOMÁTICOS (Bancomat ) 1. Definición del sistema. 1.1. Las instituciones de crédito autorizadas a operar en el territorio nacional (aquí denominadas "bancos") intentan realizar y desarrollar en interés propio y el de la clientela, una red de pagos automáticos inspirándose en el principio de la colaboración (Sistema Nacional de Pagos Automáticos-Bancomat). 1.2. En cuanto al servicio de cobro parcial de dinero en efectivo, el sistema debe garantizar que en la totalidad del territorio nacional los clientes de los bancos adherentes puedan operar todos los días y sin límites de horarios desde cualquier cajero automático Bancomat. 1.3. Es intención de los bancos adherentes que el sistema pueda integrar un sistema más articulado y complejo de trasferencia electrónica de fondos entre bancos. 1.4. Los cajeros automáticos Bancomat se subdividen en tres categorías: A) cajeros previstos por las listas a tal efecto (anexo 12) en cuanto garanticen la funcionalidad del sistema; B) cajeros no previstos por el plan e instalados en razón de un cajero cada 3.000 tarjetas operantes, en cuanto demuestren la eficiencia del sistema; C) cajeros instalados y sumados a los que se indican en los puntos A y B, en relación con las exigencias meramente bancarias. El servicio de cobro de dinero efectivo en los cajeros automáticos Bancomat se realiza exclusivamente mediante el uso de la tarjeta Bancomat. 1.5. El símbolo de identificación del Sistema debe realizárselo en conformidad con el logotipo descrito en el anexo 2, cuya copia será proporcionada a los bancos adherentes por el ente gestor previsto en el párrafo siguiente 3.2. 2. Categorías de los bancos adherentes. 2.1. El Sistema admite dos categorías de bancos adherentes: A) activos: bancos que instalan, con sus propios fondos, uno o más cajeros automáticos y que entregan a sus clientes las tarjetas Bancomat; B) pasivos: bancos que no instalan cajeros automáticos pero que entregan a sus clientes tarjetas Bancomat en un número no superior a tres mil. 2.2. La declaración de adhesión debe ser enviada por escrito a la ABI (Asociación Bancaria Italiana) y debe contener aceptación expresa de la presente convención y de cualquier otra norma que esté prevista en él. 2.3. Los bancos adherentes se obligan a no participar, en el territorio nacional, en otras redes internacionales de cajeros automáticos, relativos al suministro del servicio de cobro de dinero efectivo. Son exceptuados los acuerdos interempresarios asumidos anteriormente al 30 de setiembre de 1983, fecha del inicio del Sistema. 3. Componentes y funciones del Sistema. 3.1. El Sistema se funda en los acuerdos elaborados por la ABI y contenidos en la presente convención, a los cuales los bancos interesados declaran aceptar según lo previsto en el párrafo 2.2. Los parámetros cuantitativos utilizados para determinar los costos y las asignaciones del plan de cajeros, trascurridos 24 meses desde el inicio del Sistema, podrán ser objeto de revisión anual en la sede de la ABI. Forman parte del Sistema los bancos que se han adherido según lo previsto en el punto 2.2, así como también la ABI, que puede servirse de cualquier otro sujeto cuya actividad sea considerada relevante para la realización de los objetivos del Sistema. 3.2. Las funciones del Sistema se subdividen en funciones orientativas y funciones técnico-operativas. Las primeras son desarrolladas por la ABI en calidad de ente orientador, mientras que las segundas son desarrolladas, por delegación de la ABI, por el denominado Ente Gestor. A) Función de orientación: 1) definición de los acuerdos y disposiciones de los reglamentos relativos, sea en la fase inicial como en ocasión de cada evolución significativa del Sistema; 2) registro de las adhesiones de los bancos; 3) determinación de la estrategia de crecimiento del Sistema, ya sea en el aspecto de mercado, como en el aspecto técnico-económico del servicio, incluída la definición de los standards; 4) coordinación entre los entes adheridos y comunicación con el Ente Gestor; 5) planificación de la campaña publicitaria del Sistema en la fase inicial y en ocasión de cada evolución significativa de él; 6) mediación y arbitraje en caso de incumplimiento grave y controversias entre los entes adheridos al Sistema (comprendido el Ente Gestor), y erogación de las eventuales sanciones. B) Funciones técnico-operativas: 1) reglamentación operativa; 2) gestión operativa del Sistema; 3) gestión de tablas operativas "claves de instituto" y " stoplist" ; 4) gestión del fondo común o de pólizas aseguradoras; 5) definición y resumen de depósitos y de las contribuciones de las instituciones adheridas según las indicaciones del Ente Guía; 6) asistencia técnica a los entes adheridos sobre las gestiones del Sistema;
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 7) desarrollo técnico de procedimientos y mantenimiento (común y extraordinario) del software ATM sobre pedidos de las instituciones adheridas; 8) certificación y homologación del software y hardware de los ATM desarrollados por cuenta de las instituciones adheridas; 9) análisis técnico-funcional de los nuevos procedimientos en el ámbito de los standards definidos en la sede del Ente Guía; 10) estadísticas resultantes para los entes adheridos y para el Ente Guía; 11) definición de los acuerdos con entes proveedores de servicios y del hardware, en relación con el desarrollo y las exigencias del Sistema. 3.3. En cada caso la ABI, en interés de los bancos adherentes, podrá efectuar relevamientos y verificaciones a fin de certificar la eficiencia del desarrollo del Sistema. 4. Derechos y deberes de los bancos adherentes. 4.1. La adhesión al Sistema implica obligatoriamente la instalación de cajeros automáticos previstos por el plan en el párrafo 4.3, exceptuándose la hipótesis del párrafo 2.1, B. La adhesión implica la obligación de habilitar en cada cajero automático Bancomat la utilización diaria y sin límite de horario. Los equipos serán elegidos entre aquellos declarados compatibles con el sistema. En caso de que el banco adherente decida colocar en la portada escritos o símbolos empresariales, deberá reservar, en la parte derecha del panel, al menos, un cincuenta por ciento de la superficie al símbolo Bancomat. Acompañando la certificación pertinente, se podrá pedir la homologación de equipos distintos de aquellos ya declarados compatibles con el Sistema, por medio del Ente Gestor, el cual se reserva el derecho de homologar tales equipos, sobre la base de motivos adecuados según las condiciones especificadas en el respectivo reglamento y a cargo del solicitante. 4.2. El banco activo es responsable de todos los daños debidos al mal funcionamiento de los cajeros que no sean considerados en la cobertura aseguradora del respectivo reglamento (anexo 4). 4.3. La localización y distribución de los cajeros se efectúa sobre la base del Reglamento del Plan de Cajeros (anexo 6), teniendo en cuenta las asignaciones ya efectuadas sobre la base de los acuerdos interempresariales reconocidos en el párrafo 2.3 de la presente Convención. 4.4. Los bancos activos deben admitir el cobro de dinero efectivo en sus cajeros automáticos en cualquier momento del día y además en las horas y en los días de cierre de los cajeros bancarios, salvo en las instalaciones situadas en el interior de los cajeros bancarios o en aquellos locales en los cuales rija un horario de apertura al público. No se podrá admitir cobros que excedan el límite máximo diario de L. 500.000 y de L. 3.000.000 por mes. 4.5. Los bancos adherentes proveerán las tarjetas Bancomat y se obligan a respetar las disposiciones específicas suministradas por el Ente Gestor, relativas a: - características físicas; - escritura de los datos identificatorios; - magnetización; - aspecto de la tapa que lleva la pista magnética (anexo 2). Por exigencias institucionales particulares, los bancos adherentes pueden disponer de la tapa que lleva la pista magnética de manera diferente de la que indica el Ente Gestor, a condición de que en la tarjeta figure claramente la denominación Bancomat y el símbolo respectivo. 4.6. Los bancos adherentes deben entregar las tarjetas Bancomat exclusivamente a los propios clientes y deben suscribir con cada cliente el respectivo contrato bancario tipo previsto por la ABI (anexo 7), y también enviar un resumen mensual de las tarjetas Bancomat entregadas y retiradas del servicio en circulación según lo previsto por el Reglamento de Gestión del servicio de cobros de circulación (anexo 1). 4.7. Los bancos adherentes pueden utilizar los programas de control y gestión provistos por el Ente Gestor, el cual se ocupará del mantenimiento, actualización y eventuales implementaciones. En el caso de disposiciones autónomas de los programas el banco adherente debe respetar los standards (anexo 8) y deberá obtener, a su cargo, la certificación de compatibilidad por parte del Sistema. El ejercicio operativo corriente del Sistema estará a cargo del personal de los bancos adherentes con los criterios y las modalidades que serán aclaradas al momento de la realización. 4.8. Las instituciones adheridas se comprometen a subvencionar los gastos de funcionamiento del Sistema y de la actividad promocional y publicitaria prevista en el párrafo 8, según criterios y modalidades previstas en el Reglamento de gestiones del servicio de cobros de circulación y en el Reglamento para la distribución de gastos de publicidad (anexo 13). 4.9. Los bancos adherentes se comprometen a brindar toda la asistencia y colaboración necesaria para la puesta en marcha del Sistema, sea mediante reuniones, encuentros o visitas, o por medio de la comunicación de datos y noticias de carácter estadístico-organizativo. 4.10. Toda eventual propuesta de revisión del presente convenio puede ser presentada a la ABI, por iniciativa, o bien por propias sugerencias y propuestas de cada banco adherente, o al menos del 50% de los bancos adherentes cuyas tarjetas Bancomat superen, al fin del semestre anterior al pedido, el 30% de la cantidad de tarjetas Bancomat en circulación. 4.11. En caso de controversias entre los integrantes del Sistema, la ABI arbitrará una solución amistosa de ellas. En caso de necesidad, será nombrado un colegio imparcial compuesto por un experto nombrado por cada banco interesado y por un experto nombrado por la ABI. 5. Recesión y exclusión. 5.1. Los bancos adherentes se comprometen a mantener vigente su adhesión durante los tres primeros años de funcionamiento del Sistema, a partir del 1 de octubre de 1983. Las eventuales desvinculaciones deberán ser comunicadas por escrito a la ABI y no tendrán efecto sino después del trascurso de seis meses. 5.2. Los bancos que contravengan los objetivos del Sistema o no respeten los acuerdos y reglamentos pueden ser excluídos por iniciativa de la ABI, quien adoptará las medidas necesarias para tutelar el correcto funcionamiento del Sistema. 5.3. Cuando un banco se desvincula o queda excluído de él, está obligado a: - eliminar el símbolo Bancomat de los cajeros automáticos; - retirar la tarjeta Bancomat y eliminar su circulación; - realizar en los mismos cajeros automáticos todas las modificaciones necesarias tendientes a impedir la prosecución del servicio en circulación. 5.4. La salida de uno o más bancos del sistema no produce consecuencias sobre la continuación de su funcionamiento. 6. Aseguración y sistema de garantía. 6.1. En el caso de eventos fraudulentos relacionados con el servicio de cobros, y más precisamente de:
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 A) cobros efectuados con tarjetas Bancomat cuya sustracción o pérdida el legítimo propietario haya denunciado precedentemente; B) cobros efectuados con tarjetas Bancomat duplicadas, falsificadas o imitadas; C) cobros efectuados abusivamente o facilitados por dependientes no identificados, de uno o más bancos adherentes; el Sistema está avalado por una cobertura aseguradora contra riesgos de fraude, según lo previsto por el Reglamento de operatividad de la póliza aseguradora. 6.2. Como garantía de las pérdidas cuyos importes excedan el límite de la cobertura aseguradora, y para el excedente de tal límite, los bancos adherentes se comprometen a intervenir según lo previsto por el Reglamento del sistema de garantía. 6.3. La distribución del costo de la prima de seguro y de las contribuciones necesarias para la intervención prevista en el párrafo precedente efectuado entre los bancos adherentes, incluído aquel que ha sufrido el cobro fraudulento, se efectúa en medida proporcional la relación intercurrente entre el número de tarjetas Bancomat emitidas por cada banco adherente y el total de las tarjetas Bancomat emitidas en el sistema interno y en circulación. El resultado del número de tarjetas habilitadas se efectúa sobre la base de los resúmenes enviados durante el mes precedente a aquel en el cual la contribución es solicitada, según lo previsto en párrafo 4.6 de la Convención. 7. Servicio de alarmas nacionales. 7.1. El sistema está avalado, para tutela de sus propios intereses y de la clientela, por un servicio de alarmas nacionales con la finalidad y los criterios del respectivo Reglamento (anexo 9). 8. Actividad promocional y publicitaria. 8.1. El sistema Bancomat, con el objeto de difundir al público una imagen moderna de los servicios bancarios, provee adecuadas actividades promocionales y publicitarias, a las cuales los bancos adherentes deben atenerse. 8.2. Tales iniciativas consisten en campañas publicitarias de carácter nacional, así como también en actividades que realizará cada banco respecto de su propia clientela. ANEXO 1 REGLAMENTO DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE COBRO EN CIRCULACIÓN 1. Los procedimientos operativos y específicos del servicio de cobro (par. 4.7 de la Convención) no son modificables por los bancos adherentes, salvo que las eventuales modificaciones realizadas por exigencias específicas de los bancos sean homologadas por el Ente Gestor en cuanto sean compatibles con el procedimiento general. 2. El Ente Gestor asegura a los bancos adherentes la asistencia y mantenimiento de los programas aplicativos, a excepción de los procedimientos realizados o modificados directamente y por iniciativa de las mismas instituciones. En el caso de incompatibilidad de las modificaciones realizadas por un banco en particular con los criterios y exigencias del sistema, la ABI se reserva la facultad de excluír del sistema al banco que haya realizado las modificaciones. 3. Los bancos pagadores se comprometen a trasmitir, on line  y durante el horario de trabajo, los datos contables al Ente Gestor con la mayor prontitud, dentro y no luego de dos días laborales bancarios, a contar desde la fecha del cobro, con detalle de los importes de las operaciones, a los fines de la aplicación de su valor. En caso de desperfectos técnicos de la conexión on line, se aceptará el uso del soporte magnético. Sólo es admitido recurrir al télex en caso de total indisponibilidad de los medios precedentes. Hasta el 31/10/84, los bancos pagadores podrán trasmitir los datos contables también mediante soportes magnéticos, con característica SETIF, y tendrán a su disposición un término de cinco días laborales bancarios Los bancos emisores se obligan a contabilizar los cobros sobre resúmenes de cuenta de su clientela dentro de los 5 días laborales bancarios de la recepción de los datos contables del Ente Gestor. El informe de los datos contables deberá contener la información indicada en el anexo 10. El Ente Gestor está obligado a trasmitir los datos contables a los bancos emisores durante el horario de trabajo dentro y no luego de un día laboral bancario a contar desde la fecha de recepción. Hasta el 31/10/84, el Ente Gestor tendrá a disposición para la entrega de los datos contables un término máximo de dos días laborales bancarios. 4. Los bancos emisores se obligan a efectuar, vía línea o télex, durante el horario laboral, las informaciones necesarias para actualizar la "lista de evidencias" con la máxima prontitud, dentro y no luego del primer día laboral bancario siguiente a aquel en que se conozca el cobro fraudulento que tenga las características indicadas en el párrafo 6.1 de la Convención. Hasta el 31/10/84, para la realización de los resúmenes antes indicados, los bancos emisores podrán valerse también de soportes magnéticos, con características SETIF, teniendo a disposición un plazo máximo de dos días laborales bancarios. El detalle de cobros fraudulentos deberá contener la información indicada en el anexo 11. El Ente Gestor esta obligado a elaborar y trasmitir durante el horario laboral, el informe a colocar en la "lista de evidencias" dentro del mismo día laboral en el cual en Ente Gestor ha recibido el informe. Hasta el 31/10/84, el Ente Gestor dispone, para la elaboración y la trasmisión del informe mencionado en el párrafo precedente, del día laboral bancario siguiente al de la recepción. Los bancos emisores se comprometen a realizar la actualización de las propias listas de evidencias con la máxima prontitud dentro del día siguiente al de la recepción. Hasta el 31/10/84 los bancos emisores tendrán a disposición para la actualización un plazo máximo no mayor de tres días laborales bancarios. 5. Los bancos adherentes podrán efectuar informes destinados a actualizar la lista de evidencia por eventos distintos de aquellos previstos en el párrafo 6.1 de la Convención; en tal caso, será establecida una cifra de: - L. 10.000 para cada informe hasta un máximo de resúmenes equivalentes a un 1 % de las tarjetas operantes; - L. 100.000 para cada resumen posterior. En ambos casos, el banco adherente podrá requerir al Ente Gestor la difusión de los informes por medio de télex. 6. Cada adherente debe, al 30 de octubre de cada año, enviar al Ente Gestor el listado completo de las tarjetas emitidas que aún deban permanecer en la "lista de evidencia". En ausencia de tales informes el Ente Gestor será autorizado, luego de oportunas solicitudes, a eliminar de la lista de evidencia, las tarjetas precedentemente previstas; queda de todos modos a cargo del Ente Gestor la divulgación de la lista de evidencia actualizada. 7. El monto de billetes disponible en los cajeros automáticos es de L. 10.000 y L. 50.000. 8. Cada banco emisor de la tarjeta se obliga a recoger todos los débitos que le lleguen de los otros bancos adherentes acompañados de las informaciones contenidas en el anexo 10.



45



 9. Cada banco pagador tiene derecho a dar curso al débito a condición de que haya: - observado las disposiciones de la Convención y los reglamentos previstos en ella; - utilizado los procedimientos operativos previstos para el f uncionamiento del Sistema. 10. El banco emisor, una vez reunidos los documentos, podrá elevar excepciones al banco pagador, en caso de que éste no haya cumplido el presente reglamento, o bien en caso de que el cliente conteste por escrito el importe retirado o de la fecha del cobro. En tal caso el banco pagador deberá exhibir al banco emisor una copia de la documentación (registro de fondos de los cajeros automáticos) que pruebe la corrección del débito. El banco que instale cajeros automáticos que no expidan boleta al momento del cobro, está obligado a poner en la ventanilla de los cajeros automáticos un aviso donde se señale que no se entrega boleta. 11. Cada banco adherente está obligado a controlar, en el mismo momento en que el cliente paga, la existencia y regularidad de la tarjeta que ha dado lugar al débito, y a comunicar en forma inmediata al servicio de alarmas en caso de inasistencia o irregularidad. 12. El banco que figure como emisor de la tarjeta es responsable ante el banco pagador de los daños derivados del incumplimiento de plazos y modalidades de información previstas en el presente reglamento, en el Reglamento para el informe de alarmas y en el Reglamento de operatividad de la póliza aseguradora. 13. El banco pagador es responsable de los daños derivados del incumplimiento de plazos y modalidad de informes previstos en el presente reglamento y del reglamento para el informe de alarmas, siempre y cuando el banco emisor no haya obtenido el resarcimiento de los daños enunciados. En caso de que el banco emisor logre obtener tal resarcimiento, deberá restituír al banco pagador la suma anticipada. 14. Las operaciones en circulación serán reguladas por las siguientes condiciones: - valor del débito del banco pagador al banco emisor; - día del cobro (en caso de feriado, el día laboral inmediatamente precedente); - comisión trimestral, con valor al día 15 del mes central; - L. 500 por cada operación debitada, a distribuír del siguiente modo: 50 % al banco pagador, 50 % a todos los bancos activos en proporción al número de los cajeros automáticos previstos en el plan de cajeros, y de aquellos instalados adicionalmente, según el art. 4 del "Reglamento Plan de Cajeros" (anexo 6). Los órganos técnicos de la ABI pueden ser sometidos a eventuales revisiones de las condiciones antes mencionadas. 15. La distribución entre los bancos adherentes de los costos de gestión del Ente Gestor serán regulados por este último, que realizará balances semestrales, es decir, el 30 de junio y 30 de diciembre respectivamente, en la siguiente proporción: - 50 % para gestión ordinaria; - 50 % restante para el número de tarjetas operantes en circulación. Los costos relativos a la trasmisión de los datos contables (párrafo 3) serán debitados directamente por el Ente Gestor al banco emisor de la tarjeta, mientras que aquellos relativos a la información en la lista de evidencia serán debitados del banco creador de las informaciones. 16. Para admitir la distribución de los costos según los criterios indicados en el párrafo 15, los bancos adherentes están obligados a especificar mensualmente el número de tarjetas operantes en circulación, según lo previsto en el párrafo 4.6 de la Convención. 17. Las tarjetas retenidas por los cajeros automáticos deberán ser restituídas en el menor tiempo posible a la oficina indicada por cada banco adherente. 18. Los bancos adscritos entre sí en subsistemas autónomos están obligados a entregar al Ente Gestor del sistema autónomo, día por día, el listado de los movimientos en circulación verificados entre los adheridos al subsistema autónomo, de forma tal de poder aplicar lo previsto en el párrafo 14, concerniente a la distribución del 50 % de la comisión destinada a los bancos activos en proporción al número de los cajeros a utomáticos previstos en el plan de cajeros. 19. En caso de controversias entre los integrantes del sistema, la ABI se inclinará por una definición amistosa de los litigios. En caso de necesidad será nombrado un colegio neutro, integrado por un experto nombrado por cada uno de los bancos interesados y un experto nombrado por la ABI. ANEXO 2 LOGOTIPO DEL SISTEMA (omitido)



ANEXO 3 REGLAMENTO PARA LA HOMOLOGACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS "CAJEROS AUTOMÁTICOS" En cumplimiento de lo previsto en el párrafo 6.1 de la Convención, respecto del pedido de homologación de instalaciones distintas de aquellas ya declaradas compatibles con el Sistema, el Ente Gestor tomará en consideración los mismos pedidos a condición de que sean presentados por uno o más bancos que declaren la intención de instalar lo s equipos a homologar y que estos últimos cumplan los siguientes requisitos: 1) distribución por parte de un proveedor en Italia; 2) lista de precios en liras italianas; 3) idoneidad de los equipos destinados a resolver la s funciones generales indicadas en el anexo. ANEXO 4 REGLAMENTO DE OPERATIVIDAD DE LA PÓLIZA ASEGURADORA En cumplimiento de lo previsto en el párrafo 6.1 de la Convención, la ABI ha estipulado, en nombre propio y por cuenta de los bancos adherentes, una póliza aseguradora con ... Dicha póliza, cuyo texto figura en el anexo A, opera actualmente en los límites de indemnización de ... liras, por año asegurado, en caso de daños materiales que sufrieran los bancos adherentes al verificarse eventos fraudulentos vinculados al servicio de cobros Bancomat y, más precisamente, aquellos indicados en el párrafo 6.1 de la Convención, puntos A, B y C.
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 Las garantías de la póliza son las mismas en el caso de robo sufrido por el titular de la tarjeta durante las operaciones de cobro efectuadas en el cajero automático o posteriormente dentro del radio de 20 metros de la ubicación de las instalaciones. Es condición esencial para la operatividad de las garantías, que los bancos adherentes respeten totalmente la Convención y los respectivos reglamentos, y en particular los términos previstos en el "Reglamento de servicios de cobros en circulación" relativos a la trasmisión de los datos contables y la actualización de las listas de evidencia. En caso de daño cuyo importe exceda la máxima suma anual asegurada, vale lo expuesto en el Reglamento del sistema de garantía. ANEXO 5 REGLAMENTO DEL SISTEMA DE GARANTÍA 1. Están obligados a contribuír con la cobertura de las pérdidas previstas en el párrafo 6.1, puntos A, B y C, de la Convención que excedan la cobertura aseguradora anual, todos los bancos que a la fecha de las operaciones objeto del reembolso sean integrantes del sistema, con los criterios y la modalidad prevista en el párrafo 6, nº 3, de la Convención. Los bancos adherentes efectuarán los depósitos previa solicitud, que se realizará según los criterios mencionados y con las modalidades luego indicadas. ANEXO 6 REGLAMENTO DEL PLAN DE CAJEROS 1. Con la intención de garantizar un vasto servicio de cobros a la clientela, y de permitir al mismo tiempo un retorno válido de las inversiones, se ha convenido distribuír las instalaciones entre los bancos sobre la base de la relación porcentual (cerca del 7 %) entre el número de cajeros automáticos expresados en el anexo 12 y el número total de los cajeros censados por la ABI al 31 de diciembre de 1981. Por tanto, cada banco activo sin variar su derecho de instalar al menos un cajero automático, puede instalar cajeros automáticos en número igual al 7 % de sus cajeros bancarios (incluídos cajeros internos, especiales, etc.) distribuídos de la siguiente manera: - 40 % en plazas de más de 300.000 habitantes (fase 1); - 13,3 % en plazas de 100.001 a 300.000 habitantes (fase 2); - 14,5 % en plazas de 40.001 a 100.000 habitantes (fase 3); - 14,7 % en plazas de 20.001 a 40.000 habitantes (fase 4); - 17,5 % en plazas de hasta 20.000 habitantes (fase 5). 2. La distribución entre los bancos adherentes de los cajeros automáticos indicados en el mencionado anexo intenta satisfacer la necesidad de cubrir totalmente las áreas metropolitanas, de la siguiente manera: - una instalación en la plaza en donde reside la Dirección General o Central de cada banco; - posteriores instalaciones en proporción al número de cajeros que cada banco tiene en plaza. 3. La asignación de los cajeros automáticos previstos por el plan referido se efectúa sobre la base de los informes de cada banco. Cuando en una localidad se realice un número de pedidos superior a la cantidad de los cajeros automáticos previstos por el plan, la asignación será efectuada tomando en cuenta, para cada banco concurrente, el siguiente orden: a) presencia de la Dirección General o Central; b) cajeros existentes en la zona según las plazas de la fase 1; c) cajeros existentes en plaza; d) cajeros existentes en provincia; e) cajeros existentes en la región;  f) cajeros existentes a nivel nacional. 4. Cada banco podrá instalar cajeros automáticos en adición a los previstos por el Plan, en razón de un cajero automático por cada 3.000 tarjetas operantes por año. 5. De los cajeros automáticos instalados según el plan relativo y de aquellos eventualmente instalados en adición, según lo previsto en el art. 4, la institución de crédito podrá usufructuar el 50 % de la comisión prevista en el párrafo 14 del "Reglamento de gestiones del servicio de cobros en circulación" en favor de los bancos activos. ANEXO 7 ESBOZO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE CONTRATO RELATIVAS AL SERVICIO BANCOMAT PARA REGULAR LAS RELACIONES CON LOS USUARIOS CORRIENTES DEL SERVICIO Art. 1. - El servicio Bancomat permite al cliente de cuenta corriente retirar efectivo de su cuenta corriente en todos los cajeros Bancomat existentes en el territorio nacional. El servicio funciona por norma todos los días y sin límite de horario, salvo para las instalaciones situadas en el interior de los locales bancarios o de otras dependencias donde rija un h orario de apertura al público. Art. 2. - La institución de crédito entrega o envía al cliente de cuenta corriente la correspondiente tarjeta Bancomat (de aquí en más denominada "tarjeta"), que permanece en propiedad de la institución, es estrictamente personal y no puede ser cedida a terceros, así como también un pliego sellado que contiene un número de "código personal secreto". Tal código debe permanecer en secreto y no debe ser indicado en la tarjeta ni conservado con ésta. Los eventuales envíos de la tarjeta o del "código personal secreto" al cliente de cuenta corriente, son efectuados a su riesgo. Art. 3. - El servicio es desarrollado por las instituciones de crédito con la modalidad comunicada mediante avisos expuestos en locales de la misma institución, o bien mediante comunicaciones personales. En cada caso se indicará la fecha de entrada en vigencia de la modalidad de desarrollo del servicio y de las modificaciones relativas. La institución de crédito se reserva la facultad de modificar, suspender o abolir el servicio en cualquier momento, sin asumir responsabilidad por eventuales interrupciones temporarias del servicio, aun cuando no se lo comunicara al cliente de la cuenta corriente. Art. 4. - El cliente de cuenta corriente está obligado a efectuar los cobros dentro de los límites de los importes y con las condiciones indicadas en las instrucciones que se detallarán al efecto, y que podrán ser modificadas por la institución de crédito en cualquier momento mediante comunicación escrita al cliente de cuenta corriente. En cada caso, el cliente de cuenta corriente está obligado a efectuar los cobros dentro del límite constituído por el saldo disponible de la cuenta.
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 En el caso de uso incorrecto de las instrucciones previstas en el primer párrafo del presente artículo, o diferente de las presentes disposiciones, el cajero Bancomat, por motivos de seguridad, retendrá la tarjeta. La institución de crédito tiene la facultad de proceder en cualquier momento al bloqueo de la tarjeta por razones de seguridad. Art. 5. - El cliente de cuenta corriente está obligado a indicar las personas autorizadas a representarlo en el retiro de la tarjeta y del "código personal secreto", y es responsable de cualquier consecuencia dañosa que pueda derivar del uso de la tarjeta por parte de tales personas. Art. 6. - El envío de las tarjetas y cualquier otra comunicación de la institución de crédito será hecho al cliente de cuenta corriente con pleno efecto, a la dirección indicada en el art. 2 de las normas que regulan la cuenta corriente correspondiente. Art. 7. - El cliente de cuenta corriente está obligado a custodiar la tarjeta y el "código personal secreto", y es responsable de toda consecuencia dañosa que pueda derivar del abuso o del uso ilícito de la tarjeta y del "código personal secreto", no así de su pérdida o sustracción. En el caso de pérdida o sustracción de la tarjeta, o bien del "código personal secreto", el cliente de cuenta corriente deberá denunciar a la autoridad judicial o potencial e informará inmediatamente a la dependencia de la institución de crédito en la cual ha abierto su cuenta corriente, con carta certificada, o personalmente por escrito, e indicará el día y la hora en el cual se ha comprobado el evento. La denuncia de pérdida o sustracción será oponible a la institución de crédito sólo luego del trascurso del tiempo razonablemente necesario para proceder al bloqueo de la tarjeta. Los gastos realizados por la institución de crédito para el bloqueo de la tarjeta corren por cuenta del cliente de la cuenta corriente. También en caso de robo durante la operación de cobro, el cliente de la cuenta corriente denunciará el evento según la modalidad indicada en el segundo inciso del presente artículo. Art. 8. - El débito de las sumas cobradas es efectuado por la institución de crédito sobre la base de la registración efectuada automáticamente por el cajero Bancomat y documentada por el respectivo resumen diario de fondos cuyos resultados constituyen plena prueba en relación con el cliente de cuenta corriente. A los débitos les es aplicado el valor del día siguiente al cobro, salvo en el caso de cobro efectuado en días feriados, o a similares, en el cual al débito le es aplicado el valor del último día laborable anterior al del cobro. Art. 9. - La institución de crédito se reserva la facultad de rescindir el presente contrato, en cualquier momento, dando comunicación escrita al cliente de cuenta corriente, quien apenas tenga conocimiento de tal recesión deberá restituír inmediatamente la tarjeta, así como cualquier otro material a nteriormente entregado. En cada caso el cliente de cuenta corriente es responsable de toda consecuencia dañosa que pueda derivar de la prosecución del uso del servicio desde el momento en que tuvo conocimiento de la renuncia de la institución de crédito. Art. 10. - El cliente de cuenta corriente está obligado a restituír la tarjeta de la institución de crédito: - al vencimiento del eventual período de vigencia del presente contrato; - en caso de extinción de la cuenta corriente; - en caso de pedido por parte de la institución de crédito; - en caso de rescisión del presente contrato. Art. 11. - En caso de daño o deterioro de la tarjeta, el cliente de cuenta corriente no podrá efectuar posteriores cobros y deberá entregar la tarjeta a la institución de crédito en el estado en que se halle. En el caso de funcionamiento defectuoso de la instalación, el cliente de cuenta corriente tampoco efectuará posteriores cobros. Art. 12. - En los casos que no estén expresamente previstos dentro de las presentes disposiciones son aplicables las normas que regulan la relación de cuenta corriente de la cual el cliente es titular y de la cual el presente contrato es parte integrante. Art. 13. - Por cualquier controversia que pudiera surgir entre el cliente de cuenta corriente y la institución de crédito en dependencia del servicio Bancomat, el fuero competente es aquel en cuya jurisdicción se halla la filial / sede central de la institución de crédito en la cual se constituye el resumen de cuenta corriente. ANEXO 8 REGLAMENTO MODELO - PROCEDIMIENTO - COBROS (omitido) ANEXO 9 REGLAMENTO PARA EL INFORME DE ALARMAS 1. Servicio de alarmas nacionales. El Sistema se vale de un servicio de alarmas nacionales efectuado por el Ente Gestor. 2. Eventos a señalar. Son objeto de informe de alarmas los eventos fraudulentos que puedan dar a conocer fuera del Sistema los datos secretos que resguardan la identificación de las tarjetas y de los clientes, así como también cualquier otro evento del cual se tenga conocimiento y que pueda comprometer la seguridad de ellos. 3. Informes de los bancos adherentes. Cuando los bancos adherentes tengan conocimiento de fraudes perpetrados o intentados por medio de tarjetas falsas, aparentemente emitidas por bancos adherentes o bien de cualquier otro evento que pueda comprometer la confidencialidad de los datos mencionados en el inciso 2, están obligados a avisar inmediatamente al ente gestor, por medio de télex o telegrama. A cada banco adherente le es encomendada la implementación de un servicio de seguridad encargado de las relaciones con el "servicio de alarmas nacionales". 4. Intervenciones del servicio de alarmas nacionales. El servicio nacional de alarmas, según el informe de alarmas recibidas, adoptará las medidas necesarias. En caso de fraude, individualizará, las causas del fraude o de su intento, definirá las soluciones para eliminarlas y distribuirá en el menor tiempo posible las disposiciones necesarias a todos los bancos adherentes. 5. Período de validez del informe de alarmas. El informe de alarmas es válido hasta tanto suceda lo detallado en inciso 4 y se controle la actuación de las disposiciones impartidas. 6. Obligatoriedad de las instrucciones. Sólo el servicio de alarmas nacionales está autorizado a proveer lo indicado en el número 4.
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 Los bancos adherentes están obligados a cumplir las disposiciones impartidas por el servicio de alarmas nacional. ANEXO 10 INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL INFORME DE LOS DATOS CONTABLES A) Código ABI, banco que ha efectuado la operación (banco pagador). B) Código localidad (CAB) e instalaciones en las cuales es efectuada la operación. C) Elementos identificatorios de la relación con el cliente. D) Fecha y hora de la operación. E) Importe retirado. F) Causa de la operación. Trazado modelo del mensaje (a definir por parte del Ente Gestor). ANEXO 11 INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS INFORMES. ACTUALIZACIÓN DE LAS LI STAS EN EVIDENCIA 1. Para dar evidencia de cada tarjeta: A) Código ABI del banco emisor o que figure como tal. B) Indicación "insertar" o "cancelar". C) Causa del informe. 2. Para dar evidencia de una partida de tarjetas : A) Código ABI del banco emisor o que figure como tal. B) Fecha de emisión de la tarjeta Bancomat. C) Indicación "insertar" o "cancelar". Trazado modelo del mensaje (a definir por parte del Ente Gestor). II. SERVICIO DE TERMINALES EN LOS PUNTOS DE VENTA POS BANCOMAT. (Carta del director general del ABI a la dirección de la institución de crédito adherida al sistema Bancomat, de fecha 3 de diciembre de 1984.) Roma, 3 de diciembre de 1984. A la dirección de la institución de crédito adherida al sistema Bancomat. Servicio de terminales en los puntos de venta  POS /Bancomat (pos 2010/2015). Con comunicación AUT/4586 del 11/6 o.s. esta Asociación ha tomado nota de las consideraciones expresadas en el ámbito de la Comisión de estudio acerca de los motivos referidos a la ocasión de disponer del servicio en cuestión mediante el empleo de la tarjeta Bancomat, dando lugar a una fase experimental preliminar. Con tal propósito, los órganos competentes de la Asociación definirán la modalidad y características de tal experimentación. Se recalca, no obstante, que todos los aspectos cualitativos y cuantitativos expresados en el presente documento tienen validez limitada sólo a los efectos de la experimentación y podrán, por tanto, ser objeto de revisión a la luz de los resultados que surjan. Para la experimentación han sido individualizadas particularmente las siguientes zonas: - Provincia de Milán. - Provincia de Turín. - Provincia de Génova. - Provincia de Verona. - Provincia de Roma. - Región Emilia Romagna. La elección ha sido efectuada en relación con la mayor utilización de las tarjetas Bancomat. Tal fenómeno ha permitido observar un índice significativo de una mayor propensión manifestada por la clientela de dichas zonas geográficas al empleo de la tarjeta Bancomat como nuevo instrumento de pago. En la elección de dichas zonas también se han manifestado abiertamente organizaciones representantes de los operadores económicos involucrados. Las características de los rubros en los cuales se efectuará en forma prioritaria la instalación de terminales POS en relación con su importancia han sido individualizadas en la s siguientes categorías: A) grandes comercios (82) ; B) supermercados (83) ; C) otras actividades (84) . En la fase de experimentación se han previsto las siguientes categorías: D) boleterías de las principales estaciones de trenes del E stado en el tramo Roma-Milán; E) gasolinerías; F) servicios presentes en autopistas; G) otros servicios de carácter nacional de interés para la clientela bancaria. Para las mencionadas boleterías ferroviarias (cat. D) se hallan en vía de definición todos los detalles de carácter técnico, organizativo y económico, y su instrumentación está prevista al finalizar la experimentación. En cambio, para los rubros de las categorías E, F y B, su instrumentación está prevista en forma casi simultánea con el inicio de la experimentación. Al respecto, esta Asociación está realizando estudios preliminares en colaboración con las sociedades interesadas a fin de llegar, de acuerdo con la SIA (ente al cual se ha confiado la gestión de operatividad del servicio), a una definición de un plan orgánico de instrumentación del servicio POS/Bancomat. Tal plan será objeto de pertinentes comunicaciones en un futuro. Podrán participar de la experimentación, en calidad de activas, todas las instituciones de crédito que tengan al menos una dependencia operativa en las zonas de experimentación y que estén adheridas al Sistema Nacional Bancomat. Las instituciones participantes tienen la facultad de emitir o habilitar tarjetas Bancomat para el servicio POS y se distinguen en: - activas o proponentes, en la medida en que establecen la relación con los concesionarios y colaboran con éstos en la instalación de terminales POS. - pasivas en cuanto no están dentro de la actividad de proponentes y pueden estar:
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 - presentes en el área de experimentación; - no presentes en el área de experimentación. En mérito a la duración de la fase experimental, ha sido establecido un período de 18 meses aproximadamente. Al respecto, teniendo en cuenta las actividades realizadas anteriormente a dicha experimentación, ha sido efectuada la siguiente planificación temporal: 31 enero 1985: último plazo dentro del cual cada institución "proponente" deberá hacer llegar a la Secretaría Técnica del ABI, y por conocimiento de la SIA, la documentación relativa a la propia adhesión al servicio, y también las cartas de compromisos suscritas por los concesionarios (anexos 1, 1 bis y 2). Como puede relevarse, la comunicación solicitada no constituye aún una adhesión formal, pero sí una declaración de disponibilidad a partir de la cual será posible individualizar el grupo de las instituciones participantes de la experimentación que colaborarán con los concesionarios para la instalación de terminales. 28 febrero 1985: último plazo dentro del cual la Secretaría Técnica del ABI examinará la documentación recogida a fin de permitir a la SIA la presentación a las instituciones interesadas de un plan de instalación. 30 marzo 1985: Ultimo plazo dentro del cual cada institución de crédito debe confeccionar los contratos entre la SIA y los concesionarios (anexo 3) en relación con lo previsto por el plan de instalación. 1 julio 1985: comienzo de la experimentación. 31 octubre 1985: último plazo dentro del cual se podrá iniciar la experimentación, salvo causas de fuerza mayor. 31 diciembre 1986: finalización de la experimentación. Está prevista la utilización de aproximadamente 1.300 terminales, salvo ampliaciones limitadas, determinadas por la exigencia de satisfacer las instalaciones particularmente significativas. La distribución se realizará de la siguiente forma: I. Unas 750 terminales a instalar en los concesionarios (cat. A, B, C) presentes en las zonas de experimentación, serán repartidas entre las instituciones de crédito. Para realizar la distribución inicial de las terminales POS en el territorio de experimentación han sido tomados como presupuestos, en relación con las zonas de experimentación previstas, los siguientes datos: - la presencia de los bancos en términos del número de dependencias; - el número de movimientos efectuados en los cajeros a utomáticos; - la potencialidad del mercado en términos de superficie total de los concesionarios. El plan de terminales POS está descrito en el anexo 4. Por norma el número de terminales POS anteriormente indicadas será instalado en proporción a la distribución de los cajeros bancarios entre bancos de ciudad y de la provincia de cada institución, a fin de no alterar el objetivo del experimento. II. Para satisfacer la necesidad de los concesionarios serán utilizadas otras terminales, en la medida de 3 terminales POS por cada institución de crédito que no esté presente en el anexo 4, que haga específica solicitud. Las terminales POS no inscritas o no instaladas por parte de las instituciones de crédito dentro de los términos previstos, salvo causa de fuerza mayor, serán objeto de reaseguración a otros bancos interesados. La propiedad de las terminales POS se otorga al Ente Gestor, es decir, la SIA. Tal elección se hará en relación con diversas consideraciones: - mayor poder contractual, por parte del Ente Gestor, la SIA, en cuanto a poder obtener precios más competitivos y mejor servicio de los proveedores de hardware y software; - menores problemas de seguridad, ya que cada intervención será exclusivamente efectuada o aprobada por la SIA. Para eventuales casos particulares (por ejemplo, empresas petroleras y empresas de servicios de carácter nacional) las disposiciones referidas podrán exigir soluciones específicas. El reglamento contable para concesionarios comerciales y la tarifa del servicio POS/Bancomat se hallan establecidos en el anexo 5. La institución de crédito participante en la prueba de experimentación deberá tener en cuenta el memorándum relativo a los contenidos esenciales de la Convención interbancaria y los correspondientes anexos, incluído el Reglamento de Gestión para la instalación del Servicio Nacional de Terminales POS/Bancomat (anexo 6), y cumplir las indicaciones del anexo 7. La versión definitiva de los esquemas contractuales y de la Convención será comunicada después de su aprobación por los órganos asociativos competentes. Actualmente, la SIA, junto a los proveedores de terminales POS, está decidiendo dónde instalar los distintos tipos de terminales, y comunicará lo antes posible a las instituciones adheridas las normas relativas a dicho procedimiento. Quedamos a su disposición para aclarar cualquier duda acerca de la materia, y saludamos a Uds. atte. ANEXO 1 DECLARACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE LOS BANCOS A ADHERIRSE AL SERVICIO (BANCOS QUE SÓLO HABILITAN TARJETAS) En relación con la iniciativa asumida por la Asociación Bancaria Italiana para promover, entre las instituciones crediticias adheridas al sistema Bancomat, la creación de un Servicio Nacional de Terminales en Puntos de Venta, esta institución, sobre la base de la documentación provista por la Asociación con fecha 19 de diciembre de 1983, 11 de junio de 1984 y 30 de noviembre de 1984, declara su voluntad de participar en la prueba del Servicio POS/Bancomat. Con esos fines, dicha institución se compromete a participar, en la emisión o habilitación de tarjetas Bancomat al servicio POS, en calidad de: - ente pasivo, pero presente en el área de prueba; - ente pasivo, no presente en el área de prueba. Condiciones generales del contrato Art. 1. - Las terminales instaladas pertenecen y permanecen en propiedad de la S.I.A., S.P.A. (sociedad por acciones). Art. 2.- La modalidad de instalación de las terminales y el funcionamiento de los programas son exclusivamente determinados por la S.I.A. Éstos serán comunicados a la sociedad, la cual se deberá atener a ellos. La sociedad es responsable de toda consecuencia dañosa que derive de modificaciones de tal modalidad que no estuvieran efectuadas o aprobadas por la S.I.A. Art. 3. - El mantenimiento de las terminales está a cargo de la S.I.A., quien lo realizará según criterios establecidos por ella. La sociedad deberá permitir el acceso del personal encargado del mantenimiento en los locales donde están instaladas las terminales. Art. 4. - La sociedad debe custodiar las terminales instaladas absteniéndose de intervenir en ellas. La sociedad es responsable de daños o destrucción por parte de terceros, salvo en casos de fuerza mayor.
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 Art. 5. - La sociedad debe permitir que los poseedores de la tarjeta Bancomat puedan efectuar, durante el horario de apertura al público de los locales en los cuales se hallan instaladas las terminales, el pago de los servicios o mercaderías por medio de operaciones de trasferencias de cuentas electrónicas. La sociedad debe comunicar a la S.I.A., antes de la activación del servicio y mediante carta certificada, el listado de las instalaciones de crédito y de las cuentas corrientes en las cuales están acreditados los pagos mencionados. Tales acreditaciones se ajustarán conforme a las condiciones y en los términos establecidos por las instituciones de crédito ante las cuales se abran las cuentas corrientes. La sociedad está facultada para modificar las cuentas sobre las cuales se operan las acreditaciones, siempre que lo comunique según lo establecido por el art. 2 del presente contrato, con los criterios y modalidades determinados por la S.I.A. Es facultad de la sociedad, respecto de las cuentas corrientes mencionadas en el párrafo precedente, y según los criterios y modalidades determinadas por la S.I.A. y comunicadas por el art. 2, disponer la acreditación en las cuentas seleccionando pagos relativos al total del establecimiento, o bien a las terminales particulares. Art. 6. - La sociedad garantiza que los poseedores de tarjetas Bancomat podrán retirar el talón expedido por la terminal. Art. 7. - La prueba del importe de las operaciones efectuadas en las terminales es expedida exclusivamente por los equipos a los cuales están conectadas las terminales y por medio de los cuales comunican los datos contables referidos a las operaciones mismas. Art. 8. - En caso de imposibilidad de ejecución de las operaciones en las terminales por irregularidad de la tarjeta, la sociedad se abstendrá de retener la tarjeta irregular y podrá exigir que el pago sea de contado o mediante los medios de pago por ella indicados. Art. 9. - La S.I.A. no se responsabiliza de las interrupciones del servicio debido a huelgas, incluídas las del propio personal por causa de fuerza mayor, no superables mediante diligencia debida. Art. 10. - La sociedad debe publicitar el servicio y exponer su logotipo en el exterior de los locales. Art. 11. - La sociedad debe reconocer a la S.I.A. un importe mensual, a título de contribución por la utilización, correspondiente al 1 % del ingreso efectuado en las terminales instaladas, con un mínimo garantizado de L. 100.000 y un máximo de L. 250.000 por terminal. En ocasión de la renovación mencionada en el art. 12, la contribución podrá ser modificada, y en caso de aumento, la sociedad tendrá la facultad de rescindir el presente contrato. Art. 12. - El presente contrato tiene validez hasta el 13/12/86 y se extenderá tácitamente renovado por un año, y así de año en año, hasta tanto se comunique su vencimiento por carta certificada de una de las partes, con un preaviso de por lo menos seis meses. Art. 13. - El mero incumplimiento de uno solo de los deberes mencionados en los arts. 2, 4, 5 y 11 del presente contrato basta para considerar rescindido de derecho al presente contrato. Art. 14. - Por cualquier controversia que pudiere surgir entre la sociedad y la S.I.A., es competente el fuero de Milán. (Firma) ....................................... ANEXO 1 bis DECLARACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE LOS BANCOS A ADHERIRSE AL SERVICIO (BANCOS QUE HABILITAN TARJETAS Y COLABORAN CON LOS CONCESIONARIOS PARA LA INSTALACIÓN DE TERMINALES) En relación con la iniciativa asumida por la Asociación Bancaria Italiana para promover entre las instituciones crediticias adheridas al sistema Bancomat la creación de un Servicio Nacional de Terminales en los Puntos de Venta, esta institución, sobre la base de la documentación provista por la Asociación con cartas del 19/12/83, 11/6/84 y 30/10/84, declara la propia disponibilidad a participar de la prueba del servicio POS Ba ncomat. A tal fin, esta institución participa en el servicio POS en la emisión o habilitación de las tarjetas Bancomat y colaborando con los concesionarios comerciales, individualizados a continuación para la instalación de terminales prevista por los planes realizados con ellas. Lista de los locales comerciales propuestos. ANEXO 2 ESBOZO DE LA CARTA DE COMPROMISO DEL CONCESIONARIO En relación con los acuerdos verbales realizados y sobre la base de la documentación y de los datos provistos por el banco, la sociedad suscrita .................... declara su disponibilidad a participar de la prueba del Servicio Nacional de Terminales en los Puntos de Venta (POS/Bancomat) según las reglas y normas para ello previstas. A tal fin, la suscrita ................ se obliga a instalar la cantidad de ................. terminales en sus locales, distribuídos según los criterios expuestos en el plan anexo. La suscrita ......................... declara, además, que su propio local - pertenece a la categoría .............................; - tiene una superficie de ...............................mts2; - realiza X número de operaciones promedio por día. ANEXO 3 ESBOZO DEL CONTRATO DE TERMINALES A REGIR SEGÚN LA FORMA CORRESPONDIENTE ENTRE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA Y EL BANCO PROPONENTE, QUE ACTÚA EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA S.I.A. Carta del banco a la sociedad. En relación con lo previamente establecido, les comunicamos, actuando en nombre y por cuenta de la Sociedad Interbancaria para la Automatización, S.I.A., sociedad por acciones, que accedemos a su solicitud respeto de la utilizacion del Servicio Nacional de Terminales en los Puntos de Venta (Servicio POS/Bancomat) mediante X terminales a instalar según el plano anexo. Nuestras relaciones serán reguladas por las condiciones generales del contrato que se acompaña y que les solicitamos devuelvan firmado como ratificación de la presente. Saludamos a Uds. atentamente.



51



 III. ESBOZO DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL SERVICIO BANCOMAT POS. Art. 1. - El servicio Bancomat POS permite al cliente de cuenta corriente efectuar pagos en relación con los locales contratados por el Sistema Nacional de Terminales en los Puntos de Venta POS, mediante orden irrevocable de trasferencias de cuentas electrónicas en la cuenta corriente del cliente. El servicio funciona en los horarios de apertura al público de los locales contratados, y se exime a la institución crediticia de responsabilidad por hechos imputables a terceros, así como también por eventuales interrupciones del servicio causadas por cierre de los locales o por funcionamiento irregular de los equipos. Art. 2. - El cliente de cuenta corriente deberá utilizar el servicio POS dentro de los límites fijados a los importes y con las modalidades indicadas en las instrucciones que el cliente de cuenta corriente tiene en su conocimiento por habérselas comunicado en forma escrita (85) . Las instrucciones previstas en el párrafo anterior podrán ser modificadas por la institución de crédito en cualquier momento, previa comunicación escrita al cliente, o bien por medio de avisos expuestos en los locales de la institución. La institución de crédito comunicará al cliente de cuenta corriente la fecha de entrada en vigencia de las modalidades del servicio o de sus respectivas modificaciones. Art. 3. - En cada caso el cliente de cuenta corriente debe utilizar la tarjeta dentro del límite del saldo disponible de la cuenta. Art. 4. - En los casos que no estén previstos en las presentes disposiciones son aplicables las normas que regulan el Servicio Bancomat y las normas que regulan la cuenta corriente en relación con su titular. BIBLIOGRAFÍA A) Bibliografía sobre las TEF en los Estados Unidos. Una reseña completa de la bibliografía de los Estados Unidos sobre trasferencias electrónicas de fondos se halla en el "Computer Law Journal", vol. II, nº 1, 1980. La obra ha sido realizada por Michael D. Scott y está dividida en cuatro secciones: la primera contiene los artículos de carácter jurídico ( legal articles); la segunda, los artículos universitarios de carácter jurídico (legal student´s works); la tercera, otras publicaciones de carácter jurídico ( legal other ); y la cuarta, publicaciones de carácter no jurídico (non legal ). La reseña comprende hasta el año 1980 inclusive. Para los años sucesivos se deberá tener en cuenta lo siguiente: B. H. CONNORS, Implementation of the Electronic Fund Transfer Act: an update on Regulation E,   en "Wake Forest Law Review", 1981, ps. 329-358. E. A. DAUER, Policy implication of neutral scholarship: a case study of electronic funds transfer and the Baxter, Cootner and the Scott Report, en "Cardozo Law Review", 1981, ps. 397-479. - Risk allocation in international interbank fund transfers: Chips and Swift,  en "Harvard International Law Journal", 621-660. R. E. BRANDEL Y A. GEARY, Electronic fund transfers and the new payment code,  en "The Business Lawyer", 1982, 1065-1078. T. O. MITTELSTEADT, Stop payment right in an electronic payment environment: an analysis of the transition problems involved when integrating a traditional right into new value transfer system,   en "New England Law Review", 1981-1982, 355-436. - Evra Corp. v. Swiss Bank Corp.: a limitation on recovery of consequential damages in an electronic fund transfer,  en "The North Carolina Journal of International Law and Commercial Regulation", 1982, ps. 103-115. - Banking law: preemptive effect of federal banking regulations; Dispository Institutions Act of 1982 and electronic fund transfers, en "Annual Survey of American Law", 1983, 741-776. F. H. MILLER Y H. S. SCOTT, Commercial paper, bank deposits and collections and commercial electronic fund transfer,  "The Business Lawyer", 1983, 1129-1167. R. E. BRANDEL Y J. N. SOLOWAY, Electronic Fund Transfers and the new payments code,   en "The Business Lawyer", 1983, 1355-1370. M. E. BUDNITZ, Federal regulation of consumer disputes in computer banking transaction,  en "Harvard Journal on Legislation", 1983, 31-98. L. I. HEWES y N. S. PRESTON, Is there a time bomb in the Electronic Fund transfer Act?,  en "The Banking Law Journal", ps. 274-291. G. C. KORN,  Attachment of bank deposits in the electronic age: the doctrine of Digitrex (Digitrex, Inc. v. Johnson),  en "The Banking Law Journal", 1983, 607-621. H. S. SCOTT, Corporate wire transfer and the Uniform New Payments Code,  en "Columbia Law Review", 1983, ps. 1664-1716. J. V. VERGARI,  A critical law at the New Uniform Payments Code, en "Rutgers Computer and Technology Law Journal", 1983, ps. 317-336. - An economic approach to Hadley v. Baxendale: Evra Corporation v. Swiss Bank Corporation, en "Nebraska Law Review", 1983, ps. 157-174. - The emergence of electronic fund transfer system: consumer protection federal antitrust and branch banking laws,  en "Ohio Northern University Law Review", 1983, ps. 323-348. J. V. VERGARI, Evidential value and acceptability of computer digital-image printouts,  en "Rutgers Computer and Technology Law Journal", 1983, ps. 343-351. - Evra Corp. V. Bank Corp.: consequential damages for bank negligence in wire transfers,   en "Rutgers Computer and Technology Law Journal", 1983, ps. 369-402. D. W. CARLTON, The need for coordination among firms, with special reference to network industries,  en "The University of Chicago Law Review", 1983, ps. 446-465. A. GEARAY, On size doesn´t fit all: is a Uniform Payments Code a good idea?,   en "Rutgers Computer and Technology Law Journal", 1983, ps. 337-342. - Overcoming the obstacles to implementation of point of sale electronic fund transfer systems: EFTA and the New Uniform Payments Code, en "Virginia Law Review", 1983, ps. 1351-1379. E. V. BYLER y J. C. BAKER, Swift: a fast method to facilitate international financial transactions,  en "Journal of World Trade Law", 1983, ps. 458-465. C. D. PAPE, Stop payment in the New Uniform Payments Code,  en "Rutgers Computer and Technology Law Journal", 1983, ps. 353-368. A. BEQUAI, Legal liabilities arising out of EFTS: a checklist,  en "Commercial Law Journal", 1984, ps. 289-290. F. H. MILLER, Commercial paper, bank deposits and collections, and commercial electronic fund transfers,  en "The Business Lawyer", 1984, ps. 1333-1373. M. BUDNIZT, The finicky computer, the paperpless telex and the fallible Swiss: bank technology and the law, en "Boston College Law Review", 1984, ps. 259-303.
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